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todos los ámbitos. La perspectiva de género recibe cada vez más atención mediática y académica
con varias finalidades, entre ellas la visibilización de las mujeres por tantos siglos escondida. Con
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han comenzado apenas a ser desveladas: la religión.

La mayoría de las religiones cuentan con dos aspectos: uno ascético centrado en reproducir  la
“idea”  de  Dios  en  el  mundo,  indicando  al  grupo  qué  hacer  y  cómo comportarse.  Otro  místico
centrado en  el  individuo  y  su  superación  personal  hasta  alcanzar  la  auto-liberación.  Todas  las
religiones del libro cuentan con ambas caras, ocupando las mujeres diferentes lugares en ellas. En
general, la preeminencia de la parte ascética podría explicar el desinterés en aplicar la perspectiva
de género a un campo tan apasionante como el de las religiones, íntimamente ligado a la gestión de
los símbolos, la articulación de conjuntos de valores y la pervivencia de las sociedades patriarcales.
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Se admitirán:

• Estudios sobre trayectorias vitales femeninas destacadas en las múltiples religiones.
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perspectiva  de género,  aborden los  patrones culturales  tanto de la  parte ascética como
mística de cualquier religión.

• Análisis de discursos y textos religiosos que muestren el papel de las mujeres y permitan
avanzar en el conocimiento de episodios de marginación o desigualdad, también de libertad
o igualitarios.

• Artículos sobre religiones feminizadas, sean tradicionales o adaptaciones (neopaganismo,
cultos a la Diosa, etc.), y cualquier otro que sirva a los objetivos descritos.
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USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y

COMUNICACIÓN EN LA ENSEÑANZA DE HISTORIA

USE OF INFORMATION AND COMMUNICATION TECHNOLOGIES IN

HISTORY TEACHING

José Manuel Sánchez-García, Purificación Toledo-Morales

Universidad de Sevilla, España

Recibido: 26/10/2017 - Aceptado: 26/01/2018

Resumen

El objetivo de esta investigación es conocer cómo se están usando las Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) en la enseñanza de la historia, si los contenidos son

correctos y beneficiosos cuando se ha pasado del mundo analógico al digital, con el

cambio que conlleva. Se usa un método cualitativo-cuantitativo para comprender a los

docentes  y  los  problemas  que  encuentran  en  sus  aulas.  Se  crean  dos  cuestionarios

CUTICEH  y  CUTICAH,  destinados  a  su  cumplimentación  por  el  profesorado  y  el

alumnado. Su análisis nos aporta datos sobre los beneficios y problemas que plantea el

uso de las tecnologías en las aulas, sobre la implementación de tecnología, la formación

de los docentes, la dotación y creación de materiales y la influencia en el alumnado.

Palabras clave

Tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  (TIC),  Educación  Secundaria,

Bachillerato, Historia, Enseñanza-aprendizaje.
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Abstract

The  objective  of  our  research  is  to  know  how  Information  and  Communication

Technologies (ICT) are being used in the teaching of history, if the contents are correct

and beneficial when we move from the analogue to the digital world, with the change

that it entails. A qualitative-quantitative method is used to understand the teachers and

the  problems  they  find  in  their  classrooms.  Two  questionnaires  CUTICEH  and

CUTICAH are created destined to be completed by the teachers and students. That once

analyzed and through triangulation we were given data on the benefits and problems of

the use of technologies in classrooms, on the implementation of technology,  teacher

training, the provision and creation of materials and influence on students.

Keywords

Information and Communications Technology (ICT), Secondary School, High School,

History, Teaching-learning.

1. INTRODUCCIÓN

La implantación de las TIC forma parte de la vida cotidiana de docentes y alumnos. Es

una necesidad  y una oportunidad  para  que reciban  una mejor  formación  y por  ello

hemos  de  integrarlas  en  nuestras  escuelas.  La  utilización  de  ordenadores  y  de  TIC

depende de la disponibilidad de los medios y del uso de los mismos. El informe que

presenta  la  red  europea  de  información  sobre  educación  EURYDICE  (2013)  nos

proporciona indicadores de una población escolar que ha integrado los medios y las TIC

en sus prácticas diarias. Esto se debe a varios factores, entre los que destancan: 

• El abaratamiento del precio de los ordenadores y de la tecnología en general.

• El aumento de las ayudas a las familias para la adquisición de ordenadores con

fines educativos.

• El uso lúdico del ordenador, juegos, juegos on-line, vídeo...

En nuestro entorno el profesorado no usa toda la tecnología disponible. España ocupa

invariablemente  los  últimos  puestos  en  este  uso.  Para  Area,  (2005)  el  uso  de  los
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ordenadores mejora la comprensión de las materias. Por su parte, Kulik (1994) aprecia

una serie de problemas o necesidades que aún observamos en la actualidad.

• Adecuado acceso del estudiante a la tecnología.

• Adecuada formación tecnológica del profesorado.

• Configuración adecuada de un equipo de apoyo técnico.

• Alto nivel de entusiasmo y motivación por el profesorado.

• Alto nivel de integración de la tecnología en la clase.

Existen  estudios  sobre  su  impacto  desde  diversas  perspectivas,  como  los  de  Area

(2005), que han indagado sobre el uso que hacen los alumnos y los profesores, así como

sobre sus opiniones y actitudes e integración en las aulas y centros escolares. Para ello

se han utilizado diversos cuestionarios como: “Computer Attitude Scale” de Loyd  y

Gressard (1984), la “Attitude- Toward-Computer Usage Scale” de Popovich, Hyde y

Zakrajsek (1987); o la “Computer Attitude Measure” de Kay (1993). Son escalas de

medición útiles, pero han quedado obsoletas por el enorme avance de las TIC. 

Los  cuestionarios  nos  informan  del  uso  de  determinados  elementos  y  de  las

percepciones  de  los  actores  del  entorno  educativo.  Algunos  autores  han  realizado

investigaciones  usando cuestionarios  en distintos ámbitos y con diferentes  objetivos:

conocer  la  capacitación  en el  uso de  las  TIC  de  profesores  y  alumnos,  el  nivel  de

introducción de las TIC, la formación permanente del profesorado en tecnología,  las

competencias tecnológicas y docentes, su capacidad de innovación, e incluso estudios

sobre plataformas y otros software educativos como los administrados en sus trabajos

por  Pérez  y  Vera  (2004),  Cabero  (2010),  Prendes,  Castañeda  y  Gutiérrez  (2010),

Marrero (2012), Ramírez, Cañedo y Clemente (2012), García, López y García (2013),

Pérez, Romero y Romeu (2014), López (2014), Santamaría, San Martín y López (2014).

En cuanto al perfil profesional del docente, la formación en TIC ha de estar presente ya

desde la formación del profesorado, aspecto que lleva a la modificación del curriculum.

Estas iniciativas aparecen recogidas en el Consejo de Europa de marzo de 2013 sobre la

inversión en educación y formación como forma de reforzar la Estrategia Europa 2020,

basada en la “selección y contratación, la formación inicial, el apoyo en los inicios de la

profesión  y  la  formación  permanente  del  profesorado  basada  en  competencias”

(Eurydice, 2013: 3). Este “proceso de incorporación de las TIC a la práctica docente no
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debe  entenderse  como  un  reto  tecnológico  sino  educativo”  (Ramírez,  Sampedro  y

Bracho, 2013: 47). Para Marín y Cabero (2013: 3), “el desarrollo y veloz crecimiento de

los medios de comunicación en nuestros días está poniendo de manifiesto las carencias

que en materia de educación presentan los sujetos que se incorporan a la vida activa”.

Area (2005) analiza el proceso de integración en la escuela considerando que esta debe

ir más allá de la dotación y gestión de los dispositivos. Para Cabero (2014), ha de pasar

por la capacitación de los docentes,  siendo considerado por Moreno (2011) como el

mediador en el proceso de enseñanza-aprendizaje e implantación de las TIC. Aspectos

similares resaltan Cabero y Llorente (2006) y Prendes, Castañeda y Gutiérrez (2010).

Para Moreno (2011), los alumnos han de adquirir destrezas en el uso de las TIC en el

tratamiento de la información y las competencias  digitales.  Helsper y Eynon (2010)

centran el debate las nuevas generaciones que usan TIC versus un sistema educativo que

no está preparado en su uso, siendo también válido para Ciencias Sociales e Historia.

En cuanto a la integración  de las  TIC en los procesos  de enseñanza-aprendizaje en

historia, Pozo et al. (2006), aseveran que este tipo de enseñanza se adecúa bien al uso de

tecnologías,  ya  que  abordan  conocimientos  explícitos  con  un  contenido  específico,

representan  creencias,  conocimientos  que  tratan  de  una  realidad  determinada  con

características particulares.  Existen diversas formas de enfocar su enseñanza que son

propias  de  los  profesores  de  historia  que  parten  y  se  configuran  desde  la  propia

disciplina,  desde las propias concepciones  del profesor,  creando una relación que se

retroalimenta en tres aspectos fundamentales; como enseña, como aprende y que cree

(Boulton-Lewis et al., 2001). Aspectos relacionados con la propia forma de percibir el

proceso de enseñanza-aprendizaje, concepción que determina la forma en la que se usan

las TIC. El uso de los ordenadores y TIC incentiva a los alumnos, les resulta atractivo e

interesante obtener información y trabajar con ella en sus distintos formatos. Respecto a

la docencia, supone un apoyo a la docencia que nos permite acceder a contenidos de

historia que hasta hace poco estaban fuera de nuestro alcance (Sanuy y Guijosa, 2011).

Es  en  este  punto  en  el  que  recogemos  la  pregunta  de  Ortega  (1999),  profesor  de

Enseñanza secundaria, ¿internet en clase de historia? Podemos entender que la pregunta

es retórica,  y que son muchos los motivos para usar internet. El mismo nos contesta
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desde el punto de vista de la integración en los currículos. La historia en las enseñanzas

medias es obligatoria y ha de cumplir con unas programaciones didácticas. Internet en el

aula nos puede servir para: motivar, incluir nuevas actividades, que el profesor y el libro

dejen de ser la única fuente de información y de explicar conceptos.

2. OBJETIVOS

Los objetivos que perseguimos son:

• Conocer  los  aspectos  relacionados  con  la  forma  de  impartir  las  materias  de

Historia  y  Ciencias  Sociales  en los  ciclos  formativos de  ESO y Bachillerato

mediante el uso de TIC.

• Analizar cuál es la formación del docente relacionada con el uso de la TIC, así

como su percepción de la misma. 

• Indagar  sobre  qué  formación  respecto  al  uso  de  las  TIC  han  adquirido  los

alumnos y como la utilizan en las aulas de historia. 

• Conocer si este uso se percibe como positivo y productivo por parte de docentes

y discentes. 

• Indagar sobre cuál es la dotación de los centros, si es percibida como adecuada y

funcional, y en el caso de que sea adecuada, si se obtiene de los medios todas las

ventajas  que  presentan  o  están  sobredotando  los  centros  pero  hacen  un  uso

marginal de las TIC. 

• Saber cuál es la implicación de los centros y las administraciones en cuanto a la

incentivación y uso de las TIC en las aulas de historia y ciencias sociales. 

3. MÉTODO

3.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN

El trabajo se plantea desde una perspectiva cualitativa y cuantitativa que requiere un

diseño  previo para  recoger  información  significativa,  comprender  mejor  nuestro

problema de estudio mediante triangulación, como sugiere Pérez (1994: 81) “implica

reunir una variedad de datos y métodos para referirlos al mismo tema o problema”. En
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nuestro  caso,  se  utilizarán  una  triangulación  de  datos  recogidos  por  diferentes

instrumentos, y con diferentes agentes educativos.

Uno de los aspectos que fortalece los resultados es el control y comparación de diversas

fuentes que aportara validez, credibilidad y rigor al utilizar métodos de triangulación

(Aguilar y Barroso, 2015). En este sentido, Denzin (1970) afirma que dicho método

permite  estudiar  el  mismo  objeto  de  desde  diferentes  perspectivas.  En  palabras  de

Cohen y Manion (1990), el uso de más de un método evita las vulnerabilidades que

presentan  las  investigaciones  en  ciencias  sociales  realizadas  con  un  solo  método,

permite comparar datos, enfrentar hipótesis y comparar teorías e instrumentos. 

Figura 1. Fases de la investigación

Fuente: Elaboración propia
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En la figura 1, se presentan las diferentes fases seguidas en nuestra investigación. Se

usan dos técnicas para la recogida de la información: la entrevista semiestructurada y las

encuestas, instrumentos muy usuales en la investigación sobre TIC (Barroso y Cabero,

2010; García y Cabero, 2011).

Tras la revisión de la literatura, se llevó a cabo una entrevista inicial, para lo que se creó

un guía preliminar, procedimiento sugerido por diferentes autores cuando se aplica esta

técnica (Nisbet y Entewistle, 1980; Albert, 2006). En la primera entrevista, se habló con

el primer sujeto sobre su formación, organización del centro,  uso de la tecnología y

percepción del uso de TIC, aspectos en los que aportó suficientes datos para la creación

de una guía para una entrevista semiestructurada.

La construcción del cuestionario para el profesorado parte del análisis de las entrevistas.

Este tipo de instrumentos  tiene,  para García-Valcárcel,  Basilotta  y  López  (2014),  el

objetivo  principal  de  aproximarnos  a  las  actitudes  de  los  docentes.  Para  esta

investigación se considera que el trabajo no estará completo hasta obtener la percepción

que  tienen  del  uso  de  las  TIC  todos  los  actores  que  intervienen  en  el  proceso  de

enseñanza-aprendizaje, por lo que se hace necesaria la creación de un cuestionario que

recogiera la información de los otros actores de la enseñanza, es decir de los alumnos.

Por otra parte, y como señalan Aguilar y Barroso (2015), el control y comparación de

diversas fuentes aportara a nuestro estudios validez, credibilidad y rigor, por lo que era

completamente necesario recoger la visión de los alumnos.

3.2. MUESTRA

Se trabajó con tres muestras básicas: la de entrevistas, la del cuestionario administrado

al profesorado y la del administrado a los alumnos. 

Para la selección de los sujetos se utilizó un tipo de muestreo intencional u opinático

(Bisquerra, 2004), ya que necesitábamos que se nos facilitara el acceso a los centros

para poder recoger la información.

Aposta. Revista de Ciencias Sociales · ISSN 1696-7348 · Nº 78, Julio, Agosto y Septiembre 2018
http://www.apostadigital.com/revistav3/hemeroteca/ptoledo.pdf

_______________________________________________________________________________________________

14



Las  entrevistas  semiestructurada  se  realizaron  a  28  profesores,  pertenecientes  a  los

Departamentos de Historia de centros de ESO y bachillerato, las cuales fueron grabadas

y realizadas de forma anónima. El 57 % de la muestra eran mujeres y 43% hombres, de

los cuales el 75 % eran licenciados en Historia, 20 % en geografía y el resto en otras. 

Los cuestionarios se construyeron, tanto para profesores como alumnos, en formato tipo

Likert  con  cinco  respuestas,  completamente  de  acuerdo  (CA),  de  acuerdo  (A),

indiferente  (I),  en  desacuerdo  (D),  y  completamente  en  desacuerdo  (CD).  El

cuestionario del profesorado (CUTICEH) se administró en una primera versión a 15

profesores  en  la  que  no  se  hallaron  errores  ni  plantearon  dudas  sobre  los  ítems,  y

posteriormente  se  administró  133 profesores  de 10 centros.  El  análisis  de todos los

cuestionarios indica una edad media aproximada de 45,14 años entre de 29 años y 60

años;  con  una  experiencia  docente  media  de  18,42  años,  mínima de  3  años  y  una

máxima de 35 años, con un 73,7 % de hombres y 26,3 % mujeres.

Respecto al cuestionario de los alumnos (CUTICAH),  se administró en tres centros,

previo permiso de  la  dirección  y aprobación  del  cuestionario  por  la  misma,  tras  su

administración, también en versión papel y lápiz, se recogieron 1892 válidos. También

en este caso se efectuó una prueba piloto con 25 alumnos, señalar que los alumnos no

hallaron errores ni planteó dudas en cuanto a los diferentes ítems del cuestionario y su

cumplimentación. A los alumnos se indicó con claridad que deberían centrarse en el uso

de  las  TIC  las  clases  de  Historia  o  de  Ciencias  Sociales.  Señalar  que  el  55% que

cumplimentaron eran mujeres y un 45% de hombres.

3.3. INSTRUMENTOS

Como hemos  señalado,  los  instrumentos  utilizados  para  la  recogida  de  información

fueron la entrevista semiestructurada y el cuestionario.

La entrevista se articuló alrededor de cuatro grandes dimensiones: 

• Formación. Se  pretendía  recoger  información  sobre  aspectos  como  los

siguientes: formación que posee el profesorado, TIC con las que ha trabajado,

participación  en  proyectos  de  incorporación  de  TIC,  cursos  sobre  TIC
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realizados, formación que necesita, modelos de formación en TIC que considera

que son más significativos… 

• Organización sobre los problemas organizativos y obstáculos que encuentra para

el  uso de las  TIC,  y respecto a las medidas  que propondría para una mayor

inserción y utilización de las TIC por profesores y estudiantes. 

• Usos y utilización sobre elementos como por ejemplo los siguientes: funciones

para las que usa las TIC,  frecuencia de utilización,  adaptaciones  que realiza,

criterios que utiliza para su selección... 

• Contexto de uso en aspectos como: la potenciación para el uso de las TIC que

hace la institución y la administración, y la valoración de las iniciativas y apoyos

recibidos.

Los cuestionarios se construyeron con formato tipo Likert. El de los profesores estuvo

formado por 46 ítems y cuatro dimensiones: formación tecnológica (6 ítems), dotación

del centro (16 ítems), uso en clase de historia (15 ítems) e impacto en los alumnos (9

ítems). Y el de los alumnos por 23 ítems, y con las siguientes dimensiones: uso de la

tecnología (7 ítems), dotación del centro (6 ítems), uso en la clase de historia (5 ítems) e

impacto en los alumnos (5 ítems).

Para la validación de los cuestionarios, además de las pruebas pilotos que se realizaron

antes de su administración definitiva, llevamos a cabo la obtención del índice fiabilidad

mediante la alfa de Cronbach, obteniéndose unos valores del 0,872 en el caso del de los

profesores, y del 0,736 en el de los alumnos. Puntuaciones que, de acuerdo con Mateo

(2004), indicarían altos niveles de fiabilidad del instrumento. Para su análisis se utilizó

el programa estadístico SPSS 22.

Las entrevistas fueron transcritas y se efectuaron sobre ellas un análisis de contenido

mediante  el  programa  Atlas.Ti  6.0.  Se  codificaron  los  textos  y  aplicamos  las

herramientas  que  presenta  el  programa  con  el  fin  de  obtener  relaciones  entre  los

códigos, análisis de coocurrencias y la creación de una Network que nos permitía tener

una comprensión gráfica del fenómeno. 
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4. RESULTADOS

Para facilitar la comprensión de los resultados de nuestro estudio, vamos a presentar los

datos  obtenidos  de  acuerdo  a  las  grandes  categorías  que  configuraban  nuestros

instrumentos.

4.1. EN RELACIÓN A LA FORMACIÓN

Los  docentes  consideran esta  dimensión escasa  en cuanto  al  uso de  la  TIC.  García

(2004)  aprecia  que  es  el  mismo  profesor  el  que  determina  en  que  aspectos  ha  de

formarse,  por  elección  personal  de  la  metodología  y  las  opciones  que  ofrece  el

curriculum. Son diversos los autores que hablan de la poca formación del profesorado,

aspecto  que  proviene  de la  valoración  de  los  alumnos  de  sus  capacidades  docentes

usando  medios  tecnológicos  (Tejedor  y  García-Valcárcel,  2006;  Llorente,  2006;

Fernández, Cebreiro y Fernández, 2011). 

A la dimensión formación en TIC y si los docentes la consideran suficiente, la entrevista

obtuvo respuestas contradictorias,  algunos profesores consideran pobre su formación,

declaran no haber la recibido por parte de la administración o en el caso de haberla

recibido consideran que esta es insuficiente. Por ello realizamos seis afirmaciones en el

cuestionario. Al ítem Poseo formación específica sobre las TIC un 67% presentaron un

“completamente de acuerdo” (CA) o “de acuerdo” (A), esto indica que en su mayoría

han recibido esta formación.

Por otro lado los docentes han recibido formación como declaran en las entrevistas,

como la  formación  recibida  por  los  profesores  en los  CEP,  que ofertan  anualmente

cursos para la formación en TIC. En el cuestionario, a la afirmación He recibido cursos

del CEP, nos encontramos ante un 65,2 % que los han recibido, no habiendo recibido

estos  cursos  un  34,6%,  existiendo  un  porcentaje  pequeño  de  profesores  que  lo

consideraron irrelevante.

Un porcentaje bastante alto ha recibido cursos por intereses propio en el uso de algún

programa  para  integrarlo  en  su  docencia.  A  este  misma  pregunta  el  65,40%  ha
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respondido  afirmativamente,  otra  de  las  formas  de  adquirir  conocimientos  en  este

campo es la autoformación y los que se consideran completamente autodidactas. 

Desde el marco teórico, en las entrevistas y en las encuestas la percepción de que los

profesores  usan poco los  medios  no está justificada,  son los  que  realizan un mayor

esfuerzo de uso y adaptación de los medios de las TIC en el aula (Tejedor y García-

Valcárcel,  2006;  Law  y  Chow,  2008;  Almerich,  Suárez,  Jornet  y  Orellana,  2011;

Suárez, Almerich, Gargallo y Aliaga, 2013).

En  cuanto  a  la  formación,  es  considerada  por  todos  los  docentes  como  necesaria,

continua en el tiempo y una ayuda imprescindible para la docencia. Al ítem Considero

suficiente  y  adecuada  mi  formación sólo  un  35%  han  estado  de  acuerdo,  aunque

aproximadamente un 60% han recibido cursos del CEP o han realizado formación en

TIC de forma autodidacta. Un 69,1% de los docentes estarían CA o de A con recibir

más formación. 

4.2. EN RELACIÓN A LA DOTACIÓN

El ítem que aporta más información es Los ordenadores del centro están obsoletos, con

el  que  están  CA  un  17,3%  y  de  A  un  33,8%,  siendo  sorprendente,  un  22,6%  de

indiferentes ante el estado de los dispositivos y un 11,3% parece estar usando material

más actualizado. Para los alumnos se presentó la cuestión Los ordenadores del centro

son  adecuados con  percepciones  similares,  un  11,8%,  en  “completamente  en

desacuerdo” (CD) un 22% y en “desacuerdo” (D) un 18,4%. Siendo “indiferente” (I) al

estado de las dotaciones un 23,2%. 

Para analizar la dotación de las PDI hemos comenzado por el uso de un elemento que

consideramos imprescindible, el ordenador del profesor, siendo su función esencial en

el aula. Un factor a tener en cuenta es su estado, sobre el que indagamos en el ítem El

ordenador de la mesa del profesor es nuevo, encontrando que en un 77,4% de los casos

los encuestados están en CD o en D con esta afirmación. En cuanto al sistema operativo

que usan a un 22,60% se muestran Indiferentes,  repartiéndose el  resto casi  a partes

iguales en el uso de Linux y de Windows, opiniones que se complementan con varios
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items  de  los  cuestionarios,  como  Las  aulas  están  dotadas  de  pizarra  digital,

encontramos que un 54,1% muestran CA o A aproximadamente la mitad de las aulas,

siendo  algo  mayor  la  posibilidad  de  usar  proyectores  de  video.  En  el  cuestionario

administrado a los alumnos a la afirmación  Hay pizarras digitales en las aulas, están

CA un 37,2% y de A un 36,8%. Un 12,8% son I, un 8,0% en D y un 5,2% en CD. En

relación a Es posible usar el software de la pizarra digital, solo han estado CA el 4,5 %

de lo que completaron el cuestionario, de A un 38,3%, esta diferencia y el porcentaje de

D y CD nos llevan a indagar en las entrevistas sobre este ítem, hallando que el uso de

programas que no son para la creación de contenidos para la PDI es tratado como tal por

algunos docentes.

El ítem El centro dispone de software adecuado para usarlo en la asignatura, están CA

4,5%,  de  A  26,3%,  I  un  33,8%,  en  D  un  27,1%  y  CD un  8,3%.  La  dotación  de

programas  es  por  tanto  escasa  y  en  muchos  casos  inadecuada.  Las  aulas  TIC  son

consideraron obsoleta, difíciles de mantener y muy costosas como aparece en el ítem El

centro posee aulas de informática o aulas TIC, encontrando presencia de ellas en un

66,1%  de  los  casos,  pese  a  la  afirmación  en  las  encuestas  de  que  estas  se  están

desmantelando por falta de mantenimiento. 

Para  Los  ordenadores  de  las  aulas  TIC  usan  sistemas  operativos  Windows  y  Los

ordenadores de las aulas TIC usan sistemas operativos Linux, los porcentajes en estos

dos casos deberían ser complementarios, pero su interpretación se hace algo confusa.

Conocemos  la  existencia  de ordenadores  con  Windows en  aulas  que deberían  estar

dotadas con Guadalinex, encontramos que el 41,4% utilizan Windows y un 65,4% usan

Linux.  En  algunos  centros  se  usa  un  arranque  dual  para  tener  los  dos  sistemas

operativos disponibles estando presente en algunos centros solo Linux. 

Dentro de las dotaciones más utilizadas y mencionadas están los carritos de portátiles,

algunos piensan que son insuficientes, otros que funcionan bastante bien. Como en los

casos anteriores se indaga mediante varios ítems. A la cuestión  El centro dispone de

carritos de portátiles encontramos que están CA y de A un 46,6% y un 30,8% lo que es

un  porcentaje  bastante  alto,  así  como  si  estos  ordenadores  son  adecuados  para  su

función, aspecto que es I a un 42% de los consultados, considerándolos adecuados un
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20% aproximadamente. El 54,2% están CA o de A con el ítem Los ordenadores de los

carritos usan Linux, considerando que están obsoletos el 31,5%, siendo éste un aspecto

I  para  el  38,3%.  A la  afirmación  realizada  sobre  este  ítem,  el  centro  tiene  acceso

adecuado a la red a través del wifi, se muestran CA 18,8% de A 34,6%. Con un gran

número de I un 30,1%, en D un 11,3% y CD un 5,3%. Siendo un elemento necesario

para  muchos  dispositivos,  el  bloqueo  y  el  escaso  ancho  de  banda  de  los  centros

educativos es un impedimento para su uso. Los alumnos han contestado a una pregunta

similar  Es fácil acceder a la red wifi en el centro aspecto con el que se muestran CA

7,8%,  de  A  15,2%,  I  un  21,1%,  en  D  un  21,5%  y  CD  un  34,4%.  Aclarando  la

precepción de los alumnos como negativa.

4.3. EN RELACIÓN AL USO

Van desde  el  uso diario  en  todas  las  clases,  a  profesores  que  las  utilizan menos o

plantean diferencias en el uso según el curso en el que impartan clase. Son varios los

ítems que encontramos aquí. El primero, la afirmación Utilizo diariamente…, nos indica

el  uso más  o menos intensivo de las  TIC en  las  aulas.  El  más genérico  es  Utilizo

diariamente las TIC, ante esta afirmación se muestran CA 15,8% y de A 15,0%, I un

8,3%, en D un 26,3% y CD un 34,6%. Un 69,9 % no utiliza diariamente las TIC. Por

tanto, algunas de las herramientas TIC más utilizadas han pasado a ser invisibles para

los usuarios pues encontramos que solo un 30´8 % están de A o CA con este ítem.

Estamos ante los mismos profesores que afirman estar CA en un 30,8% y de A en un

27,1% con el ítem Utilizo diariamente el ordenador de la mesa del profesor.

Presenta similares dimensiones el uso del video, muy utilizado en las clases de historia

y que podemos encontrar en Utilizo diariamente el proyector de video. En el caso del

uso de la PDI encontramos porcentajes similares a los del uso general de las TIC, con el

ítem Utilizo diariamente la Pizarra Digital se muestran CA 12,0%, de A 15,8%, I un

15,8%, en D un 30,1%, y CD un 26,3%. Este mismo aspecto ha sido preguntado a los

alumnos mediante el ítem El profesor usa diariamente el ordenador y la pizarra digital,

los cuales se muestran CA en un 31,5% y de A 33,5%, I un 15,6%, en D un 9,4% y CD

un 9,9%, que aportan valores similares a los items de uso del ordenador y uso del video.

Aposta. Revista de Ciencias Sociales · ISSN 1696-7348 · Nº 78, Julio, Agosto y Septiembre 2018
http://www.apostadigital.com/revistav3/hemeroteca/ptoledo.pdf

_______________________________________________________________________________________________

20



En este mismo sentido indaga el cuestionario, Utilizo la wifi del centro, a la que acceden

los profesores, mostrándose CA una 36,1% y de A 26,3%, más del cincuenta por ciento.

El ítem  Utilizo el carro de portátiles presenta un grado de A bajo,  CA 7,5%, de A

18,8%,  I.  15,8%,  en  D  un  22,6% y  CD un  35,3%. En  cuanto  al  epígrafe  Adecúo

contenidos para adaptarlos a mis clases, siendo relevante el porcentaje de profesores

que realizan estas adaptaciones, un 51,1% CA, de A 18,8%, aspecto al que son I un

11,3%. Encontrándose en D un 3,8% y CD un 15,0%. Más allá de las modificaciones

podemos encontrar  la  creación  y diseñó de contenidos específicos  realizada  por  los

docentes, este uso aparece en el cuestionario del profesorado en el ítem Utilizo software

del centro para crear contenidos, se muestran CA 15,8% y de A 8,3% siendo mayor el

número de I un 26,3%, en D un 15,0% y CD un 34,6%. Pese a estos datos al recabar a

los alumnos su opinión en el cuestionario sobre si El profesor crea los contenidos que

utilizamos en clase se muestran CA 25,6% de A 30,2%.En otros casos los docentes

obtienen estos contenidos de internet, en el cuestionario del profesorado bajo el epígrafe

Utilizo videos  obtenidos  de la  red se  muestran  CA 24,8%, de acuerdo  41,4% I  un

15,0%, en D un 7,5% y CD un 11,3%. Encontrando porcentajes altos a la afirmación

Utilizo presentaciones obtenidas de la red se muestran de A el 62,4%.

La innovación aparece en las entrevistas de forma que se considera una meta, y en el

cuestionado aparece  en  el  epígrafe Creo  que  el  uso  que  se  hace  de  las  TIC y  del

ordenador es innovador se muestran CA 16,5%, de A 45,1%, I un 22,6%, en D un

12,0% y CD un 3,8%.

En cuanto a Utilizo el móvil o Smartphone como medio en el aula se muestran CA un

37,2%, en el uso de Tablets un 11,2 % y en el uso del libro electrónico un 11,3%, no

siendo utilizados por  porcentajes  que superan  el  70% en  los  dos  últimos casos.  En

cuanto al teléfono móvil, los alumnos estuvieron de acuerdo mayoritariamente con la

afirmación Recibo correo y uso WhatsApp en el móvil, en los siguientes porcentajes, CA

60,5% de A 17,8%, I. un 8,6%, en D un 4,9% y CD un 8,4%, porcentajes de uso que

son mayores que los del profesorado, como son también superiores los correspondientes

a Leo y juego con el Tablet, se muestran CA 20,8% y de A 26,2%, un representativo 47

% que contrasta con el uso de este dispositivo por parte del profesorado un 11,2 %. 
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4.4. EN RELACIÓN AL IMPACTO

La  cuestión  de  si  los  alumnos  reciben  mejor  formación  usando  las  TIC,  aparece

repetidamente en las entrevistas. A esta afirmación en el cuestionario se muestran CA

un 16,5% de A 33,8%, con un alto  porcentaje de I de un 38,3%, estando en D un

porcentaje bastante bajo, 3,8% y CD un 7,5%. Un aspecto que encontramos de forma

reiterada  del  que podemos apreciar  el  acuerdo  existente con el  ítem  El uso de TIC

mejora la atención del alumno, se muestran CA 12,8%, de A 56,4%, I un 12,0% en D

un 11,3% y CD un 7,5%. Los alumnos no presentan porcentajes iguales al tener una

percepción  distinta  a  la  de  los  profesores  ante  este  aspecto.  Consultado  su acuerdo

mediante el ítem Presto más atención cuando hay presentaciones en clase se muestran

CA 24,3%, de A 32,8%, I un 26,7%, en D un 10,5% y CD un 5,7%. 

En cuanto a El  uso de TIC mejora la comprensión del  alumno,  en este aspectos  se

muestran CA 12,8% y de A 41,4% con un alto porcentaje de profesores que se muestran

I un 30,8% en D un 7,5% y CD un 7,5%. En el cuestionario CUTICAH se preguntó de

forma algo indirecta, Con la pizarra digital entiendo mejor las explicaciones en los que

se muestran CA 20,4%, de A 28,9%, I un 34,6%, en D un 8,0% y CD un 8,2%. 

En el cuestionario administrado a los profesores al ítem  El uso de las TIC mejora el

rendimiento del alumno solo un 35,4% de los encuestados está de acuerdo, sumando a

los  que están CA y de acuerdo.  Respuesta parecida  al  porcentaje  que presentan  los

alumnos al ser preguntados por un ítem similar,  Tengo mejores notas cuando usamos

ordenadores en clase con una suma total de acuerdo de 28,4% y un alto grado de I un

44,7%.

Los docentes presentan diferentes opiniones sobre el interés que despierta el uso de la

TIC, mostrándose CA con el ítem El uso de las TIC aumenta el interés del alumno el

16,5%, de A 41,4%, I un 27,1%, en D un 7,5% y CD un 7,5%. En cuanto a la mejora de

la actitud el ítem El uso de las TIC mejora la actitud del alumno se muestran CA 9,0%,

de  A  33,8%,  I  un  26,3%,  en  D  un  18,8%  y  CD  un  12,0%,  siendo  este  aspecto

considerado como importante en los centros de secundaria. 
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El acuerdo en cuanto a los alumnos desarrollan trabajos con las TIC es muy alto entre

el profesorado, estando CA 19,5% y de A 45,1%. Porcentaje que se aleja del anterior

cuando afirmamos Los alumnos usan todos los medios tecnológicos en clase bajando a

un 31,6%, se muestran CA 0,8% de A 30,8% y más aún al recabar el acuerdo de los

profesores.  Al  ítem  Los  alumnos  usan  los  medios  tecnológicos  de  forma  adecuada

llegando a un 15,1 % en el CA percepción compartida por los alumnos en cuanto a Uso

todos los medios tecnológicos en clase con un porcentaje de A bajo, el 22,4%. Que,

contrastado con opiniones de los alumnos recabadas en el cuestionario, es debido a que

los profesores no les dejan usar determinadas tecnologías porque pueden estropearse o

desconfigurarse. A pesar de este factor los alumnos responden con un mayor grado de

acuerdo a la afirmación  Hacemos presentaciones en clase usando toda la tecnología,

con lo que se muestran CA 15,3%, A 25,3%, I un 27,0% en D un 18,7% y CD un

13,7%.

5. CONCLUSIONES

Una  vez  realizada  la  triangulación  entre  métodos  y  pudiendo  comparar  el  análisis

cualitativo y el cuantitativo de forma que nos dé información relevante sobre el uso de

las TIC en las enseñanzas de historia en ESO y Bachillerato, podemos responder a las

hipótesis formuladas,  sobre la existencia de diferencias  significativas  en cuanto a la

formación del profesorado para su uso.

En cuanto a formación, los docentes opinan en las entrevistas que perciben su formación

como insuficiente, siendo esta bastante adecuada para casi un 60%, de los casos y que

aceptarían recibir más formación en el uso de la tecnología. Podemos observar que los

docentes utilizan con asiduidad las TIC y los materiales existentes para ellas, aunque se

sienten  inseguros  de  su  formación  y  de  su  uso.  Los  alumnos  se  consideran  más

preparados que sus profesores para el uso de las TIC.

En cuanto a las competencias necesarias para el uso de las TIC se autoperciben como

competentes  en  el  uso  de  las  herramientas  de uso  cotidiano,  considerándose  menos

hábiles en el uso de recursos tecnológicos avanzados. Son más usuarios o modificadores

de  los  contenidos  que  encuentran  que  creadores.  Se aprecia  que  los  docentes  están
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capacitados y las utilizan diariamente. Usan el ordenador del profesor desde el momento

de pasar lista hasta la proyección de videos o presentaciones. Este uso intensivo no lo

relacionan con su capacitación y la tecnología que usan no la consideran como tal. Esto

nos lleva a indicar que los niveles de autoexigencia del profesorado de historia son muy

altos y que están muy implicados en la formación de sus alumnos.

En cuanto a la dimensión dotación, presenta características que la hacen obsoleta tanto

para profesores como para alumnos, algunos de los profesores opinan que es buena,

incluso mejor que otros centros en los que impartieron clase con anterioridad,  otros

respondieron  que  es  insuficiente  o  mejorable,  obsoleto  por  uso  intensivo,

envejecimiento, coste de mantenimiento y presupuestos, por su limitada operatividad al

tratarse de equipos antiguos o por presentar sistemas operativos y software anticuado. 

Quizás  el  elemento más novedoso es  la  PDI, los  docentes  la valoran positivamente

como una herramienta polivalente. También se usa las PDI como proyector, pues este es

uno de sus componentes. Creemos de acuerdo con los datos obtenidos que la dotación

de PDI y proyectores  de  video  es  suficiente  si  se  coordina  bien.  Las  PDI incluyen

software que permite diseñar ejercicios, presentaciones, capturar las modificaciones que

realicemos y en definitiva usarlas en su aspecto interactivo, pero no hemos encontrado

evidencias sobre el uso de estos programas ni de su presencia en los centros,  esto a

pesar de la existencia de versiones limitadas accesibles de forma gratuita y de versiones

de software libre también gratuitas.

El estado de las dotaciones nos indica que es deseable una mejora en todos los centros.

Actualmente el elemento con más uso es la pizarra digital, aunque los docentes creen

que  no  sacan  de  ella  todo  el  rendimiento  posible.  Las  aulas  TIC,  los  carritos  de

portátiles y la dotación de microportátiles parece no cubrir las necesidades formativas

de los alumnos con la misma efectividad que las pizarras digitales. En algunos aspectos

se ha sobredimensionado la dotación, que ha quedado obsoleta. 

El acceso a la red es manifiestamente mejorable, en ancho de banda y acceso por parte

del profesorado y los alumnos. En los próximos años serán importantes los medios más

novedosos como los teléfonos móviles con conexión a internet y las tablets, pues los
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niños y adolescentes son los usuarios habituales de los medios, los usan diariamente

para comunicarse, buscar información, descargar materiales… lo que hace deseable una

mejora en aspectos de hardware, software y conexión a la red.

En los aspectos relacionados con la dimensión uso en las entrevistas y encuestas no

percibimos un rechazo, si no la demanda de mejor dotación y formación. El uso en las

aulas de historia se basa en la realización de trabajos de investigación, para los que

hemos apreciado que el uso de Webquest es especialmente adecuado, siendo muy poco

utilizado. La implantación en las aulas y la llegada a la docencia de profesores cercanos

a las generaciones que consideramos nativas digitales favorecerá su uso en todas las

materias, no siendo las enseñanzas de historia una excepción.

También hemos observado que en cuanto al  uso de wifi por parte de profesorado y

alumnos aparece en aspectos como su funcionamiento, la facilidad de uso, el ancho de

banda y como herramienta para su uso en clase, pasar lista o usar el carro de portátiles y

herramienta de comunicación entre los alumnos. El aspecto más problemático en cuanto

a la wifi es el acceso de los alumnos. Incluso parte de los profesores usa su propio

contrato de telefonía para acceder a la red.

En  cuanto  a  la  posibilidad  de  modificar  o  crear  contenidos  adecuados  para  las

enseñanzas de historia, las herramientas son poco conocidas o no es posible acceder a

ellas,  motivo  por  el  cual  son  creados  o  modificados  con  programas  que  podemos

denominar generales, si bien sirven al mismo propósito. Los profesores no crean los

contenidos de forma mayoritaria, accediendo a ellos por otros medios. Porcentajes aún

más bajos presenta la creación de contenidos utilizando la pizarra digital, en los que

encontramos que sólo el 8,3 % utilizan este tipo de programas. Esto parece estar acorde

con el apartado de dotación que nos muestra que la posibilidad de usar el software de

este dispositivo no era conocida por todos los docentes. 

Las TIC se pueden usar para la transmisión de contenidos y conocimiento de forma

tradicional (el profesor como fuente de conocimiento) o enfocada a la construcción del

conocimiento por parte del alumno usando materiales digitales. Para Cabero (2004), los

nuevos materiales curriculares se van incorporando poco a poco, sin provocar cambios
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radicales en la metodología y en los contenidos. Tello y Aguaded (2009) consideran que

esta progresiva implantación facilita la renovación pedagógica, el acceso a los recursos,

mejora la  atención,  motiva al  alumno, la  participación,  las competencias  digitales…

Sobre  estos  ítems  hemos  preguntado  a  docentes  y  alumnos,  obteniendo  resultados

positivos lo que lleva a pensar, de acuerdo con los autores anteriores, que el uso de TIC

en las enseñanzas de historia y su introducción en el proceso de enseñanza aprendizaje

presenta diferencias significativas de forma positiva. 

En cuanto al  impacto  de  la  tecnología  en  los  alumnos encontramos  que en un alto

porcentaje  perciben  que  mejora  la  atención  del  alumno,  su  motivación,  resultados,

adquisición de conocimientos, atención, actitud y comprensión. Aspecto que aparece en

las entrevistas y que podemos encontrar también en los cuestionarios con un grado de

acuerdo que supera el 50% en ambos. También índice en la mejora del rendimiento de

los alumnos, si se produce una mejora en sus notas, esto debería ser evidente en algunos

casos, si mejora el interés, la motivación, la atención y la comprensión, la mejora en el

rendimiento no debería de sorprendernos. 

Facilitar el acceso a la red y la utilización de TIC mejora las competencias en el uso de

la  tecnología.  Para  conocer  mejor  el  impacto  en  los  alumnos  es  necesaria  la

implementación de guías que permitan diagnosticar, conocer y orientar la introducción

de la  tecnología  en el  ámbito educativo.  El impacto es  significativo,  notándose  una

mejora  en  el  dominio  de  las  competencias  tecnológicas  y  la  adquisición  de

conocimiento. Se concluye que existen diferencias significativas en las percepciones del

profesorado en cuanto a los aspectos  relacionados con el impacto de las TIC en los

alumnos,  como  podemos  deducir  de  las  respuestas  de  alumnos  y  profesores,  en  lo

referente a motivación, resultados,  adquisición de conocimientos, atención,  actitud y

comprensión de las materias de historia.
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Resumen

Se exponen algunos de los resultados de una investigación etnográfica llevada a cabo en

Guayaquil  (Ecuador),  en  2014-2015,  con  personas  de  estrato  socioeconómico  bajo

seropositivas, sus familiares y los médicos tratantes de dos clínicas de atención al VIH a

las que acuden. Se realizó dos meses de observación participante y 59 entrevistas en

* Agradezco al SENESCYT, al programa Prometeo, a FLACSO Ecuador, especialmente al departamento
de Sociología y Estudios de Género y a Cristina Vega, así como a la Estrategia Nacional de Salud Pública
para VIH/SIDA su apoyo para llevarlo a cabo.
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profundidad a usuarios,  familiares,  personal  de salud y tomadores  de decisiones.  El

objetivo  principal  es  la  dilucidación  de  la  mediación  del  género  y  la  trayectoria

sociocultural  de  las  personas  con  VIH  en  la  falta  de  adherencia  al  tratamiento

antirretroviral debido a la violencia de género, al estigma sufrido por ser seropositivo

y/o a la homofobia en tres campos sociales: a) El ámbito familiar (unidad doméstica); b)

el comunitario, en concreto el barrio y el ámbito laboral en Guayaquil; c) el institucional

médico especializado en VIH.
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Abstract

This article proposes some results of a ethnographic research carried out in Guayaquil

(Ecuador), in 2014-2015, with low socioeconomic status population HIV positive, their

families and physicians in HIV clinics. We carried out 59 in-deep interviews to patients,

relatives,  health  care  providers  and  decisions  makers.   Its  main  objective  is  the

elucidation  of  gender  and  sociocultural  backgrounds,  of  people  living  with  HIV,

mediation in the antiretroviral treatment non adherence due to gender violence, stigma

suffered by being HIV positive and homophobia in three social fields: a) The family

(household); b) the Community, in particular the neighborhood and the workplace in

Guayaquil; c) the medical institution specialized in HIV.

Keywords
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1. INTRODUCCIÓN

En el  artículo se exponen algunos  de los  resultados obtenidos  en una investigación

llevada  a cabo en Guayaquil  (Ecuador),  en 2014-2015,  en el  marco de financiación

pública del  programa de la Secretaría  de Educación Superior,  Ciencia,  Tecnología e

Innovación (SENESCYT) de Ecuador denominado “Prometeo”. Esta investigación es

cualitativa y se inscribe en la subdisciplina de la antropología médica crítica señalando
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la  necesidad  de  analizar  los  determinantes  estructurales  que  condicionan  las

representaciones  sociales  y  prácticas  de  las  personas  respecto  al  proceso

salud/enfermedad/atención-prevención,  a la vez que la importancia de considerar sus

puntos de vista y transacciones (Menéndez, 1990) como miembros de conjuntos sociales

que participan activamente en el mismo. Los sujetos de estudio son personas de estrato

socioeconómico  bajo  seropositivas,  sus  familiares  y  los  médicos  tratantes  de  dos

clínicas  de  atención  del  VIH  pertenecientes  a  dos  hospitales  del  tercer  nivel  del

Ministerio  de  Salud  Pública.  El  objetivo  es  dilucidar  la  mediación  del  estigma

(Goffman, 2006 [1963]) y la discriminación (Parker y Aggleton, 2003) en la falta de

adherencia al tratamiento antirretroviral (en adelante TAR), a partir de sus usos sociales,

incluidos  los  terapéuticos,  impactos  y  estrategias  para  afrontarlos.  En  particular,

analizaremos  la  incidencia  del  género  y la  trayectoria  sociocultural  de  las  personas

viviendo con VIH (en adelante PVVs), en los procesos de adherencia al TAR, debido a

la violencia de género, al estigma sufrido por ser seropositivo y/o a la homofobia en tres

campos  sociales:  a)  En  el  ámbito  familiar  (unidad  doméstica);  b)  el  comunitario,

considerando las relaciones sociales del contexto espacial del barrio y del ámbito laboral

en  Guayaquil;  c)  el  institucional  médico  especializado  en  VIH,  desde  la  relación

terapeuta-paciente-institución.

2. JUSTIFICACIÓN, ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO/CONCEPTUAL

La mayor parte de las investigaciones que se han realizado sobre la falta de adherencia

al TAR en Latinoamérica han adoptado un marco explicativo muy similar a aquellas

que  dominaron  durante  décadas  la  dilucidación  de  la  etiología  del  VIH-Sida  y  su

prevalencia (Arrivillaga, 2011). Esto es, explicaciones de corte biomédico o psicosocial

individualista basadas  en la variable  de los factores  de riesgo  y los  estilos de vida,

canónicos  en  el  enfoque  epidemiológico  dominante,  frente  a  un  abordaje  menos

reduccionista que comprenda, como propuso Farmer (1992), la economía política de los

lugares  en los que se desarrolla.  Ampliando dicho marco, esta investigación articula

algunos determinantes socioeconómicos y culturales de la falta de adherencia al TAR

con  el  punto  de  vista  del  actor,  a  partir  de  un  análisis,  con  perspectiva  relacional

(Menéndez, 2009), que considera las inequidades relativas al género y a la clase social

de la persona seropositiva. A través del estudio de caso de dos hospitales de Guayaquil,
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se  dilucida  la  relación  que  la  PVVs establece  con  el  tratamiento  antirretroviral,  en

términos de la adherencia al mismo, abarcando dos niveles de análisis: 1º) La existencia

de  cuidados  y/o  discriminación  por  ser  VIH  positivo  en  las  redes  familiares  y

comunitarias de la PVVs. 2º) Las representaciones sociales de los médicos tratantes, en

ambos  hospitales,  sobre  la  sexualidad,  la  identidad  sexo-genérica  y  los  modelos

explicativos del  proceso salud/enfermedad/atención-control-prevención del  paciente y

su correlato en sus praxis clínicas.

Los  conceptos  claves  son  el  estigma  (Goffman,  2006  [1963])  por  tener  VIH  y  la

discriminación (Parker y Aggleton, 2003) por la orientación sexual e identidad genérica,

las  representaciones  sociales  (Moscovici,  1979;  Abric,  2001),  entendidas  como

orientadoras  de  las  prácticas,  y  la  violencia  estructural  (Farmer,  1992;  2004;  y

Galtung,1996).

La adherencia terapéutica, al tratamiento prolongado, es considerada como “el grado en

el que el comportamiento de una persona –tomar un medicamento, seguir un régimen

alimentario  y  ejecutar  cambios  en  el  modo  de  vida–  se  corresponde  con  las

recomendaciones acordadas de un prestador de asistencia sanitaria. En este sentido, es

necesario  tener  en  cuenta  la  conformidad  del  paciente,  y  su  participación  activa,

respecto a las recomendaciones” (OMS, 2004). Aquí me referiré a adherencia al TAR

como el vínculo que genera el usuario con las recomendaciones, de los profesionales de

la  salud,  que  tienen  lugar  en  la  relación  terapéutica.  Algunas  de  las  variables

biopsicosociales y culturales incidentes en ella son las condiciones socioeconómicas del

paciente,  su capital social,  sus características personales (edad, sexo…), los modelos

culturales de la curación y la enfermedad de este y del personal de salud, el sistema de

cuidados,  la  calidad  de  la  relación  médico-paciente  o,  entre  otros,  ciertos  factores

clínicos (Castro, 2005).

De  las  escasas  investigaciones  que  han  abordado  la  incidencia  de  aspectos

socioeconómicos y culturales en la falta de adherencia al TAR en Latinoamérica, cabe

destacar las de Arrivillaga, Ross Useche y Springer (2009) y Arrivillaga (2010) en el

contexto colombiano con mujeres con VIH desde la consideración de la estratificación

socioeconómica.  Algunos  estudios,  con  relación  a  la  adherencia,  han  subrayado  la
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influencia de las culturas organizacionales en las clínicas de atención al VIH, como es el

caso de una parte de los resultados de la presente investigación en Guayaquil (Muñoz,

2018), y las representaciones  sociales y praxis clínicas de los médicos respecto a la

población  mestiza  e  indígena  en  Chiapas,  (México)  (Muñoz,  2014a),  articuladas  al

impacto  de  la cultura organizacional  de la clínica  (Muñoz,  2014b).  Los  trabajos  de

Margulles, Barber y Recorder (2006) en Argentina han enfatizado en un enfoque basado

en las trayectorias terapéuticas y en los procesos de exploración de la subjetividad, a

través de estrategias analíticas como la disrupción/resignificación biográfica de la PVVs

y problematizando el  concepto  de  adherencia  basado  en  la  respuesta  biomédica  del

organismo y en la concepción del actor racional. El estudio llevado a cabo en Argentina

de Aristegui et al. (2014) analizó las percepciones de los médicos y los pacientes sobre

la adherencia, el compromiso y la retención, llevando a cabo un ejercicio de contraste

entre el sistema público y el privado. En el contexto de Ecuador no existen actualmente

investigaciones  con estas características.  En el  campo psicosocial  cabe mencionar  el

estudio de García,  Andrade, Aspiazu y Gonzales (2012) sobre la calidad de vida de

pacientes jóvenes no adherentes al TAR en la región costa de Ecuador y, en Guayaquil

el  estudio de Villacres-García  et  al.  (2017),  con un enfoque de carácter  biomédico,

respecto a factores en la no adherencia al TAR.

3.  PANORAMA  EPIDEMIOLÓGICO  NACIONAL  EN  ECUADOR  Y

REGIONAL EN GUAYAQUIL

El programa de VIH-Sida en Ecuador, desde 2008 con la llegada de Rafael Correa al

gobierno y su proyecto de fortalecimiento del sistema de bienestar (denominado “Buen

Vivir”),  ha experimentado un incremento de su financiación nunca antes visto en la

historia del país, en sintonía con la del sector de salud público (Minteguiaga y Ubasart,

2014).

Desde entonces, fruto de una mejora en la detección y reporte de casos, se ha registrado

un aumento del  número de PVVs (41.375 casos acumulados en 2014 (Ministerio de

Salud  Pública,  2015),  encontrándose  la  región  de  Guayas  en  primer  lugar

(58.24x100.000), así como un estancamiento del incremento de las defunciones debido

principalmente  al  avance  en  el  acceso  al  TAR  en  ciertas  regiones  del  país.  En  el
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panorama  epidemiológico  actual  existe  un  notable  subregistro,  a  nivel  nacional  y

regional, lo cual invita a considerar los datos de la prevalencia con provisionalidad. Las

cifras oficiales registran en Ecuador 13.300 personas con TAR y 3.546 casos nuevos en

2014 (ibíd.). Desde 1984 hasta 2014 se calcula que 9.586 PVVs fallecieron. A nivel

nacional, la epidemia está concentrada en población vulnerable como los hombres que

tienen sexo con hombres (11%), las trabajadoras sexuales (3.4%), la población privada

de libertad (1.3%) y las personas trans (21%). Por cada mujer hay dos hombres viviendo

con VIH (íbid.). La tasa de prevalencia en la región costa es de un 1.13%, lo cual lleva a

considerarla como generalizada en dicho contexto (Ministerio de Salud Pública 2012, en

Unaids, 2014). La mayor prevalencia concentrada (detección y mortalidad), en 2013, se

da en edades comprendidas  entre los 20 y 44 años de edad (Programa de VIH-Sida

Guayas, 2013 (2015). En cuanto al perfil socioeconómico de la población, en la zona 5

y  en  la  zona  8  objeto  de  estudio1,  las  personas  que  tienen  únicamente  educación

secundaria son un 68.9 %, en el primer caso, y un 62.7% en el segundo. El porcentaje de

personas desempleadas es de 12.2% y 9.8%, en la zona 5 y 8 respectivamente, y un

15.8% son amas de casa (íbíd.).

4.  CONTEXTOS  DE  INVESTIGACIÓN  Y  SITUACIÓN  DE  LA FALTA DE

ADHERENCIA AL TAR

La investigación se llevó a cabo en las clínicas de VIH de dos hospitales del Ministerio

de  Salud  Pública  en  Guayaquil,  dirigidos  a  población  no  asegurada.  Los  hospitales

tienen  un carácter  laico,  no se  permite,  por  ejemplo,  el  ingreso  de  miembros  de la

sociedad  civil  que  realicen  labores  proselitistas  religiosas  bajo  el  amparo  de  un

acompañamiento socio-médico. Las clínicas objeto de estudio reciben el mayor número

de usuarios,  para  la  atención  del  VIH,  en  la  región  costa  y  en  la  ciudad.  El  perfil

socioeconómico de su población es principalmente de recursos económicos bajos, sin un

trabajo  estable  y  bien  remunerado  (Villacres-García,  2017),  percibiendo  menos  del

salario mínimo interprofesional (354 dolares), y viven en barrios de Guayaquil, o de

otras ciudades de esta región, desfavorecidos y en situaciones de violencia estructural.

Esto es, no pueden acceder o acceden con dificultad a los insumos económicos,  y/o

capital  social,  necesarios  para  poder  hacer  frente  a  sus  necesidades  básicas

1 La Zona 5 corresponde a las provincias de los Ríos, Santa Elena, Bolívar, Guayas y Galápagos y la Zona
8 a Guayaquil y el área conurbada. Guayaquil es la capital de Guayas.
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(manutención, vivienda, salud…). A ello se le suman problemáticas, entre otras, como

la violencia de género, en el caso de las mujeres, o altas tasas de uso de drogas2 y de

prevalencia  de  VIH,  fruto  de  la  vulnerabilidad  social  experimentada  en  dichas

situaciones.

En la actualidad no existen datos estadísticos sobre la falta de adherencia al TAR en la

región Costa ni en Guayaquil. Me remito a la existente en los dos hospitales en los que

se inscribe la investigación. Para preservar la confidencialidad de las personas, sujeto de

estudio, me referiré al hospital A y B no proporcionando nombres ni datos personales.

El hospital A, atendiendo en un 70% a PVVs, es de referencia nacional. Tiene un 18%

de pacientes fallecidos, 6046 vivos registrados y 4471 (74%) ingresados actualmente

(junio 2015) en farmacia (retirando el TAR). 703 (11%) han abandonado el TAR, con un

subregistro  de  163  (3%).  Acuden  para  detección  y  tratamiento 2 hombres  por  cada

mujer. Un 20% tiene otra residencia distinta a Guayaquil (Área Estadística Hospital,

2015).

El hospital B cuenta con 1882 pacientes con TAR. Hay 2 mujeres por cada hombre y un

4.6%  de  abandono  del  mismo.  Un  12%  tiene  otra  residencia  distinta  a  Guayaquil

(Coordinadora clínica VIH hospital B, 2015). 

La alta mortalidad y abandono del TAR denota una notable tasa de no adherencia debida

a factores como la falta de detección oportuna (ver ENSANUT, 2012) y algunas de las

problemáticas socioculturales y económicas que aquí abordamos.

5. ASPECTOS ÉTICOS

La investigación con los actores claves se efectuó con su consentimiento informado y

preservando su anonimato,  tanto para la  realización de las  entrevistas  como para la

observación participante y el registro de datos en el diario de campo. La investigación

fue aprobada por el SENESCYT y todos los contactos de entrada se realizaron a través

2 Se documenta el consumo de droga “H”, base de cocaína y heroína, así como cocaína, mariguana y
alcohol. Se estima que más de un 60% de los PVVs atendidos son, o han sido, usuarios de drogas no
inyectables.
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de la  facilitación  de  los  responsables  en los  diferentes  niveles  (nacional,  regional  y

municipal)  de  decisión  del  programa  nacional  de  VIH  en  Ecuador.  A  su  vez  se

realizaron devoluciones con los resultados de la investigación en ambos hospitales y al

programa nacional  de VIH con la  asistencia de responsables  nacionales  de diversos

programas como el primer nivel de atención o el programa de Tuberculosis.

6. METODOLOGÍA

La  investigación  está  basada  en  la  teoría  fundamentada  (Glasser  y  Strauss,  1967),

priorizándose,  desde  el  análisis  de  tipo  cualitativo,  la generalización  analítica  y/o

tipológica  frente a  la  estadística. Se llevaron  a  cabo  un total  de  cincuenta  y  nueve

entrevistas en profundidad comprendiendo personas que viven con VIH y acuden, o

dejaron de hacerlo, a las clínicas, sus familiares acompañantes, los médicos tratantes en

dichas clínicas y otros profesionales que trabajan en ellas y en el ámbito asociativo. La

muestra  poblacional  de los  usuarios  está  formada por  aquellas  PVVs que  acuden  a

alguna de las clínicas de VIH referidas. Con el objetivo de poder contrastar itinerarios

de atención los  entrevistados  fueron seleccionados  entre aquellos  adherentes,  los no

adherentes  y  los  que  tienen  trayectorias  mixtas  en  las  que  se  alternan  periodos  de

adherencia  y  abandono  del  tratamiento.  A su  vez  se  considera,  con  el  propósito

mencionado, a usuarios con diferentes temporalidades en su vínculo con el TAR, siendo

algunos entrevistados nuevos en el programa de atención por reciente incorporación o

por derivación desde clínicas del seguro social3, o con un vínculo que comprende de

algunos meses a diez años con periodos, en ciertos casos, de abandono temporal del

tratamiento. La selección de los entrevistados se realizó en las clínicas, en función de su

llegada, de los criterios mencionados y de su aceptación considerando que la entrevista

no  interrumpiese  el  acceso  y  desarrollo  de  las  consultas  por  las  que  acudieron  al

hospital. En total fueron 17 personas usuarias de estos servicios. El 47% son hombres y

el 53% mujeres. Un 37.5% de los hombres reportó ser HSH (hombres que tienen sexo

con hombres). Las edades están concentradas entre 18 y 39 años con un 17.6% mayores

de 40. El 58.8% de los entrevistados fueron o son usuarios de alcohol y/o drogas (más

de tres veces por semana) al comenzar el tratamiento o durante el mismo. Respecto a su

estado civil el 64.7% reportó estar casado o en unión libre. 

3 Del Ministerio de Salud Pública destinadas a población abierta no afiliada a seguros específicos por su
estatus laboral.
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Los familiares, de las PVVs, entrevistados son acompañantes a charlas de adherencia,

consultas o al TAR, diez en total. El vínculo de parentesco es: parejas (20%), hijos/as

(20%), madres (30%), hermanas (20%), primas (10%) dándose una mayor proporción

de mujeres (70%) que de hombres (30%) debido a la feminización del acompañamiento.

Se abordaron casos en una misma familia desde algunos de sus miembros y el personal

de salud con el objetivo de tener diversas perspectivas sobre un mismo fenómeno y

poderlas contrastar. El  contexto epidemiológico, de alta prevalencia,  en el que viven

estas familias se refleja en que todos los entrevistados conocen casos de VIH-Sida en

casas aledañas (área de tres cuadras) del  barrio y un 60% en otros miembros de su

familia.

Los médicos entrevistados fueron diez en ambas clínicas. Nueve médicos tratantes y

uno de urgencias del hospital A. Dieciséis profesionales de estos hospitales y del medio

asociativo  entre  los  que  se  encuentran  tres  psicólogos,  dos  farmacéuticos  en  las

farmacias que proveen el TAR, un farmacéutico responsable de charlas de adherencia,

dos  trabajadores  sociales,  una enfermera encargada  de la  adherencia en usuarios  de

drogas y tres consejeros pares. En el medio asociativo de Guayaquil se entrevistó a dos

responsables de grupos de ayuda mutua a personas con VIH, un psicólogo que atiende a

población  HSH  afectada  por  el  VIH  y  la  responsable  de  una  AC  de  Trabajadoras

Sexuales  viviendo  con  VIH.  A  su  vez,  se  realizaron  entrevistas  a  seis

coordinadores/directores  del  programa  de  VIH-Sida  a  nivel  nacional  y  regional,

concretamente: la directora nacional del programa, el responsable de epidemiología de

la Zona 5 y 8 en Guayas, un responsable municipal en una clínica del primer nivel, los

directores de ambos hospitales objeto de estudio y la epidemióloga del hospital A. 

La  observación  participante  comprendió 2  meses  (entre  febrero-junio  del  2015)  en

diversos espacios de las clínicas de VIH en ambos hospitales: consejerías pre-posprueba

y de adherencia, urgencias, psicología, farmacia, grupos de adherencia y salas de espera.

Se llevaron a cabo dos visitas a centros de salud del primer nivel.

Las limitaciones metodológicas durante el trabajo de campo fueron ser confundido con

médico, lo  cual  puede conllevar  la  autocensura de algunos  participantes  durante las
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entrevistas,  especialmente  respecto  a  posibles  quejas  sobre  el  sector  salud.  Por  otra

parte, las dinámicas y espacios del medio hospitalario condicionaban el desarrollo de

algunos  encuentros  con  los  actores  entrevistados,  por  ejemplo  interrumpiendo

entrevistas o debiendo acortarlas al ser la hora de la cita médica del usuario.

7. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

Los resultados de la investigación se han dividido en cuatro subsecciones: i) algunos

factores socioculturales y económicos que inciden en la falta de adherencia al TAR; ii)

el impacto del estigma y la discriminación en el TAR. Familias, espacios y estrategias;

iii) cuidados y acompañamiento en el TAR de la familia y pluralismo asistencial; y iv)

representaciones  sociales  de  los  médicos  tratantes  sobre  la  sexualidad,  la  identidad

sexogenérica  y  los  modelos  explicativos  del  proceso  salud/enfermedad/atención-

control-prevención del paciente y su correlato en las praxis clínicas.

7.1. ALGUNOS FACTORES QUE INCIDEN EN LA FALTA DE ADHERENCIA

AL TAR

Se documentaron tres tipos de factores que inciden en la falta de adherencia al TAR:

económicos, culturales y sociales.

• Económicos. Los usuarios deben realizar largos, y costosos, viajes para llegar al

hospital.  A  su  vez,  la  discriminación  por  tener  VIH  dificulta  los  permisos

laborales y acceder a un trabajo. 

• Culturales.  Las  desigualdades  en  las  relaciones  médico-paciente-institución

basadas en el género, la clase social y la orientación sexual, que se expresan en

el encuentro clínico en forma de culpabilización-exoneración por tener VIH y

presentar  una  explicación  no  biomédica  del  proceso

salud/enfermedad/atención/prevención-control. Aspectos religiosos que inciden

en la complementariedad del TAR con el culto del usuario, un ejemplo son los

pastores que prohíben la toma de antirretrovirales, y en la práctica clínica desde

la clasificación social del usuario por el médico tratante bajo supuestos morales

inscritos en discursos religiosos y/o biomédicos. Las culturas organizacionales
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de atención médica de los hospitales y centros del primer y segundo nivel de

atención (Muñoz, 2018).

• Sociales.  Relaciones  sociales  mediadas  por  el  estigma,  por  tener  VIH,  que

profundizan  en  la  limitación  del  capital  social  de  la  PVVs  y/o  su  familia,

dificultando el acceso y/o toma del tratamiento.

7.2. EL IMPACTO DEL ESTIGMA Y LA DISCRIMINACIÓN EN LA FALTA DE

ADHERENCIA AL TAR. FAMILIAS, ESPACIOS Y ESTRATEGIAS

Uno  de  los  hallazgos  principales  obtenidos  es  la  percepción  de  la  PVVs  de

discriminación, y el temor derivado de ella, en el entorno laboral y en el barrio. En el

primer caso, la existencia de pruebas de detección del VIH obligatorias en el trabajo, en

sectores  laborales  muy diversos  sin  riesgo  de  accidente  ocupacional  y  transmisión

derivada, obligan a la PVVs a desistir de este. La existencia masiva de estos exámenes,

y la impunidad con la que se realizan al no existir controles estatales y las PVVs temer

denunciar por miedo a ser visibilizadas y discriminadas les conlleva a una preocupación

constante al  acudir a una entrevista de trabajo o tener  uno estable y ser sometido a

controles periódicos:

“No  trabajaba.  Pero  hace  dos  semanas  se  le  presentó  una

oportunidad de trabajo… ahora él tiene miedo porque ya me dijo

mami, me mandaron a hacer examen, ¿y si me rechazan de mi

trabajo?” (Entrevista a madre de usuario. Marzo de 2015).

Son  muchas  las  personas  seropositivas  entrevistadas  que  desisten  de  encontrar  un

trabajo al saber de estas pruebas, o renuncian a él con la consiguiente repercusión en sus

ingresos económicos y en la relación con las clínicas de VIH al no poder pagar el pasaje

para llegar a ellas: 

“Son dos horas de distancia (…) Anteayer viajé por la consulta

de mi hija, hoy día me tocó a mí, a mi esposo le toca el 27 de

este  mismo mes…son treinta  dólares  con  almuerzo  y  todo  y

pasajes, es mucho, treinta dólares al mes…más los gastos que
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hay  que  hacer  allá  (localidad  de  residencia)”  (Entrevista  a

usuaria. Mayo de 2015).

En  el  barrio,  esta  situación  compartida  por  los  entrevistados  se  deriva  de  diversos

procesos en los que puede coexistir, especialmente tras el diagnóstico y su significado

social,  la  autodiscriminación,  fruto  de  la  percepción  de  la  PVVs  y  su  temor  a  ser

visibilizada, con la presencia cotidiana de la discriminación por parte de los miembros

de  la  comunidad  barrial.  Los  motivos  y  usos  sociales  de  la  discriminación

documentados pueden ser diversos, con frecuencia el VIH se manifiesta como una caja

de resonancias de tensiones y desigualdades sociales reactualizándolas. En la mayoría

de los casos, se explicita desde el miedo al contacto con la PVVs por atribuir la vía de

transmisión a la convivencia cotidiana, y/o a ser asociado con ella y discriminado por

ende. Cabe recordar el contexto de alta prevalencia de la epidemia en los barrios de

estas  personas,  lo  cual  opera  en  la  forma  de  interacción  y  en  las  modalidades  de

representación de los marcadores del VIH. Por ejemplo, la relación con signos, síntomas

y enfermedades como la delgadez de los cuerpos, la tos o las gripes que no curan. 

En el caso de las familias se observan estos supuestos anteriores. Algunos miembros

temen adquirirlo en la convivencia al compartir platos, el baño, el cepillo de dientes y la

transmisión por medio de los mosquitos: 

“En  la  familia  se  ve  muchísimo  esto:  -Yo  pensé  que  eso  se

pasaba por la cuchara, por el vaso, por el mosquito, o por estar

juntos, por el baño” (Entrevista a consejera hospital B, abril de

2015). 

“La familia de mi mujer cuando mi cuñada (VIH positiva) iba a

comer, ellos sí tenían separados platos, vasos así” (Entrevista a

hombre (serodiscordante), marzo de 2015).

Las familias también temen ser discriminadas, como unidad doméstica, por asociación

en la comunidad barrial con la persona VIH positiva. Esta discriminación, en su seno y

en la comunidad más amplia, no se ejerce por igual con todas las PVVs operando, en la
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culpabilización o exoneración, variables como el modo de transmisión, la orientación

sexual, el estado civil (soltero o casado), el género o el curso de la infección.

7.2.1.  CINTURONES  SANITARIOS:  EL  CONTROL  DE  LOS  SIGNOS  Y

SÍNTOMAS Y LA TRANSMISIÓN EN EL BARRIO Y LA FAMILIA

Un  elemento  recurrente  en  la  información  proporcionada  por  las  PVVs  y  por  sus

familiares es la preocupación constante por luchar contra la delgadez del cuerpo. El

cuerpo de las PVVs, pero también el de otros actores como los hijos de una PVVs (que

teme la transmisión perinatal) o del miembro no positivo en una pareja serodiscordante4,

se vuelve un lugar de fatídica visibilización de la condición de salud o de resistencia en

un contexto de alta discriminación. En las narrativas  analizadas,  de las PVVs y sus

familiares, se presta una especial importancia a la lucha contra la delgadez vinculando el

cuerpo robusto a la lejanía de la fase sintomática de la infección y/o etapa sida. En el

caso de una posible transmisión y potencial periodo de ventana, según lo observado en

consejería del hospital B, algunas madres seropositivas mantienen una preocupación, a

través de la evaluación de la robustez o delgadez del cuerpo de sus hijos, durante años,

demandando que se efectúen nuevas pruebas pese a los resultados negativos anteriores.

Frente al referido significado de la delgadez del cuerpo las PVVs solapan este signo con

aquellos de enfermedades como el cáncer, o con discursos sobre el uso de drogas5 en

personas,  usuarias o no,  inmersas  en contextos  y/o grupos etarios  de alta  presencia,

permitiendo, en el primer caso al alejar la culpabilidad por el “estilo de vida” y en el

segundo desde una estigmatización reversible y de menor grado, el encubrimiento de

tener VIH:

“Algunos amigos en el barrio me preguntan que por qué estoy

tan delgado, me dicen que si es por la H (droga). Yo me rio y les

digo que sí para que me dejen tranquilo” (Entrevista a usuario.

Marzo de 2015).

4 Se refiere a aquella pareja en la que uno de sus miembros es VIH positivo y el otro no.
5 En este contexto no hay asociación entre uso de drogas y VIH debido a que no existe el uso de drogas
inyectables.
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La asociación por parte de vecinos y/o familiares de la tos o del conjunto de síntomas de

la gripe con ser VIH positivo es otro de los marcadores contra los cuales suelen luchar

las  PVVs. Evitar  la  permanencia  de  estos,  por  ejemplo  en  cuadros  de  tuberculosis

asociados, es una prioridad en el contexto del barrio o de la familia que desconoce esta

condición de salud.

“Yo tengo a mi mejor amiga, y ella no sabe pero ella trata a las

personas  con  esto  como  'sidosos',  o  como  que  no  pueden

compartir el mismo plato, la misma cuchara… Porque si se lo

cuento,  sé  que  nuestra  amistad  terminaría  porque  tiene  un

antecedente  de  que  una  pareja  que  tuvo  que  también  es

positivo… y ella trata de manera despectiva (…) Ella  ahorita

sabe  que yo  tengo  tos  y  gripe,  me dice que ya  tengo  mucho

tiempo con la tos y la gripe, que me vaya a hacer ver y que si no

me va a separar el plato y la cuchara.  En broma, pero me lo dice

(Entrevista a usuaria, febrero de 2015).

La vinculación entre VIH y muerte está presente en las narrativas de los familiares y

PVVs, quienes mencionan que deben “estar preparados para lo peor”. Conviven con el

miedo a la amenaza de su imprevisibilidad así como al  efecto que puedan tener  los

antirretrovirales y los problemas económicos y/o la discriminación en su CD4 y Carga

Viral6.  El  discurso biomédico  de la  cronificación7,  observado  en  la  praxis  clínica  y

psicosocial del personal de salud en ambos hospitales, está muy presente en sus relatos

cohabitando con el miedo a la muerte y constituyéndose como un recurso frente a dicha

incertidumbre. Se funda en considerar más deseable contraer el VIH a enfermedades,

“comunes y de menor previsibilidad” en las expectativas y calidad de vida, como la

diabetes o el cáncer: 

“Es preferible tener esa enfermedad a tener una diabetes… en

cualquier momento te puedes infectar una herida: te cortan un

dedo o la pierna” (Entrevista a usuario, febrero de 2015).

6 El CD4 es un test sobre el sistema inmunológico y la Carga Viral sobre la cantidad de virus presente en
la sangre.
7 El modelo explicativo que considera al VIH como una enfermedad crónica.
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La discriminación y los cuidados de la familia pueden no ser excluyentes existiendo

diversas situaciones en las que ambos conviven.

“Yo dentro de la casa quiero un respeto para nosotros, porque

tenemos a mi hija que es más pequeña (...) cosas que veo como

no normales, como que tenga una pareja, que sean dos hombres.

Entonces él lo hace afuera, pero no aquí en mi casa (…) desde

que supimos nosotros de su enfermedad, entonces lo apoyamos

en su salud, pero en la casa no vamos a permitir eso” (Entrevista

a madre de usuario. Marzo de 2015). 

Cuidados y discriminación están articulados a una malla de relaciones previas existentes

en  el  seno  de  la  familia  y  se  practican,  en  la  dialéctica  de  la  culpabilización  vs

exoneración, desde una clasificación social efectuada según el modo de transmisión, el

género, la orientación sexual y otras variables como el estado civil de las PVVs.

7.2.2.  CULPABILIZACIÓN/EXONERACIÓN  DE  LA  PPVS  POR  LOS

FAMILIARES Y MÉDICOS   

La existencia de culpabilización/exoneración de la persona que vive con VIH-Sida por

parte de su familia y del médico con respecto a la representación de la modalidad de la

transmisión, el género, el estado civil y la orientación sexual del paciente, se inscribe en

el siguiente esquema, de menor a mayor grado de estigmatización, en los contextos de

estudio. 1)  Transfusión  sanguínea,  exposición  ocupacional  y  perinatal.  2)  La  mujer

casada al tener relaciones sexuales con su marido. 3) El hombre heterosexual a través de

relaciones sexuales (por ejemplo, al acudir con trabajadoras sexuales sin hacer uso del

condón). 4) La mujer soltera, vía sexual, que no tiene una pareja estable. 5) La adquirida

en relaciones sexuales por Hombres que tienes Sexo con Hombres (HSH)8. 

El  eje  de  disputa sobre el  cual  opera  dicho esquema en las  relaciones  sociales,  del

entorno familiar  y  de atención médica (para el  TAR),  de la persona seropositiva se

8 Esta categoría incluye a las transexuales-transgénero consideradas, por estos actores, como HSH.
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conforma  en  la  pugna  de  la  etiología  de  la  infección  desde  la  desexualización  y

atribución  a  terceros  o  a  un  agente  no  voluntario  (transfusión  de  sangre,  accidente

ocupacional y vía perinatal) y la hipersexualización y culpabilización de su estilo de

vida  o  conductas.  Algunos  procesos sociales  transversales  marcadores  de

culpabilidad/exoneración que intervienen, en estas representaciones sociales, reforzando

la norma social dominante son: el  estado civil  relativo a la soltería o el  matrimonio

“prematuro”  y  “sin  consentimiento”  (de  la  familia)  en  las  mujeres,  la

heteronormatividad, el binomio edad/actividad sexual y la profesión (camionero, ama de

casa, trabajadora sexual…): 

“Un hombre que acusaba a una mujer 'Que ella le había pasado',

pero  el  tipo  era  camionero,  y  todo  mundo  sabe  que  los

camioneros  tienen  una  mujer  en  cada  pueblo  (…) con  tantas

parejas  sexuales  que  sea  por  una  transfusión  es  difícil”

(Entrevista a médico 1. Hospital A. Mayo de 2015). 

Dichos procesos conllevan repercusiones en el acompañamiento y cuidado de la familia

y en la relación médico/paciente/institución.  

El impacto social del estigma y la discriminación por tener VIH no solo afecta a la

PVVs si  no también a la unidad doméstica (familia) con la que convive,  lo cual  se

incrementa  en  el  caso  de  existir  más  de  un  miembro  de  la  familia  con  VIH.  Se

documentaron las siguientes representaciones y prácticas respecto a su subjetivación y

objetivación: temor a ser excluido por amigos, miedo al rechazo de los hijos pequeños

en la escuela o en el barrio y, en el caso de los padres positivos, a ser discriminados por

los hijos en el futuro cuando sean mayores y formen parte de esa comunidad vecinal, y

exclusión de actividades sociales en el barrio.

“Incluso a veces ni salgo, porque a veces voy caminando volteo

y están que me miran y uno se da cuenta. Yo le hice una fiesta a

mi  hijo  y  hubieron  muchos  que  no  mandaron  a  los  niños,

muchos y ahí me di cuenta más, otras veces hacia fiestecitas a

las niñas; y, cual más me mandaba a los niños, hay muchas que
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no me hablan...  me ha extrañado que de repente esa persona

saludaba y ya no saluda” (Entrevista a usuaria. Abril de 2015).

La unidad doméstica (familia) desarrolla, en un contexto de violencia estructural, una

serie de estrategias de resistencia y supervivencia para hacer frente a la discriminación. 

7.2.3.  ESTRATEGIAS  DE  LAS  FAMILIAS  Y  LAS  PPVS  CONTRA  LA

DISCRIMINACIÓN  Y  EL  ESTIGMA  EN  CONTEXTOS  DE  VIOLENCIA

ESTRUCTURAL

Tres son las estrategias documentadas que llevan a cabo las personas seropositivas y las

familias sujeto de estudio:  a)  discriminar  y/o  acreditar  para no ser  discriminado;  b)

encubrimiento y resignificación; y c) movilidad espacial.

a) Discriminar y/o acreditar para no ser discriminado. Algunas personas, con VIH o no,

para no ser discriminadas recurren a la acusación. Un ejemplo registrado opera cuando,

desde la sospecha de seroprevalencia de la expareja en la comunidad barrial o trabajo,

temen ser estigmatizados y deciden acusar a modo preventivo9. La petición de pruebas

propias o de exparejas es un recurso existente con el objetivo de acreditar, o comprobar

la imposibilidad de acreditación, que no han sido los transmisores. 

“Mi esposo se puso flaquititico,  que ya  se moría.  Le  traje  el

examen (anterior pareja), porque mi suegra me acusaba a mí, le

dije -toma, aquí está el examen por el que tú tanto me culpabas,

revísalo con un doctor (…) porque de él sí me decían que él era

salonero, cabaretero, que andaba con unas y con otras (…) En

cambio la otra persona no (anterior pareja). Él me dio una copia

del examen” (Entrevista a usuaria. Abril de 2015).

Las mujeres casadas obtienen la acreditación, con frecuencia, a través de un examen

negativo de la pareja anterior. No es así en el particular de las solteras. Esto, articulado a

la estructura del esquema de clasificación social mencionado implica una reprobación

9 Ver narrativa usuaria, febrero, página 46.
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de la conducta desviada apelando a la norma social hegemónica desde el acecho de la

acusación sufrida o producida.

La acusación desde las familias se ejerce por medio de la estructuración de la biografía

de la PVVs a partir de la adquisición del VIH en forma de profecía autocumplida del

tipo andaba en malos pasos:

“Porque la vida de él antes era que se iba a discotecas, se iba a

todas esas cosas y yo le decía por favor, tú no sabes cómo es la

vida afuera, entonces escucha mis consejos, y él nunca me hacía

caso. (Él tiene) Miedo porque desobedeció a lo que yo siempre

le decía” (Entrevista a madre de usuario. Marzo de 2015). 

Esto permite sobrellevar el sentimiento de culpa por haber hecho algo mal, en el ethos

educativo de la familia, aislando a través de la individualización, de la “conducta de

riesgo”, la amenaza colectiva.

b) Encubrimiento y resignificación. Una de las estrategias principales utilizadas por las

PVVs entrevistadas es el control de la información, seleccionando cuidadosamente a la

primera persona a la que se le informa de esta condición de salud. De cara a evitar la

discriminación de algún miembro de la familia, de la comunidad barrial o compañero de

trabajo  las  frecuentes  visitas  al  hospital  se  justifican  con  un  padecimiento  de  tipo

crónico,  como  un  problema  cardiovascular,  o  un  cáncer,  lo  cual  permite  a  su  vez

encubrir la delgadez provocada por la fase sida:

“Desde que mi esposo se enfermó ellos (familia de él) como sea

quieren saber  lo que uno tiene.  Yo les he  dicho que  él  tiene

cáncer,  porque se me enfermó feísimo” (Entrevista  a  usuaria.

Mayo de 2015).

Esto sucede a su vez  en el  caso de las familias que conocen la  condición de salud

seropositiva de uno de sus miembros cuando son abordados por actores externos. El

encubrimiento también se produce, en algunos casos,  a través de la búsqueda de un
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vector  de  transmisión  no  estigmatizador,  en  el  sentido  de  la  “desexualización”

mencionado, como es la transfusión de sangre, inyecciones, la vía perinatal y recurrir a

un largo periodo de ventana10 ampliando ciertas estrategias narrativas con respecto a la

historia vital gracias a la flexibilización temporal. Cuando este recurso es utilizado por

las familias,  trata  de exonerar  la  responsabilidad de alguno de sus  miembros por  la

percepción  externa  y/o  propia  de  abandono,  y  exposición  a  situaciones  de

vulnerabilidad, de la persona seropositiva.

Frente  a  la  situación  de  discriminación  por  tener  VIH  que,  como  hemos  visto,

compromete  la  supervivencia  al  limitar  aún  más  los  recursos  sociales  contra  el

infortunio, es frecuente la resignificación de la experiencia a partir del diagnóstico. Esto

permite reformular comportamientos que, según los actores, eran perjudiciales para su

salud como el uso de drogas,  alcohol y la  promiscuidad principalmente.  El  discurso

observado parte de la idea de  haber tocado fondo y renacer considerando a aquellas

conductas como desviadas para reafirmar su superación bajo el imperativo de la lucha

contra el VIH y la muerte.

c)  Movilidad. La  movilidad,  como  abandono  de  la  unidad  doméstica  y  sus  lazos

sociales, es un recurso utilizado por la PVVs para hacer frente a la discriminación en el

seno  de  la  familia,  por  ejemplo  cuando  el  diagnóstico  VIH  positivo  implica  una

reestructuración  biográfica  que  culpabiliza  por  partida  doble  (estigma  por  VIH  y

homofobia11) en el caso de los HSH. En otros casos, el miedo a transmitir el VIH en la

convivencia es una de las razones de dicha ruptura. Un ejemplo es el caso de un hombre

de 65 años que vivía en Estados Unidos y fue diagnosticado en una clínica privada de

dicho país. Él atribuía la infección a una transfusión de sangre que le realizaron en el

hospital  B,  y  decidió regresar  para,  según relataba en la consejería  post-prueba,  ser

atendido en Guayaquil (donde conocía a algunos profesionales de la salud) y por miedo

a transmitirla a los nietos e hijos con los que convivía en Estados Unidos.

Algunas  familias  recurren  a  abandonar  al  miembro  seropositivo  en  un  hospital,

desentendiéndose  de  él,  así  como  al  cambio  de  residencia  para  hacer  frente  a  la

situación cotidiana de discriminación en el barrio y a sus referidas consecuencias: 

10 Tiempo de seroconversión desde la adquisición del VIH a la generación de anticuerpos y ser detectado.
11 Ver narrativa página 47, madre de usuario (marzo).
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“Y los dejan solos (en urgencias). Vienen solos. No es lo mismo

que un paciente venga con un cáncer u otra enfermedad, ahí es

diferente, es más decente. Pero venir acá, o sea –anda tú sólo.

Además no quieren que les vean en este hospital (e identifiquen

como seropositivos)” (Entrevista  a  médico urgencias,  hospital

A. Abril de 2015).

Si bien la movilidad individual o colectiva es una estrategia frente a entornos y redes

sociales discriminatorias, en ocasiones repercute a su vez en la disminución de recursos

económicos o sociales, por la mayor lejanía con el hospital, los gastos invertidos en el

proceso o la dificultad de recrear relaciones de cuidado y apoyo en el nuevo entorno.

7.3. CUIDADOS Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL TAR DE LA FAMILIA

                                            

Los tipos de cuidados principales realizados por algunos miembros de la familia son:

Recordar horarios de toma de pastillas, cuidados de salud, acompañamiento al hospital,

apoyo económico en momentos sintomáticos y retiro de medicamentos cuando no puede

acudir al hospital (debido, por ejemplo, a la dificultad para obtener permisos de trabajo).

Las actividades del cuidado están organizadas desde la división sexual del trabajo. El

hombre ejerce como proveedor de ayuda económica y la mujer como acompañante al

hospital y cuidadora en el hogar. Los cuidados, y su variación en el tiempo, se articulan

a  la  culpabilidad/exoneración  por  la  vía  de  transmisión  mencionada,  por  ser  o  no

sintomático, por la fase de la infección (rechazo, aceptación, etc.) y por la información

recibida respecto al VIH-Sida (pronóstico, formas de transmisión...).  

En las mujeres con hijos se suele apelar, desde la familia y los médicos, al autocuidado

entendido a partir de los roles de género como madre, lo cual también es defendido por

muchas  PVVs  entrevistadas  como  un  motor  para  sobrellevar  el  padecimiento.  No

obstante, la sobrecarga de responsabilidades económicas y sociales, la ausencia de un

empleo estable, el contexto de discriminación y violencia estructural y de género (un

50%  de  las  mujeres  entrevistadas  mencionaron  haberla  sufrido,  psicológica  y/o

Aposta. Revista de Ciencias Sociales · ISSN 1696-7348 · Nº 78, Julio, Agosto y Septiembre 2018
http://www.apostadigital.com/revistav3/hemeroteca/rubmuma.pdf

_______________________________________________________________________________________________

52



físicamente, en algún momento), es uno de los motivos principales del olvido de la toma

de medicamentos.

“Porque yo misma no quería tomar (los medicamentos), a veces

no tenía tiempo, trabajaba (…)  Últimamente he tenido muchos

problemas en mi casa (…) yo tengo una hija que a los quince

años quedó viuda, se hizo desde los quince años de compromiso,

y  a  los  ocho  meses  le  mataron  al  marido.  Entonces,  quedó

embarazada, comenzó a consumir drogas (…) yo soy una mujer

sola,  siempre  he  sido  sola,  entonces,  me  enfrasqué  más  en

trabajar,  en darles lo que ellas necesitaban.  (…) Yo no estoy

trabajando ahorita sino que, yo soy manicurista, yo pinto uñas,

entonces, gente que se dedica a ser mala, dice: “Esa ha de tener

SIDA, no te andes arreglando (con ella)”.(…) Mi papa, que nos

crio, él era alcohólico y drogadicto, y él siempre nos maltrataba,

nos pegaba, hubo abusos de él, hacia mi hermana y hacia mí”

(Entrevista a usuaria. Marzo de 2015).

7.3.1. AUTOCUIDADO, PLURALISMO ASISTENCIAL Y NOSOGRAFÍAS DEL

PACIENTE IDEAL

El control de las emociones y la preocupación por no estar “triste o deprimido” y sí

“bien de ánimo” está presente en el discurso de las PVVs entrevistadas. Pocas son las

personas que no dieron importancia a los marcadores del CD4 y la Carga Viral. El temor

a los  efectos  secundarios,  al  comenzar  un tratamiento y experimentarlos  o  al  deber

comenzar  otro  y  asociarlos  con  experiencias  propias  o  relatadas  por  terceros,  está

presente en todos los entrevistados. Por lo general, las PVVs tienden a buscar apoyos en

forma de autoatención a través de complejos vitamínicos. La autoatención por medio de

vitaminas no consultadas con el médico suele ser sancionada por este al  interactuar,

desde el discurso biomédico, en el sistema inmunológico y dificultar conocer los efectos

del antirretroviral a partir del CD4. Lo cual no siempre es aceptado por los pacientes

que han percibido una mejoría, en ocasiones a través del indicador CD4, tras la toma de

las vitaminas u otros complejos que aumentan las defensas. La asistencia a curadores
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tradicionales,  brujos  o médicos  alópatas que tienen sus consultas basadas  en ciertas

medicinas alternativas ha sido documentada durante la investigación en diversos casos.

Algunos de los recursos que utilizan estos terapeutas son las bebidas con varillas de

metales nobles en el interior, la fitoterapia, el peróxido de hidrógeno o las inyecciones

de  vitaminas.  Ciertas  PVVs  alentadas  por  curadores  tradicionales,  en  ocasiones

vinculados a miembros de su familia, dejan de tomar el antirretroviral mientras siguen la

terapia prescrita por ellos. Como pude observar en el caso de un usuario del hospital A,

a cuya casa acudí con un médico, se retoma el TAR, obsoleto, en el momento en el que

se descubre, por los signos y síntomas (de la etapa sida), que no ha funcionado este

remedio.

La  concepción  del  paciente  ideal en las  narrativas  de  los  médicos  es  aquel pasivo,

puntual,  con alto  CD4 y baja Carga  Viral  reproduciendo el  esquema de la  relación

padre-hijo  (siendo  la  madre  la  enfermera),  mencionado  por  Turner  (1987)  para  el

encuentro clínico, como escenificación del canon dominante de la familia victoriana.

Así  como aquel  próximo a  su  orientación  sexual,  clase  social  y  que  capitaliza  los

términos biomédicos:

“Un médico es como un padre que tiene un hijo, el paciente, al

que reta y llama la atención”. (Médico 1, hospital A. Mayo de

2015). 

Desde esta concepción,  los médicos tratantes defienden que aquellos pacientes que no

pertenecen  a  su  trayectoria  socio/cultural  desconfían  de  la  biomedicina  y  tratan  de

sabotearla por falta de cultura, no haciéndose pruebas de detección y evitando el TAR.

Con  frecuencia,  estos  médicos  obvian  las  complementariedades  entre  recursos  de

atención  que  favorecen  la  adherencia  al  TAR,  y/o  las  condiciones  del  contexto  de

relaciones sociales que llevan a estas personas a su rechazo momentáneo o sistemático. 

“Yo tenía un paciente que era profesional,  y él se ponía altas

dosis de vitamina c y no tomaba retrovirales. Hasta que cayó con

una enfermedad marcadora… Él se hizo muy cercano porque yo

era la única que sabía que tenía la enfermedad. Hasta que hizo
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conciencia qué es una enfermedad marcadora, no le quedó más

ganas  de  terapias  alternativas  y  ahora  es  uno  de  los  mejores

adherentes que tenemos. (Otros casos) Es que el nivel cultural es

muy bajo. Hace años me llegó un paciente pero en un estado

calamitoso, y el tipo era una cosa asquerosa,  impresentable, y

aparte que era de actitud displicente y la esposa era una señora

bien puesta. Era profesora. Era ver a la señora y ver al tipo, es

como decir este conjunto no pertenece (...) al final él falleció, y

ella  sigue  su  tratamiento  y  tengo  entendido  que  está  bien”

(Entrevista a médico 2, hospital A. Mayo de 2015).

La religión es otro de los recursos registrados de autoatención y cuidado al acudir la

PVVs al culto, como parte de la recreación de redes de apoyo, y en su relación con la fe,

especialmente explicitada en el caso de las personas evangélicas. Según relataron los

participantes,  existen  problemas,  de  cara  a  la  adherencia  al  tratamiento,  con  ciertos

pastores evangélicos que no permiten la toma de medicamentos antirretrovirales pues

consideran que la “sola fe en dios” puede curar el sida. Muchas personas evangélicas

seropositivas prefieren no visibilizar esta condición de salud a los miembros del culto

por  temor  a  ser  discriminados.  Cuando  piden  apoyo,  por  ejemplo  económico,

mencionan que padecen otras patologías:

“La Pastora también me ayuda, pero del problema que yo tengo

no  les  he  conversado,  solo  lo  de  la  próstata”  (Entrevista  a

usuario. Febrero de 2015).

7.4.  JUICIO  MORAL,  DISCURSO  RELIGIOSO  Y  CLASIFICACIÓN

IDEOLÓGICA EN LA PRÁCTICA CLÍNICA

Existe un patrón asociativo en las representaciones  sociales de los médicos tratantes

entrevistados que vincula la homosexualidad, la heterosexualidad y la transexualidad

con  juicios  de  valor.  La  homosexualidad  está  ligada  a  la  promiscuidad,

hipersexualización, vida desordenada, desviación, referentes problemáticos e incitación
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a valores  contrarios a  la sociedad en la medida en la que visibilizan su orientación

sexual:

“Abiertamente expresan su orientación sexual (las PVVs pares

en el  hospital)  a  jóvenes  que recién  se  están incluyendo a  la

sociedad ahorita, y que no tienen orientación todavía. Algunos

de ellos están creando antivalores en la sociedad” (Médico 3,

hospital A. abril de 2015).

Los médicos consideran que una PVVs HSH tiene una serie de compañeros sexuales

itinerantes  frente  a  un  heterosexual,  recomendando  las  pruebas  de  VIH  para  estas

supuestas  parejas  sexuales.  La  heterosexualidad  se  vincula  a  la  monogamia  (o

“poligamia asumible”),  la “vida ordenada” y el  “referente legítimo”. Las pruebas de

VIH  se  dirigen  a  la  pareja  o  expareja  “estable”.  Las  Transgénero/transexuales son

asociadas a la promiscuidad, la  vida desordenada,  la  desviación y la  perversión y a

referentes  problemáticos  para la  sociedad.  Existe  un problema notable  de transfobia

entre  muchos  médicos  tratantes  y  otros  miembros  del  personal  de  salud  en  ambos

hospitales. Los  hechos  observados  por  los  que  las  usuarias  “trans”  se  sienten

discriminadas son las miradas de rechazo, no llamarlas por su nombre, o las alusiones a

una vida desviada y la confusión con la orientación sexual (homosexualidad). 

“Es una trans y tiene ya su transformación y (el médico) lo ve

con una piyama de, de tipo femenina o con un calzón; entonces,

la acción frontal puede decir -¿qué haces con el calzón? O tirar

un  espacio  de  expresión  corporal  o  lenguaje  corporal  que

determina rechazo” (Entrevista a médico 1. Hospital A. Mayo de

2015).

En las  narrativas  que  expresan  este  juicio moral,  de los  actores  mencionados,  están

presentes concepciones que remiten al campo de lo religioso a través de enunciados

sobre la culpa, la conversión y la salvación. En algunos casos esta se escenifica por

medio de un discurso evangelista del médico, dirigido a un paciente del mismo credo.

La  argumentación  principal  consiste  en  generar  su  adherencia  a  la  consulta  y  al
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antirretroviral estructurada desde el vector de la conducta de riesgo, para él y/o para los

otros,  o  desde  la  oposición  a  los  pastores  evangélicos  contrarios  al  uso  de  los

antirretrovirales. Estos supuestos reproducen las concepciones anteriores apelando a la

conversión a una vida heterosexual, monógama y “cristiana”, en el nombre del maridaje

entre un uso local discursivo sacro/biomédico con el fin de mejorar la adherencia. 

“Hace poco (lo trasladaron de hospital) había un médico aquí,

que era evangelista, y que cada vez que iba un chico: -tienes que

cambiar,  porque  es  pecado,  eres  homosexual.  (Debido  a  las

quejas)  Tuve que decirle:  -doctor,  no puede usted  obligar,  el

hospital es laico, aquí no hay políticas ni religiones. Usted tiene

una religión: lo felicito… hágalo afuera” (Entrevista a consejero

par hospital A. Mayo del 2015).

“Hay personas que dicen: -Yo me entregué al Señor y el Pastor

me dijo que ya no tenía que tomar el medicamento porque era

dudar  del  poder  de  Dios.  O  sea,  no  tener  fe.  Entonces  las

personas dejan de tomar el medicamento. Ahí es cuando yo me

identifico. -Mire, yo también soy evangélico, pero yo no dudo

del poder de Dios. Y le digo que, para tener una sanidad, hay

que vivir en santidad, y si tú no vas a vivir en santidad, tú tomas

el medicamento porque Dios lo va a usar para que tú estés bien”

(Entrevista médico 4, hospital A. Febrero del 2015).

8. DISCUSIÓN

Los resultados presentados son fruto de la primera investigación social que se realiza en

Ecuador,  en este  caso desde la  antropología médica crítica,  respecto al  impacto del

estigma y la discriminación en la adherencia al tratamiento antirretroviral y suma a las

escasas  existentes  en  Latinoamérica.  Considerar  que  los  procesos  socioculturales,

entendidos relacionalmente desde sus determinantes estructurales y la producción de

significados  y  estrategias  de  los  actores,  inciden  en  la  falta  de  adherencia  al  TAR

propone una línea de actuación que amplía el marco explicativo dominante basado en
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enfoques psicosociales y biomédicos como los factores de riesgo y los estilos de vida.

Esto  es,  en  la  adherencia  entendida  como  una  relación  mutuamente  recíproca  y

exonerada entre la lógica del actor racional, el “paciente economicus”, y el imperativo

biomédico de la biología sin actor. 

Tres son los factores detectados en esta investigación que intervienen en la falta de

adherencia al TAR: económicos, culturales y sociales. Los tres están constituidos y/o

intensificados por el impacto de los procesos de estigmatización y discriminación que

las PVVs sufren por su condición de salud y por la posición que ocupan en la estructura

social respecto a su identidad sexo-genérica, su clase social, su generación, su estatus

civil y/o su profesión, a través de la producción de juicios morales sobre su mayor o

menor sexualización vinculada a la forma de transmisión, como se documenta en otros

estudios (Farmer 1992; Comaroff, 2007; Fernández-Rufete, 2000; Bharat et al., 2001) y

respecto a la adherencia al TAR (Muñoz, 2014a).

En este sentido, detectamos la existencia de estos procesos, a un nivel generalizado en la

muestra de participantes, en el ámbito laboral, barrial y de la familia, así como en el

nivel de atención hospitalaria analizado. La alta percepción de discriminación de las

PVVS en uno de los hospitales investigados, ha sido cuantitativamente documentada en

el estudio de Villacres-García et al. (2017). En el nivel laboral, cabe mencionar que los

exámenes que se realizan de manera sistemática para acceder a un empleo son, en la

jurisprudencia ecuatoriana,  ilegales12 ya  que implican un  trato  discriminatorio  como

documentan  en  otros  contextos  de  Latinoamérica  Human  Rights  Watch  (2004). La

condición  económicamente  desfavorecida  de  la  mayoría  de  estas  personas  se  ve

agravada por los mencionados procesos que ahondan en la dificultad de acceder a un

empleo  estable,  lo  cual  repercute  a  su  vez  en  la  dificultad  para  costear  los  viajes

mensuales  al  hospital.  El  estigma hacia la  PVVs y,  como se documenta  en México

(Castro  et al.  1996), ampliado hacia su unidad familiar implica ciertas estrategias de

movilidad barrial individual o colectivas para sortearlo que a su vez repercuten, en ellas

y en sus acompañantes, en la dificultad de afrontar estos gastos. Este es un problema

estructural detectado en algunos estudios en la región (en Colombia, Arrivillaga 2010).

12
 Ver  Acuerdo  00398  del  Ministerio  de  Trabajo: http://www.trabajo.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/12/Acuerdo-Ministerial-398-VIH-SIDA.pdf
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Otra  estrategia  de  las  familias  y  las  PVVs  para  hacer  frente  al  estigma  y  a  la

discriminación es la discriminación y/o acreditación para evitar ser discriminado y el

encubrimiento y la resignificación de la condición de salud que opera como biografía

compensadora. Esto es, si bien el VIH no tiene, tal y como menciona Sontag (1988),

una metáfora compensadora, en el sentido de dotar de cualidades valoradas socialmente

a la persona que sufre la enfermedad, como sí ocurriría con la tuberculosis antes del

descubrimiento  de  la  forma  de  transmisión  por  el  bacilo  de  Koch,  permite

resignificaciones valorativas, a través de un sentido no culpabilizador, que tienen, como

pudimos documentar en el presente estudio y muestra en Argentina Margulles, Barber y

Recorder (2006), un impacto positivo en el acceso y la toma del TAR. El deslizamiento

de  los  signos  reconocibles,  por  ejemplo  la  delgadez  del  cuerpo,  a  través  de  otras

condiciones  de  salud  (como  el  cáncer)  o  prácticas  (el  uso  de  drogas  en  contextos

subculturales  en  los  que  su  sanción  es  menor  que  el  estigma  por  ser  seropositivo)

permite afrontar la discriminación en el barrio y acudir,  o acompañar a la PVVs, al

hospital para la consulta y retiro del TAR.

Los cuidados en el acompañamiento al acceso y toma del TAR y la discriminación por

la condición de salud y el modo de transmisión, la orientación sexual e identidad sexo-

genérica por parte de la familia de la PVVS pueden darse a un mismo tiempo. Ambos

están articulados a una malla de relaciones previas existentes en el seno de la familia,

como analizan otras investigaciones (en India, Bharat et al. 2001).

El tipo de cuidados respecto al acceso y toma del TAR en la población participante está

mediado por el género de los cuidadores,  en este caso miembros de la familia de la

PVVs,  lo  cual  se  articula  con  los  roles  de  género  y  la  división  sexual  del  trabajo

existente  en  el  contexto  de  estudio  (Vega,  2014).  El  género  incide  también  en  el

autocuidado de las PVVs. Uno de los motivos principales de adherencia al que apelan

las  mujeres  entrevistadas  es  el  cumplimiento  del  mandado  de  ser  cuidadoras,

especialmente de sus hijos. No obstante, dicho motivo lo es a su vez de olvido de la

toma del TAR al sumarse a las situaciones de precariedad económica en las que viven,

al peso de sus múltiples obligaciones y a la violencia de género que sufren. Si bien, el

objetivo del  estudio y sus alcances no permite dilucidar estadísticamente el nivel de

adherencia desagregado por género, diversos estudios muestran una menor adherencia
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de las mujeres que de los hombres, lo cual tiene que ver con factores como la menor

disponibilidad de recursos económicos o de apoyo social (García y Rodríguez, 2014).

Como hemos identificado, las mujeres, y especialmente aquellas solteras, son altamente

culpabilizadas por la adquisición del virus a partir de la transgresión del rol dominante

que  les  confiere  un  estatus  social  “legitimo” al  estar  en  pareja  y  “sospechoso”,  en

términos de su mayor sexualización, al ser solteras.

Estudios de corte biomédico han mostrado el impacto de las emociones, en situaciones

de estrés psico/social,  en la  Carga Viral  y  en el  conteo de células CD4  (De Flores,

1994). Las PPVs entrevistadas muestran una cotidiana preocupación por el control de

sus emociones,  reflejada en el  monitoreo del  CD4 y la Carga Viral, y por no poder

llevarlo a cabo al encontrarse superadas por las situaciones adversas mencionadas. La

observación y el mejoramiento de estos indicadores a su vez cobra un papel notable en

la selección de sus recursos de autoatención y en el pluralismo asistencial a través de

complejos vitamínicos o terapeutas tradicionales, no obstante estas decisiones están con

frecuencia mediadas por sus redes de apoyo familiares y/o comunitarias, lo cual tiene

implicaciones de complementariedad o, en ocasiones, abandono del TAR. La “fe” y la

práctica religiosa es valorada como un recurso en la adherencia al TAR, en términos

emocionales pero también respecto a las redes de apoyo económico, coincidiendo con

los hallazgos obtenidos en otros estudios (Van Dijk,  Dilger  y Burchardt (2014). Sin

embargo, los participantes recurren a los grupos religiosos encubriendo su condición de

salud seropositiva con otro tipo de padecimiento no estigmatizado, y en algunos casos

los pastores evangélicos se oponen a la toma del TAR en el nombre de la fe y la oración.

La concepción soteriológica, en términos de Good (2003, 1994), del encuentro clínico

implica una alianza entre el denominado como relato extracientífico, en este particular

el  discurso  religioso,  y  el  considerado  como  conocimiento  fundado,  el  modelo

explicativo,  de  tipo  biomédico.  Como  demuestra,  entre  otros,  Helman  (1978)  la

apropiación  del  modelo  explicativo  lego  del  paciente  por  parte  del  médico  es  un

elemento  constitutivo  de  la  práctica  clínica  y  su  eficacia  terapéutica,  la  cual  está

conformada,  en  el  caso  analizado,  por  la  materialización  del  discurso  de  la

cronificación, como una realidad debida en gran parte a la universalización del acceso al

TAR y a sus resultados clínicos y sociales. Para ello, el  paciente ideal, depositario de

dicha materialización,  es  producido  a partir  de mecanismos de selección  social  que
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requieren de la articulación discursiva entre elementos considerados como “científicos”

y  aquellos  del  orden  moral  y  religioso.  Un  aspecto  clave  en  su  producción  es  la

concepción del concepto cultura, concretamente “falta de cultura”, como equiparable a

las clases trabajadoras y justificando la autoridad médica, como menciona DeGiacomo

(1999).  El  paciente  ideal,  depositario  de  la  eficacia  terapéutica  y  aliado  en  la

coproducción del discurso de la cronificación, es aquel obediente, puntual, próximo a la

identidad sexo-genérica, orientación sexual y clase social (definida empíricamente por

los participantes por “tener o no cultura”) del médico (Muñoz, 2018).

La perspectiva de análisis articuladora del universo macro social y de las estrategias y

puntos de vista micro de los actores nos permite ver que esta forma de operar de los

profesionales de la salud se inscribe en un orden social  más amplio marcado por la

incorporación en la vida de las personas del discurso religioso,  pero también por su

compleja presencia en la configuración histórica del campo terapéutico. En Ecuador, el

ensanchamiento del sistema de bienestar respecto a la inversión del Estado en el sector

salud  a  partir  de  su  desmercantilización  impulsada  por  la  “Revolución  ciudadana”

(Minteguiaga  y  Ubasart,  2014)  tiene  sus  efectos,  entre  otros,  en  la  pugna  por  las

legitimaciones de los discursos y de las prácticas en la arena hospitalaria. En este caso,

la lucha contra la discriminación respecto a la disidencia sexual en el ámbito clínico se

vuelve  el  eje  articulador  que  visibiliza  en los  discursos  institucionalizados y  en  las

relaciones  sociales  de  los  actores  en  el  campo  terapéutico,  como  vimos  en  los

testimonios y se mencionó respecto a la participación de la sociedad civil, la vindicación

de un espacio laico y científico en un contexto históricamente gestionado (ver Vance,

2012) por sectores religiosos. La pugna por la producción y uso de los significados, de

elementos del campo de lo religioso y del científico entendidos como relacionalmente

constituidos, se genera en el nombre de la eficacia terapéutica desde la lucha contra las

exclusiones  producidas  por  pastores  cristianos  y  la  llamada  a  la  conversión  de  los

miembros de una comunidad imaginada por los médicos, los pacientes ideales, hacia la

adherencia terapéutica. Para los médicos que lo practican su justificación, hablar a los

usuarios en “sus propios términos”, es sinónimo de su “eficacia”. En este sentido, si el

médico es el representante de los valores de un sector de la sociedad y la legitimación

de sus creencias, en este caso discriminatorias, puede ser transmutada al conocimiento

empírico y técnico para la eficacia terapéutica, el paciente ideal entonces requiere ser un
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creyente ideal por partida doble. Confiar en el discurso de la cronificación implicará, a

su vez, la entrega al ethos institucional de los valores cristianos.

Para finalizar realizaré algunas recomendaciones dirigidas a los tomadores de decisiones

y a la sociedad civil: Se recomienda el monitoreo y denuncia de la sociedad civil y el

Estado de las  prácticas  discriminatorias  en el  ámbito laboral  (los  exámenes de VIH

obligatorios e ilegales) y de salud (la homofobia y la transfobia). La implementación de

campañas permanentes de sensibilización en contra de la discriminación y el estigma,

así como sobre equidad de género y diversidad sexual y amorosa a través de anuncios

en prensa, televisión, presencia de carteles en lugares públicos, escuelas y radionovelas.

Se  considera  importante  que  los  médicos  lleven  a  cabo  cursos  de  capacitación  y

sensibilización obligatorios y presenciales, en cuestiones de género, disidencia sexual,

discriminación, derechos humanos y diversidad cultural en ambos hospitales.

En correspondencia con los lineamientos del “Buen Vivir”, y el proceso de mejora del

acceso universal al TAR, se sugiere profundizar en la producción de mecanismos de

corresponsabilidad social, familiar y comunitaria en la gestión de los ámbitos de salud.

Un ejemplo es la participación de los pacientes en el hospital, a través de estrategias de

contraloría  social  como  el  “Grupo  Multisectorial  en  ITS/VIH-Sida  de  Veracruz”

existente en México y coordinado por Patricia Ponce.
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Resumen

Los  profesionales  cuyo  objeto  de  trabajo  son  menores  en  situación  de  riesgo  por

desprotección o desamparo, ven incrementados los riesgos psicosociales a los que se

exponen.  Esto  es  debido  a  la  trascendencia  de  las  decisiones  que llevan  a  cabo,  la

complejidad de la  intervención y las condiciones en las que se desarrolla el trabajo.

Aposta. Revista de Ciencias Sociales · ISSN 1696-7348 · Nº 78, Julio, Agosto y Septiembre 2018
http://www.apostadigital.com/revistav3/hemeroteca/inavarro.pdf

_______________________________________________________________________________________________

68

aposta
revista de ciencias sociales
ISSN 1696-7348 Nº 78, Julio, Agosto y Septiembre 2018

Formato de citación: Navarro Soria, I., López Monsalve, B.,

Heliz Llopis, J., Real Fernández, M. (2018). “Estrés laboral,

burnout  y  estrategias  de  afrontamiento  en  trabajadores  que

intervienen  con  menores  en  riesgo  de  exclusión  social”.

Aposta.  Revista  de  Ciencias  Sociales,  78,  68-96,

http://apostadigital.com/revistav3/hemeroteca/inavarro.pdf



Todo  ello  deriva  en  una  inevitable  implicación  emocional  y  un  nivel  de  conflicto

personal elevado. Las estrategias de afrontamiento que estos trabajadores emplean en su

ejercicio profesional, serán determinantes para entender por qué unos y otros presentan

un mayor o menor riesgo de padecer síndrome de burnout. Este último, junto con el

estrés, es uno de los  factores de riesgo psicosociales más destacados a nivel laboral en

este sector. Controlar el estrés laboral, conocer el origen del mismo y las estrategias

para combatirlo, son herramientas clave en equipos de profesionales tan expuestos al

burnout. Para dar respuesta a estas cuestiones, se ha empleado una batería de pruebas

psicométricas  compuesta  por  el  Cuestionario  para  la  Evaluación  del  Síndrome  de

Quemarse por el Trabajo (CESQT) (Gil-Monte, 2011), el Cuestionario de Evaluación de

Riesgos Psicosociales (DECORE) (Luceño y Martín, 2008), el Inventario de Respuestas

de  Afrontamiento-Adultos  (CRI-A)  (Kirchner  y  Forns,  2010)  y  un  cuestionario

desarrollado Ad Hoc para recoger los datos sociodemográficos y laborales. La muestra

ha estado formada por 113 trabajadores de diversos recursos de la administración, en los

que se interviene con menores en riesgo. Atendiendo al sexo de los participantes,  el

64.5% son mujeres y el 35.5% varones. La franja de edad con mayor frecuencia es la

comprendida entre los 36 y 45 años (50.8%), seguida de la de 25 a 35 años (37.3%) y

por último, con una baja representación, los que superan los 46 años (11.9%). El tipo de

contrato que predomina entre los participantes es temporal, el 78%, frente a un 22% de

contratos de tipo indefinido. Como resultado de este estudio, se destacan los principales

factores  de  riesgo  para  trabajadores  del  ámbito  social,  así  como  las  estrategias

percibidas por estos como paliativas de los síntomas que acompañan a la sensación de

estar quemado por el trabajo.

Palabras clave

Burnout, estrategias de afrontamiento, riesgo psicosocial, estrés laboral, menores.

Abstract

Professionals working with minors, who are in helpless situations or who are deprived

of protection from ill-treatment, can actually increase the psychosocial risks to which

those  minors  are  exposed.  This  is  due  to  the  seriousness  of  the  decisions  the

professionals make with respect  to the complexity  of  interventions  concerning  these

minors and also the conditions in which the work is undertaken. This combination of
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factors can result in an inevitable emotional involvement of the professional workers

and a concomitant high level of conflict. The strategies that these individuals employ in

their  professional  practice  will  be  determinants  of  suffering  or  not  suffering  from

Burnout Syndrome or fatigue. Burnout Syndrome, together with stress, is one of the

most  prominent  potential  psychosocial  risk  factors  at  the  work  level.  In  order  to

respond to  these  issues,  a  battery  of  psychometric  tests  has  been  used  which  was

composed of the Questionnaire for the evaluation of occupational burnout syndrome

(CESQT)  (Gil-Monte,  2011),  the  Questionnaire  for  Psychosocial  Risk  Assessment

(DECORE) (Luceño y  Martín,  2008),  the Coping Responses  Inventory-  Adult  Form

(CRI-A) (Kirchner y Forns, 2010) and a questionnaire that was developed on an Ad

Hoc basic to collect sociodemographic and labor data. The sample was made up of 113

workers  from  various  administrative  resources  by  which  interventions  targeting

children at risk are undertaken. Of the total number of participants, 64.5% were women

and 25.5% were men. The age range with the greater frequency was between 36 and 45

years  (50.8%),  followed  by  25  to  35  years  (37.3%)  and  finally,  with  a  low

representation, those participants who exceeded 46 years (11.9%). The type of work

contract that was predominant among 78% of the participants was a temporary work

contract, compared to those participants having an indefinite work contract (22%). The

results of this study highlight the major risk factors for a diverse group of workers in

the social environment and the strategies that are perceived by them as simply being

palliatives of what is actually felt when suffering from Burnout Syndrome as a result of

their work.

Keywords

Burnout Syndrome, Coping strategies, Psychosocial risk, Work stress, Minors.

1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, muchos servicios adscritos a la intervención en el ámbito social, están

trabajando  con  recursos  humanos  insuficientes,  atribuyéndose  mayores

responsabilidades y carga de trabajo al  personal de los programas, generando estrés,

agotamiento y en algunos casos hasta frustración. Todos ellos son síntomas que, pese a
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no ser visibles hasta que el profesional los somatiza, van perjudicando al rendimiento y

capacidad de respuesta de los recursos de la administración en los que ejercen. Dentro

del ámbito de la intervención social,  cabe destacar el caso de los profesionales cuyo

objeto  de  trabajo  son  menores  en  situación  de  desprotección  o  en  desamparo.  Los

riesgos psicosociales a los que se exponen estos trabajadores se ven incrementados tanto

por la delicadeza inherente a las problemáticas abordadas,  como por los efectos que

tiene sobre el menor el proceso de intervención que implementen o las decisiones que se

tomen  (Heliz,  Navarro-Soria,  Tortosa  y  Jodra,  2015).  Hechos  que,  sumados  a  la

inevitable  implicación  psicológica  por  parte  de  dichos  profesionales,  hacen  de  este

contexto laboral un entorno de alto riesgo (Jenaro, Flores y González, 2006). 

Las  estrategias  personales  que  estos  individuos emplean durante  el  desarrollo  de  su

trabajo, pueden ser determinantes para padecer, o no, síndrome de burnout. Este último,

fruto del  estrés laboral crónico, es uno de  los principales factores de riesgo psicosocial,

a nivel laboral, que se detecta como causa del deterioro de las condiciones de trabajo,

así como fuente de accidentalidad y absentismo (Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos

Laborales).

En relación a lo descrito previamente, entendemos el concepto de factores psicosociales

asociados al trabajo, como aquel conjunto de percepciones y experiencias del trabajador

que influyen tanto en las condiciones del trabajo como en el medio en el que este se

desarrolla  (Moreno  y  Báez,  2010;  OIT,  1984).  Aquellos  aspectos  positivos  que

correlacionan  con  mayores  cuotas  de  bienestar  son  los  denominados  factores

protectores, mientras que, aquellas circunstancias o situaciones relacionadas con altos

niveles de estrés  y/o  malestar se identifican como factores  de riesgo ya  que pueden

afectar de manera negativa a la salud de los trabajadores.

Los indicadores de factores de riesgo psicosocial se agrupan en tres ámbitos: exigencias

del  trabajo  (relacionadas  con  el  adecuado  cumplimiento  de  la  tarea),  el  grado  de

autonomía sobre la ejecución de la tarea y las relaciones sociales en el trabajo (nivel de

apoyo,  reconocimiento  del  trabajo  y  situaciones  de  violencia  sufridas)  (Almodóvar,

Galiana, Hervás y Pinilla, 2011).
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El burnout o síndrome de quemarse por el trabajo presenta la siguiente sintomatología:

falta de percepción de realización personal en el ámbito laboral, evaluación negativa de

su actividad y de uno mismo; agotamiento emocional, sentir que existe imposibilidad de

desarrollar su potencial afectivo, no poder dar más de sí mismo; despersonalización,

desarrollo  de  actitudes,  sentimientos  y  respuestas  negativas  hacia  las  personas

beneficiarias de su trabajo (Maslach y Jackson, 1981; Moreno, Arcenillas, Morante y

Garrosa, 2005).  

Este  síndrome está  compuesto  por  tres  dimensiones:  Agotamiento  Emocional  (AE),

Despersonalización (DP) y falta de Realización Personal (RP). El AE se describe como

el desgaste paulatino, la pérdida de energía y la fatiga que experimentan los trabajadores

y que hace que se sientan emocionalmente desalentados debido al contacto constante

con los receptores de sus servicios. La DP se manifiesta mediante actitudes negativas,

irritabilidad y respuestas  imprecisas,  frías  e impersonales  hacia dichos usuarios.  Por

último,  la  falta  de  RP  hace  referencia  a  una  pérdida  o  disminución  de  los  logros

personales y sentimientos de competencia (Schaufeli y Peeters, 2000).

De  la  literatura  científica  desarrollada  en  este  ámbito,  numerosas  investigaciones

estudian el síndrome de burnout (Garrido, Del Moral, Ramírez y López, 2009; León-

Rubio,  Cantero  y  León-Pérez,  2011;  Marsollier,  2011;  Muñoz,  Martínez,  Lázaro,

Carranza y Martínez, 2017; Vargas-Cruz, Niño-Cardozo y Acosta-Maldonado, 2017).

En concreto, muchos de estos autores, resaltan la elevada presencia de esta afección en

profesiones  que  trabajan  directamente  con  personas  en  riesgo  de  exclusión  social

(Hernández-Martín,  Fernández-Calvo,  Ramos  y  Contador,  2006;  Pedrero,  Puerta,

Lagares, Sáez y García, 2004; Royo, Salavera, Teruel y Royo, 2016). 

Este síndrome se presenta generalmente en trabajos orientados a las personas (Durán,

Extremera y Rey,  2001; Leiter,  1991, 1992; Schaufeli,  Bakker,  Hoogduin,  Schaap y

Kadler, 2001). Se origina por factores laborales como la insatisfacción con el propio

trabajo,  la  sobrecarga,  el  conflicto  en  el  rol  profesional,  la  antigüedad  laboral,  etc.

(Demerouti, Bakker, Nachreiner y Schaufeli, 2001; Morgan, Van Haveren y Pearson,

2002;  Olmedo,  Santed,  Jiménez  y  Gómez,  2001).  Por  otra  parte,  en  varias

investigaciones  se  han  hallado  relaciones  positivas  entre  burnout  y  variables
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demográficas  como por  ejemplo  el  género  o  la  edad.  En  estas  se concluye  que  las

mujeres presentan un mayor nivel de estrés laboral que los varones y que, cuanto más

avanzada es la edad, más probabilidades de estar quemado por el trabajo presentan los

sujetos  de  investigación  (Corrigan  et  al.,  2001).  También  se  encuentran  relaciones

positivas con factores de la personalidad del trabajador, como es el caso del locus de

control interno y la rigidez, que se relacionan con mayores niveles de estrés cuanto más

compleja es la  tarea y las probabilidades de éxito menores  (Brotheridge y Grandey,

2002; Greenglass y Burke, 2001).

Hasta  ahora,  hemos  visto  las  consecuencias  ligadas  a  los  factores  negativos.  Sin

embargo, existe una forma de combatir el estrés laboral y la sensación de estar quemado

en el trabajo, es el caso de las estrategias de afrontamiento. Estas, son las herramientas

que emplea un trabajador para afrontar y encontrar solución a un problema, regular las

emociones o lidiar con dificultades para minimizar sus efectos (López y López, 2015).

Varios  estudios  han  relacionado  esta  variable,  el  disponer  o  no  de  estrategias  de

afrontamiento,  con  una mayor  o  menor  presencia  de síntomas  asociados  al  burnout

(Anderson, 2000; Blanch, Aluja y Biscarri, 2002; Hernández, Olmedo e Ibañez, 2003;

Jenaro-Río, Flores-Robaina y González-Gil, 2006). Las estrategias de afrontamiento se

pueden dividir en centradas en el problema/orientadas a la acción y las centradas en la

emoción/pasivas (Scheier y Carver, 1988). Investigaciones previas, han encontrado una

relación positiva entre las estrategias centradas en el problema/orientadas a la acción y

niveles  bajos  de  sintomatología  asociada  al  burnout  (Anderson,  2000;  Marsollier,  y

Aparacio,  2010).  Lo mismo ocurre con variables  ambientales como, por ejemplo, el

apoyo entre iguales y el apoyo por mandos medios/superiores. Cuanto mayor es la red

de apoyos y la calidad de estos a disposición del trabajador, menor cansancio emocional

y  menor  despersonalización  (Herbert,  2004).  En  cualquier  caso,  encontramos  tanto

estudios que concluyen  que el hecho de hacer uso de un tipo u otro de estrategia no

exime de sufrir  agotamiento emocional  (Anderson,  2000; Stevens  y Higgins,  2002),

como  los  que  afirman  que  estas  son  las  variables  principales  para  la  gestión  del

síndrome  de  burnout  (Jenaro-Río,  Flores-Robaina  y  González-Gil,  2006;  Maslach,

Schaufeli y Leiter, 2001).
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Derivado del planteamiento previo, los objetivos propuestos para el presente estudio han

sido: contribuir en la detección de la severidad, prevalencia y persistencia del síndrome

de burnout en profesionales de distintos recursos de la administración que trabajan con

menores  en  situación  de  riesgo  o  desamparo,  identificar  los  principales  factores

estresores  individuales,  contextuales  y  organizacionales  asociados  al  síndrome  y

conocer  cuáles son las estrategias  de afrontamiento más empleadas,  determinando la

relación de estas últimas con el síndrome de burnout.

2. MÉTODO

2.1. PARTICIPANTES

La muestra total está compuesta por 113 profesionales de recursos de la administración

que trabajan con personas en riesgo de exclusión social en las comunidades de Asturias

(12), Comunidad Valenciana (35), Galicia (8), Madrid (48) y Murcia (10). Si atendemos

al género, esta se dividen en un 35.5% de varones y un 64.5% de mujeres. En cuanto a

la edad, el rango de 25 a 45 años contiene la mayor parte de la muestra (88.1%). Siendo

el rango de 36 y 45 años el más numeroso (50.8%) y  el más minoritario,  el de los

mayores de 46 años (11.9%) (Tabla 1).

Tabla 1. Descripción de los participantes

Sexo Absolutos %

Hombre 40 35.5

Mujer 73 64.5

Edad Absolutos %

25-35 42 37.3

36-45 57 50.8

46-65 14 11.9

Comunidad autónoma Absolutos %

Asturias 12 11

Comunidad Valenciana 35 31

Galicia 8 7

Madrid 48 42

Murcia 10 9

Fuente: Elaboración propia
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En cuanto al servicio que desempeñan, en su mayoría son técnicos que intervienen en

familias con menores que están en riesgo de exclusión social o con menores en situación

legal  de  desamparo.  En  concreto,  un  25.4%  trabaja  en  intervención  familiar  con

menores en situación de desprotección y sus familias, un 22% trabaja en programas de

intervención  en  violencia  de  género  y  un  13.6%  corresponde  a  los  técnicos  de

programas  de  acogimiento  familiar.  El  resto  de  la  muestra,  más  diseminada,  está

compuesta por técnicos de centros de menores (de protección y de medidas judiciales),

programas  de  intervención  comunitaria  y  puntos  de  encuentro  familiar.  La  muestra

obtenida  contiene  una  buena  representación  de  los  distintos  servicios  del  sector  de

intervención con menores en riesgo de exclusión social.

Respecto  al  tipo  de  contrato,  predominan  los  de  carácter  temporal  frente  a  los

indefinidos, con un 78% y 22% respectivamente. Por lo que al tipo de jornada laboral

respecta,  el turno fijo de mañanas y tardes es el más frecuente (59.3%), seguido del

turno fijo en horario de mañana (15.3%). Los turnos de fin de semana y fijos en horario

de tarde,  cuentan con una representación menor.

2.2. INSTRUMENTOS

A fin de evaluar los niveles de burnout, se empleó el Cuestionario para la Evaluación

del Síndrome de Quemarse por el Trabajo (CESQT) (Gil-Monte, 2011). El cuestionario

está compuesto por 20 ítems agrupados en cuatro escalas:  ilusión por el trabajo (It),

Desgaste psíquico (Dp), Indolencia (In) y Culpa (C). Estas, mediante los ítems que las

componen,  valoran  en  una  escala  tipo  Likert,  la  frecuencia  con  que  el  encuestado

experimenta las situaciones descritas. El índice de fiabilidad que presenta la prueba es

elevado, obteniendo un alpha de Cronbach superior a 0.70 para todas las subescalas. En

cuanto a la validez factorial, el valor de χ² presenta una puntuación significativa, por lo

tanto también se consideraría adecuada (Gil-Monte y Zúñiga-Caballero, 2010).

En lo que a las variables involucradas en el desarrollo de estrés en el trabajo respecta, se

implementó  el  Cuestionario  de  Evaluación  de  Riesgos  Psicosociales (DECORE)

(Luceño  y  Martín,  2008).  El  fin  último  del  cuestionario  es  identificar  y  medir  la
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percepción  de  los  trabajadores,  sobre  algunas  variables  psicosociales  del  entorno

laboral, que la investigación ha determinado como factores de riesgo para sufrir estrés y

otros trastornos. El cuestionario está constituido por 44 ítems cortos que se contestan

mediante una escala tipo Likert  y que hacen referencia a cómo el  sujeto percibe los

factores psicosociales estudiados. Por último, se obtienen 4 puntuaciones, una para cada

una de las escalas: apoyo organizacional (A), recompensas (R), control (C) y demandas

cognitivas (D) (Luceño, Martín, Díaz y Rubio, 2008).

El  DECORE,  a  parte  de  las  puntuaciones  obtenidas  en  los  diferentes  factores

mencionados, nos permite obtener dos índices diferentes donde se relacionan, por un

lado, las variables Control (C), Demandas (D) y Apoyo Organizacional (A) y, por otro,

las variables Demandas (D), Recompensas (R) y Apoyo Organizacional (A), obteniendo

derivado de esta relación los índices  compuestos de Desequilibrio Demanda-Control

(DDC) y  de Desequilibrio Demanda-Recompensa (DDR) respectivamente. A través de

estos índices, se pretende resumir en una sola puntuación el Modelo Demanda-Control

de  Karasek  (Karasek,  1979;  Karasek  y  Theorell,  1990)  así  como  el  Modelo

Desequilibrio-Recompensa de Siegrist (Siegrist 1996 y 1998), los cuales indican que la

interacción entre varios factores de riesgo psicosocial tiene un efecto más perjudicial

que la presencia de un solo factor, presentando un carácter acumulativo. 

Investigaciones previas realizadas con el Cuestionario Multidimensional DECORE, han

demostrado  que  presenta  un  adecuado  índice  de  validez,  obteniendo  un  Alfa  de

Cronbach de 0.86 (Luceño, 2005; Luceño, Martín, Miguel y Jaén, 2005). 

En  el  caso  de  las  estrategias  de  afrontamiento,  se  utilizó  el  cuestionario  CRI-A:

Inventario de Respuestas de Afrontamiento-Adultos  (Kirchner y Forns, 2010), el cual

consta  de  dos  partes.  En  la  primera  de  ellas  el  sujeto  describe  el  problema  más

importante  o  la  situación  más  difícil  que  haya  vivido  en  los  últimos  12  meses.  A

continuación, debe valorar mediante una escala tipo Likert 10 cuestiones relacionadas

con el problema o situación estresantes. La segunda parte está formada por 48 ítems.

Estos  se  encuentran  divididos  en 8 escalas  correspondientes  cada  una  a un tipo de

estrategia  de  afrontamiento:  Análisis  Lógico  (AL),  Reevaluación  Positiva  (RP),

Búsqueda de Guía y soporte (BG), Solución de Problemas (SP),  Evitación cognitiva
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(EC), Aceptación o Resignación (AR), Búsqueda de Recompensas alternativas (BR) y

Descarga emocional (DE). Las cuatros primeras son consideradas de aproximación y las

últimas de evitación. Dentro de estas, las dos primeras de cada bloque se refieren a una

manera  de  abordar  el  problema  por  la  vía  cognitiva  y  las  dos  últimas  de  forma

conductual.  El  índice  de  fiabilidad  muestra  un  alpha  de  Cronbach  de  0.85,  el  cual

muestra  una alta  consistencia  interna.  La  validez,  medida mediante análisis  factorial

exploratorio, muestra un índice Kaiser-Meyer-Olkin de 0.77 (valor mediano) y un valor

de p igual a 0.00 en la prueba de esfericidad de Bartlett. Asimismo, los factores explican

el 56.1% de la varianza (Mikulic y Crespi, 2008).

Para la recogida de datos sociodemográficos y laborales se elaboró un cuestionario Ad

Hoc compuesto por 9 preguntas relativas a: 

A. Información socio-demográfica: sexo y edad; 

B. Información sobre el empleo: contrato, categoría, tipo de centro, jornada, etc.

C. Satisfacción  laboral  vs.  Insatisfacción  laboral:  valoración  del  reconocimiento

social, satisfacción con salario, etc.

La mayoría de las preguntas, a excepción de las variables continuas relativas a la edad,

antigüedad,  etc.,  tenían  un  formato  de  respuesta  cerrada,  ya  fuera  dicotómica  o  de

elección forzosa entre diferentes categorías. Dicho cuestionario se implementaba junto

con los otros tres instrumentos previamente explicados, donde figuraban las garantías de

anonimato y confidencialidad de la información recogida.

2.3. PROCEDIMIENTO

Para la  recogida de información, el equipo de investigación se puso en contacto con

directores y coordinadores  de diferentes  recursos de intervención en el ámbito de la

protección a menores en riesgo de exclusión social o situación de desprotección. Estos

solicitaron  a  los  trabajadores  del  recurso  de  la  administración,  cumplimentar  los

instrumentos digitalizados que se les hizo llegar vía correo electrónico. La participación

ha sido anónima y voluntaria. 
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3. RESULTADOS

A  continuación,  se  presentan  los  resultados  obtenidos  tras  el  análisis  de  los  datos

recogidos  de  cada  una  de  las  cuatro  herramientas  implementadas  y  su  posterior

explotación mediante el programa estadístico SPSS V.23.

Del  análisis  de  las  cuatro  dimensiones  del  CESQT  (Tabla  2),  se  concluye  que  la

dimensión relacionada con la ilusión por el trabajo obtiene las puntuaciones más altas

con un 91% de los encuestados que muestran niveles altos o muy altos de satisfacción

con  la  labor  desarrollada.  Por  otra  parte,  se  obtienen  valores  bajos  en  términos  de

culpabilidad,  9  de cada  10 tienen sentimiento de  culpabilidad bajo o muy bajo.  En

relación a estos datos, no se aprecian niveles altos de desgaste psíquico o desencanto,

para la muestra de estudio. 

Tabla 2. Porcentajes obtenidos en las dimensiones CESQT

Dimensión Porcentajes/valores más

elevados

Ilusión por el trabajo Medio/alto

91%

Desgaste psíquico Medio/bajo

61%

Desencanto Muy bajo/bajo

66%

Culpa Muy bajo/bajo

90%

Fuente: Elaboración propia

Mediante  el  análisis  de  correlaciones  de  R  de  Pearson,  se  encuentran  relaciones

significativas entre las dimensiones desgaste psíquico y sentimiento de culpabilidad. El

desgaste y cansancio llevan a los profesionales a dirigirse con actitud negativa a los

usuarios.  No  obstante,  les  genera  posteriormente  sentimiento  de  culpa.  La  misma

relación aparece entre las dimensiones de culpa e indolencia. La puntuación alta en este

índice, guarda relación con lo descrito previamente, dado que indolencia se define como

insensibilidad, indiferencia y actitudes  negativas.  La  correlación indica  que a mayor
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desgaste psíquico e indolencia entre los trabajadores se obtienen mayores niveles de

culpabilidad (Tabla 3).

Tabla 3. Correlaciones entre las distintas variables del CEQST

Cuestionario Variables Correlación

de Pearson

Significación

bilateral

CESQT Desgaste-culpa 0.422 0.001

Culpa-indolencia 0.330 0.011

Fuente: Elaboración propia

De la relación de CEQST con las variables sociodemográficas recogidas, el dato más

relevante es el de la relación significativa que se aprecia entre los años de desempeño en

el puesto y la dimensión indolencia. Cuántos más años lleva el trabajador en el puesto,

mayor es el nivel de indolencia que presenta en el desempeño del mismo.

Respecto  a  las  cinco  dimensiones  del  test  DECORE (control,  demandas  cognitivas,

apoyo organizacional y recompensa), se destaca que las relacionadas con las demandas

en el entorno de trabajo y el apoyo representan los valores más altos con porcentajes

que  oscilan  entre  el  90%  y  el  98%  respectivamente  (Tabla  4).  Las  puntuaciones

obtenidas  en  los  factores  psicosociales:  valoraciones  altas  de  la  dimensión  de  las

demandas, el nivel de control medio y niveles medios/bajos de recompensa constituyen

factores de riesgo así como la probabilidad de padecer tensión psicológica en el trabajo.

Tabla 4. Porcentajes obtenidos de las dimensiones DECORE

Dimensión Porcentajes/valores más altos

Control Medio

86%

Demandas Alto/ muy alto

90%

Apoyo Alto/muy alto

98%

Recompensa Bajo/medio

98%

Fuente: Elaboración propia
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Tras  realizar  el  análisis  de  correlaciones  (Tabla  5),  se  observa  que  existe  relación

estadísticamente  significativa  entre  la  dimensión  de  “demandas”  y  “apoyo”.  Las

relaciones se caracterizan por ser positivas (a mayor índice de una de las dimensiones,

mayor índice de la otra). Se deduce que es debido a que cuanto mayor es el apoyo que

recibe el trabajador por parte de sus compañeros y superiores, mayor es la carga de

trabajo (demandas) que es capaz de asumir.

Tabla 5. Correlaciones entre las distintas variables del DECORE

Cuestionario Variables Correlación de

Pearson

Significación

bilateral

DECORE Demandas-apoyo 0.301 0.021

Fuente: Elaboración propia

De las  variables  sociodemográficas  se aprecia  relación  significativa  entre  el  tipo de

contrato y la dimensión recompensa (Tabla 6), con valores bajos de recompensa entre

los trabajadores  con contrato de trabajo temporal,  mientras  que los que cuentan con

contratos indefinidos muestran valores medios/altos en mayor proporción, sin llegar a

obtener estos últimos valores de recompensa altos. Esto se explica fácilmente, ya que la

dimensión recompensa evalúa los beneficios que obtiene el trabajador por su aportación.

Tabla 6. Contingencia entre tipo de contrato  y la dimensión recompensa

Tipo de contrato

Indefinido

RECOMPENSA 

Bajo 23.1%

Medio 69.2%

Alto 7.7%

Fuente: Elaboración propia

Aposta. Revista de Ciencias Sociales · ISSN 1696-7348 · Nº 78, Julio, Agosto y Septiembre 2018
http://www.apostadigital.com/revistav3/hemeroteca/inavarro.pdf

_______________________________________________________________________________________________

80



En cuanto al test CRI-A, de su análisis se concluye que la solución de problemas es la

dimensión de afrontamiento que cuenta con las valoraciones más altas, un 90% de los

trabajadores  puntúa  en  niveles  altos/muy  altos  (Tabla  7).  El  resto  de  dimensiones

obtiene  puntuaciones  altas  en  los  niveles  medios/bajos.  Destaca  el  caso  de  la

reevaluación positiva o la búsqueda de guía con un 45% y un 88% respectivamente que

muestran niveles medios o bajos. Por su parte, si atendemos a las correlaciones (Tabla

8), entre las dimensiones que mide la prueba se detectan correlaciones positivas entre

varios de los índices resultantes de la batería.

Tabla 7. Porcentajes y frecuencias dimensiones CRI-A

Dimensión Valores/porcentajes más altos

Solución de problemas Alto/Muy alto

90%

Aceptación Alto

62%

Reevaluación positiva Medio/Bajo

45%

Búsqueda de guía Medio/Bajo

88%

Descarga emocional Bajo/Medio

69%

Evitación cognitiva Bajo/Medio

79%

Búsqueda de recompensas Bajo/Medio

76%

Fuente: Elaboración propia

Tabla 8.Correlación entre las dimensiones del CRI-A.

Descarga

emocional

Búsqueda

recompensas

Aceptación Búsqueda

guía

Reevaluación positiva R 0.490

Sig. 0.000

Solución problemas R 0.441 0.304 0.338 0.460

Sig. 0.001 0.032 0.016 0.001

Aceptación R 0.471

Sig. 0.001

Fuente: Elaboración propia
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◦ Reevaluación cognitiva y búsqueda de guía. Esta correlación se entiende en

base a que, para poder realizar una reestructuración del problema, valorar un

nuevo enfoque y aceptar las modificaciones concluyentes de la reevaluación

cognitiva  positiva,  se  busca  información  o  apoyo  en  compañeros  o

superiores.

◦ Solución de problemas y las  variables  descarga emocional,  búsqueda de

recompensas, aceptación y búsqueda de guía.  Todas ellas se refieren a un

intento conductual de dar solución al problema. En el primer caso, se realiza

reduciendo la  tensión expresando los  sentimientos  negativos.  En segundo

lugar, búsqueda de recompensas se refiere a implicarse en actividades que

sustituyan  el  problema  y  supongan  una  nueva  fuente  de  satisfacción

personal.  Seguidamente,  una  forma  de  afrontar  el  problema  puede  ser

aceptarlo como tal cual se presenta. Finalmente, y como ya se ha explicado,

la búsqueda de guía se refiere a encontrar información  o apoyo que ayude a

superarlo.

◦ Aceptación y búsqueda de guía.  Esta escala hace referencia a que , por lo

general, el primer paso para resolver el problema es aceptarlo. Seguidamente

estos trabajadores buscan información y apoyo para afrontarlo.

Respecto a las variables sociodemográficas, se ha encontrado la existencia de relación

significativa entre la variable género y las dimensiones evitación cognitiva y aceptación

(Tabla 9). Para la dimensión de evitación cognitiva, como estrategia de afrontamiento,

entre los hombres se detectan cierta tendencia hacia niveles bajos (38%) mientras que

en las mujeres la tendencia es hacia las puntuaciones altas (29%).
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Tabla 9. Contingencia entre género y evitación cognitiva

Género

Hombre Mujer

Evitación cognitiva 

Muy bajo 13% 0%

Bajo
25% 24%

Medio
56% 48%

Alto
2% 21%

Muy alto
4% 7%

Fuente: Elaboración propia

En el  caso de la aceptación  encontramos relaciones  similares  a las de la dimensión

anterior. Los hombres destacan por contar con valores  bajos en esta dimensión (30%),

mientras que las mujeres destacan por contar principalmente con valores altos (70%)

(Tabla 10).

Tabla 10. Contingencia entre género y aceptación

Género

Hombre Mujer

Aceptación

Muy Bajo 20% 0%

Bajo 10% 2%

Medio 23% 28%

Alto 47% 62%

Muy alto 0% 8%

Fuente: Elaboración propia
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Asimismo, observamos una  relación significativa entre la variable edad y la dimensión

de búsqueda de recompensa (Tabla 11). A mayor edad, se observan valores más altos en

esta.  Así,  por  ejemplo,  un  individuo  que  lleva  muchos  años  ejerciendo  la  misma

función, puede verse motivado tras una promoción o una mejora salarial. 

Tabla 11. Contingencia entre edad y búsqueda de recompensa

Tramos de edad

25 a 35 36 a 45 46 a 55 más de 55 

Búsqueda

recompensas

Muy bajo 0% 3% 5% 0%

Bajo 50% 27% 30% 10%

Medio 23% 39% 23% 12%

Alto 18% 19% 27% 53%

Muy alto 9% 12% 15% 25%

Fuente: Elaboración propia

Del análisis  de los  resultados de la escala  Ad Hoc  se concluye  los factores  que los

trabajadores sitúan como variables clave de su satisfacción, en primer lugar, la jornada

laboral,  con  un  21%  que  la  posicionan  como  la  más  importante,  seguido  de  las

relaciones con los compañeros (19%) y la estabilidad laboral (17%) (Tabla 12). 

Tabla 12. Variables que guardan relación con el bienestar

Variables relacionadas con el bienestar %

Jornada de trabajo 21

Relaciones con los compañeros 19

Estabilidad laboral 17

Facilidad para acceder a los jefes 13

Claridad en las funciones de la ocupación 8

Alto nivel de exigencia 7

Formación adecuada a las características 6

Adecuación de recursos 5

Fuente: Elaboración propia
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En el caso de las variables que más condicionan la insatisfacción laboral, la diversidad

de  las  mismas  es  menor  que  en  el  caso  del  Bienestar.  La  inestabilidad  laboral  se

posiciona en primer lugar,  con el 73% de los entrevistados que la seleccionan como

variable más relevante a la hora de entender su malestar laboral, seguido del salario

(14%), la jornada laboral (8%) y la falta de formación (2%) (Tabla 13).

Tabla 13. Variables que guardan relación con el malestar

Variables relacionadas con el malestar %

Inestabilidad laboral 73

Salario Jornada laboral 14

Jornada laboral 8

Falta de formación 2

Fuente: Elaboración propia

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Del  análisis  de  los  resultados  obtenidos,  se  concluye  que  son  coincidentes  en  los

aspectos  más  relevantes  con  los  obtenidos  por  la  sexta  Encuesta  Europea  de

Condiciones de Trabajo (Parent-Thirion et al., 2016). En el ámbito de las exigencias,

encontramos que un 73% de los profesionales españoles que trabajan en el sector de

Administración Pública, educación y sanidad indican no disponer de suficiente tiempo

para realizar su trabajo en las condiciones óptimas. Convirtiéndose este, en uno de los

más importantes factores de riesgo para padecer agotamiento o frustración en el trabajo.

En  relación  al  grado  de  autonomía,  si  bien  es  cierto  que  presentan  en  su  mayoría

flexibilidad a la hora de elegir el orden, método y velocidad de la tarea, no sucede lo

mismo con el horario. Un 76% manifiesta no tener posibilidad de cambiar el horario y

una mayoría indica no poder organizar sus tiempos de descanso cuando lo considera

pertinente, atendiendo a su estado físico y cognitivo. Como factor de protección se dan

coincidencias en el ámbito de las relaciones personales en el trabajo, en sendos estudios

los  trabajadores  destacan  el  apoyo  entre  iguales  y  la  accesibilidad  de  los  cargos
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superiores  como  una  variable  fundamental  para  afrontar  con  éxito  las  exigencias

laborales.

Por otra parte, si únicamente atendemos a la casuística de la muestra de estudio y los

resultados obtenidos, hay que destacar que los profesionales que trabajan directamente

con menores en situación de desprotección y desamparo están sometidos a un mayor

índice de factores de riesgo psicosocial, debido esto principalmente, a lo especial de la

situación de las personas  con las que trabajan y lo trascendente  de cada una de las

decisiones que se llevan a cabo en el proceso de intervención (Heliz, Navarro-Soria,

Tortosa y Jodra, 2015).

Una solución que parece evidente, seria reducir la carga laboral de los recursos de la

administración en el ámbito de lo social, para así permitir un mejor desarrollo de las

funciones encomendadas y por tanto, una mayor satisfacción con el trabajo llevado a

cabo (Bakker Demerouti y Verbeke, 2004; Costa et al., 2014; Demerouti  et al., 2001;

Hakannen, Bakker y Schaufeli, 2006). No obstante, en la mayor parte de los casos, esto

no  depende  de  los  recursos  de  intervención,  sino  de  la  dotación  económica  que  se

destine a desarrollarlos y la apuesta que haga cada administración por mejorar la calidad

de los servicios sociales prestados. Una alternativa distinta a esta, sería tener en cuenta

todos  los  factores  de  riesgo  y  protección  que  pueden  llevar  a  los  trabajadores  a

quemarse  en el  trabajo y crear  ambientes  que eviten  factores  de riesgo y potencien

factores de protección, creando así ambientes laborales lo más idóneos posible.

Por  otra  parte,  y  en  lo  que  a  los  participantes  se  refiere,  entre  los  profesionales

encuestados destaca su gran ilusión por el trabajo y bajo desgaste psíquico o desencanto.

Esto puede explicarse en parte, a que las plantillas son jóvenes y se encuentran en una

etapa de su carrera profesional en la que presentan altas aspiraciones a nivel profesional

en relación a la consecución de objetivos, fruto de su trabajo. De hecho, se encuentran

correlaciones altas entre la variable sociodemográfica años de desempeño y la variable

Indolencia, medida por la prueba CEQST, lo que permite concluir que a más años en

recursos del ámbito de lo social, con más frialdad se tratan las dificultades, problemas o

carencias  de  los  usuarios.  Estos  datos  fortalecen  los  resultados  obtenidos  por  otro

estudio, con población similar (Jenaro-Río, Flores-Robaina y González-Gil, 2006), en
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los  que  se  halló  una  correlación  positiva  entre  las  variables  antigüedad  y

despersonalización. Al mismo tiempo, también se obtienen correlaciones interesantes en

los casos en los que se detecta desgaste psíquico, ya  que este presenta una relación

positiva con  la variable sentimientos de culpabilidad y esta, finalmente, con la variable

actitud de indolencia hacia la problemática con la que se interviene. Esto supone, que

sin los factores de protección pertinentes y el aumento de  la variable años ocupando el

puesto  de  trabajo,  se  incremente  el  riesgo  de  quemarse  en  el  trabajo  y  de  mostrar

diversos  síntomas  como,  por  ejemplo,  proporcionar  respuestas  impersonales  para

reducir la implicación personal en el caso en el que se interviene y del mismo modo,

reducir  las demandas  por  parte  de los  usuarios,  al  no encontrar  estos una respuesta

satisfactoria en la intervención del profesional que les atiende.

Si se centra la atención en los factores de protección destacados mediante la prueba

DECORE, el factor manifiesto es el apoyo recibido por iguales y superiores, seguido de

la gestión de las demandas. De hecho, correlacionan negativamente las variables apoyo

y  estrés  ante  el  volumen  de  demandas,  de  lo  que  se  concluye  que  un  equipo

cohesionado, con una buen ambiente de trabajo, en el que el trabajador encuentra los

apoyos suficientes ante las dificultades que puedan surgir en el desarrollo de su trabajo,

permite que este  asuma un volumen mayor  de demandas sin presentar  estrés por el

trabajo.  Si  atendemos  a  las  variables  sociodemográficas,  el  tipo  de  contrato,  la

estabilidad laboral,  se convierte en la variable de protección más sólida. La variable

contrato indefinido, correlaciona negativamente con la variable malestar en el entorno

laboral, lo que demuestra que la estabilidad laboral permite a los trabajadores de los

recursos  de  intervención  con  menores  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  social,

soslayar  de  forma  más  eficaz  la  insatisfacción  en  el  entorno  de  trabajo,  factor  de

protección ante el estrés laboral o el burnout. 

En relación a las estrategias de afrontamiento evaluadas mediante el cuestionario CRI-

A, según la muestra de estudio, son las escalas solución de problemas y aceptación, las

que  presentan  puntuaciones  más  elevadas.  De lo  que  se  concluye  que,  teniendo  en

cuenta  que  la  muestra  presenta  alta  ilusión por  el  trabajo y bajo desgaste  psíquico,

sentimiento de culpa y desencanto, esta variable presente en la muestra es un factor de
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protección y por tanto una competencia-aptitud a potenciar en los trabajador de este tipo

de recursos.

Las dimensiones reevaluación positiva y búsqueda de guía están poco presentes en los

sujetos evaluados como estrategia frecuente de afrontamiento de un problema. Como

conclusión,  y  teniendo  en  cuenta  que  la  variable  búsqueda  de  apoyo  en  iguales  y

superiores es destacada como uno de los factores de protección más importantes, tanto

en este  ámbito de intervención  como en  otros  ámbitos  (Doménech  y Gómez, 2010;

Martínez,  2015).  Sería  prioritario  dotar  a  los  equipos de intervención de una mayor

fluidez en la orientación entre iguales  y con mandos medios/superiores,  siendo muy

relevante la calidad de liderazgo. Los trabajadores que no tienen acceso a guía, ya sea

por trabajar  aislados o  por  cuestiones  relacionadas  con el  ambiente  laboral,  pueden

padecer más dificultades a la hora de obtener una respuesta de afrontamiento correcta,

lo  cual  supone  un  factor  de  riesgo.  Lo  mismo  ocurre  con  las  variables  descarga

emocional,  búsqueda  de  recompensas  y  evitación  cognitiva,  las  cuales  sirven  como

factor mitigador del estrés, así su ausencia puede aumentar el burnout y convertirse en

factor  de  riesgo.  Estos  datos  apoyan  las  conclusiones  de  otras  investigaciones  que

también  destacan  la  relevancia  de  potenciar  factores  de  protección  y  contrarrestar

factores de riesgo en relación al burnout (Arrogante, 2016; Jenaro-Río, Flores-Robaina

y González-Gil, 2006; Marsollier y Aparacio, 2010).

De  las  correlaciones  obtenidas  entre  la  escala  elaborada  Ad  Hoc y  el  resto  de

cuestionarios  aplicados,  se  encuentra  que  son  dos  los  casos  más  significativos.  La

primera,  hace  referencia  a  sexo  y  repuestas  de  afrontamiento.  Para  la  muestra

investigada, se detecta en el sexo femenino una tendencia hacia respuestas de evitación

cognitiva y aceptación, respuestas que se caracterizan por un intento en no pensar en el

problema y aceptarlo tal cual, por entender que no se puede hacer nada por cambiarlo,

lo que podríamos entender  como un factor  de riesgo de  cara  a  la efectividad de la

intervención. La segunda, atendiendo a la edad y la búsqueda de recompensa. Cuanto

más elevada es la edad, más se inclina hacia la necesidad de una mejora salarial, lo que

evidencia que la antigüedad y la madurez ya  no solo puede ser satisfecha con éxito

laboral y profesional, sino que requiere de una compensación económica. 
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Por último, de las variables que los encuestados destacan como relacionadas  con su

bienestar/malestar  se  concluye  que  una  plantilla  con  bajos  índices  de  burnout  será

aquella a la que su jornada laboral le permita conciliar su vida personal y laboral, tengan

una adecuada estabilidad laboral, formen parte de un equipo donde se fomenten unas

adecuadas  relaciones  entre  compañeros  y  los  cargos  superiores  sean  próximos  y

accesibles. Si se dan estos condicionantes habrá una aparición menor de estrés laboral

crónico y mayor satisfacción, tanto a nivel profesional como personal.
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Resumen

Este  artículo  presenta  parte  de  los  resultados  de  un  trabajo  de  campo  etnográfico

realizado en distintos centros de protección de mujeres de la Comunidad Valenciana.

Su objetivo es desvelar los tipos de violencia de género que han sufrido las mujeres

migrantes  institucionalizadas  desde  su perspectiva y punto de vista.  La  metodología

utilizada es de índole cualitativa. A través de la observación participante, documentos

personales, informes sociales y, sobre todo, entrevistas en profundidad e informales, se

han podido elaborar 6 historias de vida de mujeres migrantes. Respecto a los resultados,

cabe señalar que, en sus trayectorias vitales, subyacen distintos tipos de violencia de

género física, psíquica, económica y sexual en sus familias de origen y en sus relaciones

de pareja siendo menores y mayores de edad, así como revictimización. 

Palabras clave

Migración, violencia contra las mujeres, exclusión social, revictimización.
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Abstract

This paper presents some of  the results  from ethnographic fieldwork carried out in

different women’s shelters in the Valencian Community. The aim was to find out the

types of gender violence experienced by institutionalized immigrant women, from their

perspective and point of view. The study followed a qualitative methodology. On the

basis of participant observation, personal documents, social reports and, especially, in-

depth informal interviews it was possible to build up 6 life historie of migrant women.

The results show that these institutionalized migrant women experienced gender-based

physical, psychological, economic and sexual violence  in their families of origin and

also in their partner relationships as minors and as adults, and revictimization too. 

Keywords

Migration, violence against women, social exclusion, revictimization.

1. INTRODUCCIÓN

La  violencia  contra  las  mujeres  es  un  fenómeno  universal  e  histórico  que  afecta  a

mujeres de todas las clases sociales y edades. Aunque, no de igual  manera y con la

misma brutalidad. La especial vulnerabilidad de algunos grupos o colectivos, tal es el

caso de las mujeres migrantes, ha sido señalada en diversos documentos internacionales,

como la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer de Naciones

Unidas (1993) y IV Conferencia mundial sobre la mujer de Naciones Unidas (1995).

Si  bien  las  mujeres  autóctonas  comparten  con  las  extranjeras  el  riesgo  de  sufrir

violencia,  siguiendo  la  Macroencuesta  de  Violencia  Contra  la  Mujer  (2015),  las

inmigrantes de 16 y más años presentan una prevalencia superior a la de  las mujeres

nacidas en España en todos los tipos de violencia de género.  Así, manifiestan haber

sufrido  violencia  física  el  19,9% y  el  9,2%,  violencia  sexual  el  14,8% y  el  7,3%,

violencia  psicológica de control el 41,5% y el 23,4%, violencia psicológica emocional

el 33,7%  y  el 20,5%, violencia económica el 20,6% y el 9,5%, miedo el 24,3%  y el

11,6%,  respectivamente. 
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Según datos del Consejo General del Poder Judicial, de una media anual de 125.000

denuncias por violencia de género, casi el 70% corresponden a las mujeres nacidas en

España y  el  30% a  las  nacidas  en  otros  países.  El  año  2014 se  realizaron  126.659

denuncias, 87.081 de las mujeres autóctonas, el 69,9% y 39.659 de las inmigrantes, el

31%. El año 2015 se realizaron 123.725 denuncias,  86.464 de mujeres  españolas,  el

69,9% y 37.261 de mujeres extranjeras, el 30,1%. Por tanto, las mujeres inmigrantes

están sobrerrepresentadas respecto a la proporción de ellas que residen en España1. 

Siguiendo el IX Informe del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer (2015),

826 mujeres fueron asesinadas por sus parejas o exparejas  entre el 1 de enero de 2003 y

el 31 de diciembre de 2015. De ellas 555 eran nacidas en España y 253 en otros países

(no se conoce la procedencia de 18), siendo la proporción de estas últimas del 31,3%, lo

que indica una sobrerrepresentación de las mujeres inmigrantes residentes asesinadas

por violencia de género. La  legislación española2 contempla el derecho de las mujeres

extranjeras  que  sufren  violencia  de  género,  aunque  su  situación  documental  sea

irregular,  a  ser  protegidas  y  tener  acceso  a  distintas  ayudas  y  recursos  sociales.

Igualmente, tienen derecho a no ser expulsadas y  acceder a un permiso de residencia

provisional desde el momento en que denuncien a sus presuntos agresores. 

En los servicios y recursos sociales específicos de violencia de género de la Comunidad

Valenciana, las mujeres inmigrantes también están sobrerrepresentadas. Así, entre los

años  2007 y 2010, una media anual del 67% de las mujeres  atendidas  en el Centro

Mujer  24 Horas son españolas  y el  33% inmigrantes.  Por su parte  y respecto a los

centros  de  protección  de  mujeres,  entre  los  años  2003 y 2010 una  media anual  de

alrededor del 60% del total de las mujeres acogidas son extranjeras (Moriana, 2014).

En este contexto, y a partir de los resultados de mi tesis doctoral, este artículo analiza el

binomio violencia machista y particularmente uno de los colectivos que la sufren muy

1 Según  datos  del  INE,  las  mujeres  inmigrantes  representan  alrededor  del  10% del  total  de  mujeres
residentes en España.
2 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género y  Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de
enero,  sobre derechos  y  libertades de los extranjeros  en España  y  su  integración  social,  modificó  el
artículo 19 en relación a la reagrupación familiar e introdujo el artículo 31 bis para facilitar la obtención
del permiso de residencia a las mujeres extrajeras en situación irregular víctimas de violencia de género.
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duramente: las mujeres inmigrantes. Su objetivo  es desvelar los tipos de violencia de

género  que  han  sufrido  las  mujeres  migrantes  institucionalizadas  en  los  centros  de

protección de la Comunidad Valenciana desde su perspectiva y punto de vista. Para ello,

se ha utilizado una metodología cualitativa y a través de la observación participante,

documentos personales, informes sociales y,  sobre todo, entrevistas en profundidad e

informales en los centros de protección de mujeres donde se ha realizado el trabajo de

campo3, se han podido elaborar 6 historias de vida de las mujeres migrantes. 

En primer lugar, se realiza una aproximación a los conceptos de violencia contra las

mujeres; en segundo, se presentan los resultados del análisis de la violencia de género

que  subyace  en  las  trayectorias  vitales,  al  que  le  sigue  la  discusión  respecto  a  la

violencia que sufren las mujeres institucionalizadas nacidas en España y las mujeres

migrantes  o  autóctonas  no  institucionalizadas;  para  terminar  con  el  apartado  de

conclusiones,  entre  las  que  destaca  que  en  las  historias  de  vida  de  las  mujeres

inmigrantes institucionalizadas subyacen distintos tipos de violencia de género física,

psíquica, económica y sexual en sus familias de origen y en sus relaciones de pareja

siendo  menores  y  mayores  de  edad,  pero  también  victimización  secundaria  o

revictimización.

2. MATERIAL Y MÉTODO

Con el objetivo de partir de un marco teórico común de interpretación y análisis, se

detallan las principales  definiciones normativas de violencia contra las mujeres y de

género, pues no se trata de conceptos sinónimos. Posteriormente se abordará el enfoque

metodológico, cuya índole es cualitativa.

2.1. DEFINIENDO LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

La Declaración de la Eliminación de la violencia contra la mujer de las Naciones Unidas

(ONU),  entiende por violencia contra la mujer “todo acto de violencia basado en la

pertenencia  al  sexo  femenino  que  tenga  o  pueda  tener  como  resultado  un  daño  o

sufrimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, así como las amenazas de tales

3 Donde la investigadora ha ejercido durante casi ocho años su práctica profesional  como trabajadora
social.
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actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida

pública como en la vida privada”. 

Se trata de una definición amplia que, sin ser excluyente, señala tres tipos de violencia

contra las mujeres: física, psíquica y sexual, y tres ámbitos donde se produce: la familia,

la  comunidad  en  general  y  la  perpetrada  o  tolerada  por  el  Estado.  Así,  podemos

considerar que tanto la omisión de la ayuda a las mujeres para que puedan escapar de la

violencia como la falta de protección son violencias institucionales, en el sentido de

permitidas o toleradas por el Estado. 

Por su parte y centrándonos en el ámbito estatal, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (a partir de

ahora Ley Integral) tiene por objeto actuar contra la violencia que como manifestación

de  la  discriminación,  la  situación  de  desigualdad  y  las  relaciones  de  poder  de  los

hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido

sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares

de afectividad, aun sin convivencia. La violencia de género a que se refiere esta  ley

comprende  todo  acto  de  violencia  física  y  psicológica,  incluida  las  agresiones  a  la

libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad. 

De esta manera, la violencia en el ámbito de la pareja o expareja en el Estado español es

la que cobra prioridad, mayor visibilidad, atención y se le dota de recursos, tal como se

evidencia  en  las  políticas,  programas  de  actuación  e  investigaciones.  Esto  no  sólo

genera confusión, ya que identifica la violencia de género con un sólo tipo de violencia

contra las mujeres, invisibilizado la definición más amplia del ámbito internacional y

dejando fuera muchos de los tipos de violencias que sufren las mujeres por el hecho de

serlo, por lo que el movimiento feminista y distintas ONGs que trabajan en el  tema

siguen reivindicando la modificación de la definición de la ley4.  Pero, además, gran

parte de la ley sigue sin implementar y los presupuestos económicos que ha aprobado el

partido popular para igualdad y violencia contra las mujeres  en 2017 son un 10,8%

inferior a los  presupuestos de 20105.

4 Véase Informes Sombra de la Plataforma CEDAW: https://cedawsombraesp.wordpress.com/
5 Manifiesto feminista sobre los Presupuestos Generales del Estado para 2017. En el blog  Impacto de

Género Ya!:  http://impactodegeneroya.blogspot.com.es/p/pge-2017.html
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En las Comunidades Autónomas se ha optado por definiciones más  amplias. Así, la

Ley de la Comunidad Valenciana6 señala,  sin carácter excluyente, la violencia física,

psicológica,  sexual,  económica  (toda  aquella  limitación,  privación  no  justificada

legalmente o discriminación en la disposición de sus bienes, recursos patrimoniales o

derechos económicos, comprendidos en el ámbito de convivencia de la pareja o en los

casos  de ruptura  de  la  relación),  y  la  mutilación genital  femenina  u otras  prácticas

tradicionales y/o culturales nocivas o perjudiciales para las mujeres y niñas.

Esta ley sólo delimita al ámbito de la pareja o expareja la violencia económica. Aunque,

de planteamientos teóricos amplios, en los cinco años que lleva aprobada, no ha habido

más que un desarrollo reglamentariamente. Es decir, sólo se ha aprobado un decreto de

ayudas  para  las  víctimas  que  no  concede  derechos  subjetivos  ni  está  dotado

presupuestariamente7. 

2.2.  LA  INVESTIGACIÓN  FEMINISTA  INTERSECCIONAL  Y  LA

METODOLOGÍA CUALITATIVA

Tanto  la  estrategia  general  como  las  más  importantes  técnicas  de  investigación

utilizadas en este trabajo han sido de índole cualitativa.  Una de las más importantes

justificaciones  de  su  uso  es  conocer  la  interpretación  que  las  personas  investigadas

hacen  de  la  realidad,  su  valoración  y  percepción  (Hernández  Pedreño,  2008).  Se

reconocen  dos  perspectivas  dentro  del  enfoque  cualitativo,  una  interpretativa  y  otra

crítica (Tójar,  2006).  La  mirada feminista es una mirada crítica de la sociedad (Del

Valle, 2012). El paradigma feminista concibe la realidad desde la perspectiva de género

y  lucha  contra  el  sistema  de  estratificación  sexo/género  que  posibilita  la  histórica

dominación de las mujeres. Este enfoque es esencial para la ciencia, porque introduce la

crítica al sesgo androcéntrico presente en el análisis social. Por ello, podemos decir que

el género, como categoría analítica, da forma y significado a las relaciones de poder

(Scott,  2003;  Izquierdo,  2004).  La  teoría  feminista  y  la  investigación  cualitativa  se

6 Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat,  integral contra la violencia sobre la mujer en el
ámbito de la Comunitat Valenciana. 
7 Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, por el que se aprueba el reglamento para el reconocimiento
de las indemnizaciones y las ayudas económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, previstas en la
Ley 7/2012, de 23 de noviembre,  de la Generalitat,  Integral contra  la Violencia sobre la Mujer en el
Ámbito de la Comunitat Valenciana.
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enriquecen  mutuamente.  La  primera,  aporta  nuevas  miradas  a  la  investigación

cualitativa y ésta mejora la investigación feminista con sus métodos y técnicas.

Esta  investigación  incorpora  la  mirada  interseccional  porque,  en  el  contexto  de  la

violencia contra las mujeres, este enfoque permite visibilizar, identificar y analizar cada

situación específica y particular en la que se encuentra las mujeres sujetos de estudio, en

las que además de sufrir  violencia machista, se solapan otras realidades de desigualdad

como la clase social, la etnia (pero también la edad, enfermedad, diversidad funcional  y

la opción sexual, etc.) que da como resultado una mayor vulnerabilidad. 

La interseccionalidad se ha descrito como teoría, como enfoque y como herramienta

metodológica.  Siguiendo  a  Muñoz  (2011),  la  interseccionalidad  es  de  gran  utilidad

teórica, conceptual y política para el abordaje de la multiplicidad y simultaneidad de la

opresión que sufren las mujeres. Así, partimos de la necesidad de analizar las realidades

en toda su complejidad, en tanto los fenómenos sociales son colectivamente construidos

y están interconectados entre sí. A menudo buscamos explicaciones simples a realidades

complejas,  lo  cual  resta  utilidad e  impacto a la  promoción de procesos  de cambios

sustanciales en los derechos humanos de las mujeres.

La investigación que se presenta es fruto de un trabajo de campo etnográfico realizado

en distintos centros de protección de mujeres de la Comunidad Valenciana (centro de

emergencia, centros de recuperación integral y viviendas tuteladas)8. Formó parte de mi

doctorado en estudios de género y constituyó la base de mi tesis doctoral sobre los tipos

de violencia y procesos de exclusión social que sufren las mujeres institucionalizadas9.

Dicha investigación fue posible desde 1999 hasta 2012 gracias a mi experiencia laboral

en diferentes centros de acogida de mujeres de la Comunidad Valenciana, en los que

convertí el espacio profesional en objeto de estudio. En puridad metodológica, no se

puede hablar de selección de casos, sino, más bien, de intentos continuados de conseguir

relatos de vida de las mujeres migrantes residentes en los centros de protección. Es muy

8 Tipología de centros residenciales para atender a la violencia, según la Ley 7/2012, de 23 de noviembre,
de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana.
9 Moriana, G. (2014).  Entre la exclusión y violencia. Las mujeres institucionalizadas en los centros de

protección de mujeres de la Comunidad Valenciana. Tesis doctoral Universitat de València. Depositada
en RODERIC y disponible en la dirección: http://roderic.uv.es//handle/10550/35219.
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difícil que hablen, ya que hay mucho dolor, no conocen a las profesionales y desconfían

de la institución. Por ello, se trata de una información dificilísima de conseguir y de un

valor inconmensurable.

Siguiendo a Pujadas (1992), el enfoque biográfico puede utilizar tres tipos de narrativas

diferentes:  relatos  de  vida  (biografías  tal  y  como son  contadas  por  los  narradores),

biogramas  (registros  biográficos  de  un  amplio  número  de  biografías  personales)  e

historias  de  vida  (reconstrucciones  biográficas  a  través  de  relatos  y  otras  fuentes

complementarias). Este último tipo de narrativa se ha utilizado en esta investigación.

Así, las historias de vida se han elaborado con el material obtenido de los relatos de las

mujeres  (conseguido  a  través  de  entrevistas  biográficas  e  informales)  y  de  otra

información sobre sus vidas (informes sociales y documentos personales); por su parte,

la observación participante durante todo el  proceso,  ha permitido tanto completar la

información, como verificar y dar fiabilidad a los resultados. Seguidamente se expone la

relación  de  las  historias  de  vida  de  las  mujeres  migrantes  institucionalizadas  en  la

Comunidad Valenciana. 

Cuadro 1. Relación de las historias de vida de las mujeres migrantes institucionalizadas en

distintos centros de protección de mujeres de la Comunitat Valenciana

Nº HISTORIA 
DE VIDA

PAÍS DE
PROCEDENCIA 

AÑO
NACIMIENTO

Nº 
HIJAS/OS 

(HV1) Guinea 1983 2
(HV2) Brasil 1977 2
(HV3) Bolivia 1978 3
(HV4) Marruecos 1983 1
(HV5) Rumania 1976 2
(HV6) Colombia 1981 2

Fuente: Elaboración propia

3. RESULTADOS

Las mujeres migrantes institucionalizadas en los centros de protección de la Comunidad

Valenciana han sufrido en su familia de origen la violencia que sus padres y padrastros

ejercían sobre sus madres, pero también contra ellas y la violencia de género en sus
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relaciones  de  pareja  siendo  menores  y  mayores  de  edad,  así  como  violencia

institucional. 

3.1. VIOLENCIA DE GÉNERO EN SU FAMILIA DE ORIGEN

En las trayectorias vitales de las mujeres migrantes subyace que durante su infancia en

sus familias de origen sufrieron distintos tipos de violencia. Por una parte, han padecido

la violencia de género que contra sus madres ejercían las parejas de éstas, es decir, sus

padres o padrastros. Además, éstos también han ejercido violencias contra ellas. 

“Mi padrastro pegaba a mi madre, mi hermano y yo la vimos

sangrando en muchas ocasiones (…). Me pegaba a mí porque yo

me volví muy rebelde desde los más o menos trece años, porque

yo estaba muy enfadada con mi mamá, porque le decía por qué

no lo dejas y mi madre, pues tenía miedo y no quería” (HV6).

Algunas mujeres migrantes señalan que, a pesar de los malos tratos, la relación entre sus

padres era buena y que en su país la violencia en las relaciones de pareja es normal, no

como en España. Esta visión influye en las intenciones de emancipación y divorcio: 

“La  relación  entre  mis  padres  era  buena,  aunque  a  veces  mi

padre le pegaba a mi madre, pero en mi país esto es algo normal,

no es como aquí. (…) Una vez mi madre decidió separarse de mi

padre, en el juicio la abogada decidió que tres hijos se quedasen

con mi madre y tres con mi padre. Pero mi padre dijo que no,

que él no iba a separar a sus hijos, que nos quedásemos todos

con él, porque él trabajaba y no nos iba a faltar nada. El juez al

oír esto le dijo a mi madre que lo mejor sería que se fueran todos

juntos a casa, porque pensaba que mi padre era un buen padre,

trabajador, atento, y mis padres volvieron a casa juntos y al final

no se separaron” (HV5).
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3.2. VIOLENCIA DE GÉNERO EN SUS RELACIONES DE PAREJA SIENDO

MENORES Y MAYORES DE EDAD

En las trayectorias vitales analizadas también aparece como sufren en sus relaciones de

pareja distintos tipos de violencia física, psíquica, sexual  y económica. Respecto a la

violencia física,  al  principio pensaban que no se trataba de violencia y comparan la

consideración de su país con España.

“Él  no  me  pegaba  de  darme  harto,  sino  que  me  daba  una

cachetada, pero dicen que un puñetito o una cachetada aquí en

España ya es pegarle a alguien” (HV3).

En relación a los malos tratos psíquicos, se trata, sobre todo, de insultos y amenazas,

incluso, de muerte. Así mismo, en las situaciones de irregularidad, sus parejas  les dicen

que si les denuncian las van a expulsar  del país. 

“Él siempre me trataba con prepotencia porque tienen papeles y

porque tienen dinero, según él. Siempre me decía que él tenía

papeles y que yo era una pobre inmigrante, que nadie me iba a

creer,  ni  ayudar  ni  nada,  que me iban a devolver  a  mi  país”

(HV3). 

Respecto a la violencia sexual, los agresores utilizan los malos tratos para apropiarse del

cuerpo de las mujeres, las fuerzan a mantener relaciones cuando y como ellos quieren,

las engañan respecto a los métodos anticonceptivos y las acusan de no querer quedarse

embarazada para irse con otros hombres.

“Sos mi mujer y me tenéis que cumplir como mujer, así que él

me daba un puñete y listo. Yo tenía que hacer las cosas que él

me decía,  él  me pegaba primero,  para luego tener  relaciones.

Siempre  ha  sido  así,  por  eso  cuando  me  acuerdo  me  pongo

mala…” (HV3).
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“Entonces él se puso muy contento, y yo le pregunté que por

qué se ponía tan contento si hemos utilizado condones. Me entró

mucho miedo, porque tenía miedo de enfrentarme a mi mamá.

Él  se  reía,  entonces  me  dijo:  así  como  yo  tengo  miedo  de

perderte  y tú  ya  tienes  un hijo  con el  papá  de (…),  pues yo

también quería que tuvieras un hijo mío, y he roto el condón”

(HV6).

En  relación  con  la  violencia  económica,  sus  parejas  y  padres  de  sus  hijas/os  se

desentienden  de  sus  necesidades  económicas,  no  les  dan  dinero  ni  para  comer  ni

tampoco pagan las pensiones de alimentos. Pero además, les molestan sus hijas/os y les

maltratan,  como  hicieron  con  ellas  sus  padres  y  padrastros.  Así  mismo,  nuestras

protagonistas tienen miedo de que sus parejas y padres de sus hijas abusen de ellas, pues

ellos piensan que les pertenecen.

“Una mañana que estábamos echados los cinco le dijo a (…) ahí

que  tetingas,  a  mi  hija  le  están  saliendo  los  pechos,  ahí  que

tetingas, dámelas para que yo las chupe. Oye, le dije yo, le estás

faltando el respeto a mi hija. Y él dijo, pues de todas formas esas

tetillas son mías y la otra ya se puso bravísima. La hija cuando

escuchó lo que su padre le había dicho de sus tetas, sus pechos...

Luego  yo  le  dije  que  se  disculpara  con  su  hija  y  ya  todo  se

arregló. (…) Me decía, mi papá es un loco, por dios, cómo me va

a decir eso, soy su hija” (HV3).

Como  señalan  De  Alencar  (2013a)  y  Rodríguez  Rodríguez  (2014),  las  mujeres

migrantes tienen que adaptarse a un nuevo país  y  afrontar el maltrato en un contexto

desconocido, en el que muchas se encuentran aisladas. Los agresores son conscientes de

esto y de que ellas no tienen dónde ir ni redes sociales ni familiares que las puedan

ayudar. 

“Yo decía me voy muchas veces, yo he hecho mi maleta y él se

ponía a decirme riéndose no te vas, a ver a dónde vas y yo le
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decía que me iba a la calle, y me preguntaba pero dónde, si no

tienes a nadie” (HV5). 

Otra de las cuestiones que les dificultaba escapar de la situación de violencia era el

proyecto de vida e hijas/os en común con el agresor. 

“Y  yo  en  este  tiempo  estaba  cegada  y  también  estaba

embarazada de él  y yo pensaba en mi bebé, que no quería que

creciese sin un padre…” (HV5). 

“Yo siempre soñé con poder criar a mis hijos con su padre, que

mis hijos no tuvieran que pasar por lo que yo he pasado. Pero es

el destino de la vida que me jugó una mala pasada. Yo siempre

he tenido esa mentalidad, por eso aguante tantas cosas, que mis

hijos tuvieran un padre, porque con tanta cosa que he pasado…

pero escogí mal, escogí mal…” (HV3).

Algunas mujeres migrantes institucionalizadas denunciaron a su agresor y ellos, incluso,

en el juicio, reconocen haberla maltratado y afirman que en su país un hombre mata a su

mujer y no pasa nada.

“Yo no podía hacer nada porque me pegaba, era muy agresivo.

La última vez nos pegamos una paliza muy fuerte.  La  última

paliza me dio un palo enorme, él  me pegaba y yo le pegaba;

luego  me  fui  hacia  la  puerta,  casi  me  mata...  le  puse  una

denuncia porque me había agredido. Les enseñé las marcas en el

cuerpo y puse una denuncia contra él” (HV2).

Sin embargo, otras mujeres migrantes no sabían dónde acudir cuando sufrían violencia,

no  conocen  la  legislación  al  respecto  ni  sus  derechos,  como  ha  señalado  Mujeres

Progresistas  (2007).  Así  mismo,  algunas  mujeres  migrantes  no quieren  denunciar  al

agresor. Sin embargo, como señalan Maqueda (2007), Osborne (2009) y  Bello (2015),

el acceso efectivo a los recursos  está asociado a la denuncia como único dispositivo
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oficial para poner en marcha el engranaje de los apoyos requeridos para la salida de los

malos tratos. 

“Yo no quería denunciar porque es el padre de mi hijo y yo no

podía hacer eso. Pero yo lo odiaba, ya cuando llegué a casa yo

ya no quería hacer el amor con él. No quería nada, sólo quería

irme lejos. Veía en la tele otra mujer muerta por violencia por su

marido   y  yo  decía,  yo  voy  a  ser  una  de  esas  y  me  estaba

volviendo loca…Un día cuando él estaba durmiendo,  cogí mis

cosas y me fui. Le dije que me iba al doctor, pero en realidad me

iba a poner la denuncia y al centro de mujeres” (HV5).

3.3. VIOLENCIA INSTITUCIONAL

Tras la denuncia, si no tienen recursos económicos, ni redes sociales y/o familiares que

las  puedan  acoger,  las  mujeres  son  institucionalizadas  con  su  descendencia  en  los

centros de protección. Sin embargo,  como dicen Subirats et al. (2004), el ingreso en los

centros las separa bruscamente de su entorno más inmediato, desvinculándolas de dos

ejes básicos de integración social: la esfera productiva (su relación con el mercado) en

caso de tenerla, y las redes sociales y comunitarias. Así mismo, tienen que cambiar a

las/los niñas/os de cole  y centro de salud. Pero además, la vida en la institución no es

fácil, allí están obligadas a cumplir normas, horarios y convivir con las demás residentes

en situaciones igual de complicadas que las suyas.  

“Estoy más asquea de estar aquí dentro, yo quiero mi libertad,

pero es que esto es un agobio” (HV1). 

4. DISCUSIÓN

En primer  lugar,  las  mujeres  migrantes  ingresadas  en  los  centros  de  protección  de

mujeres de la Comunidad Valenciana, cuando eran menores de edad, en su familia de

origen, sufrieron la violencia de género que sus padres y padrastros ejercieron en contra

de sus madres, pero también contra ellas, al igual que las mujeres institucionalizadas no
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migrantes  (Moriana,  2015c; 2016).  Como  indican  algunas  investigaciones,  un

porcentaje  elevado  de  menores  hijas/os  de  mujeres  que  sufren  violencia  de  género

sufren también maltrato físico, psicológico y sexual (Atenciano, 2009; Moriana, 2014). 

El hecho de ser testigas/os de la violencia hacia sus madres causa efectos negativos para

los  hijos  e  hijas  y  tiene  importantes  repercusiones  para  el  desarrollo  evolutivo,

emocional,  cognitivo  y  social  de  las/os  menores  (Pedreira  Massa,  2003;   Espinosa,

2004; Sepúlveda, 2006; Atenciano, 2009). En ese sentido, se ha empezado a reconocer a

las  y  los  menores  hijas  e  hijos  de  las  mujeres  que  sufren  violencia  también  como

víctimas  de  violencia  de  género.  En  España  se  ha  modificado  la  normativa  para

incluirles como víctimas10. Algunas investigaciones, como la de Salas Bahamón (2005),

apuntan que el hecho de haber sido  víctima y/o testigo de violencia entre los padres es

un factor de aceptación de la violencia entre las parejas, y puede convertir a los hombres

en perpetradores de maltrato y a las mujeres en sus víctimas.

Respecto  a  la  violencia  de  género  en  sus  relaciones  de  pareja,  algunas  de  nuestras

protagonistas  señalan  que  en  su  país  es  “normal”11,  al  igual  que  algunas  mujeres

institucionalizadas  no  migrantes  (Moriana,  2014;  2015a).  Esta  normalización  de  la

violencia  es una barrera cultural  que impide o dificulta  a  las  mujeres  escapar  de la

violencia de género.

Así, las mujeres migrantes institucionalizadas en los centros de protección también han

sufrido violencia de  género física,  psíquica,  sexual y económica,  siendo menores y

mayores de edad. En relación con la violencia económica, sus parejas y padres de sus

hijas/os no cumplen con el rol de proveedor de la economía cuando existe convivencia

ni pasan la pensión de alimentos cuando deja de haberla o no ha habido, como ocurre

con algunas mujeres no inmigrantes (Espinar, 2003; Moriana, 2014; 2016).  

Pero  además,  algunos  de  los  maltratadores  también  ejerce  la  violencia  contra   sus

hijas/os hijos, como hicieron con ellas los agresores de sus madres. Así mismo, también

10 Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia.
11 Según el Informe del Consejo de Europa de 2002, de acuerdo con los datos de los archivos policiales o
judiciales del año 2000, Rumania es el país europeo donde la violencia contra las mujeres es más grave,
con una cifra de 12,62 asesinadas por sus parejas o ex-parejas por cada millón de mujeres.
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temen que sus parejas abusen sexualmente de sus hijas, como les pasó a ellas, al  igual

que las mujeres institucionalizadas no migrantes (Moriana, 2014; 2015b).

Por  otra  parte,  como  señalan  Moriana  (2014),  Arnoso  et  al.  (2014),  los  motivos

expuestos por las mujeres migrantes que necesitan ayuda para escapar de la violencia

son  muy  similares  a  los  de  las  mujeres  españolas:  la  dependencia  emocional  y

económica, el aislamiento social, la utilización del chantaje en relación a los hijos e

hijas, etc. Factores todos ellos señalados como barreras culturales o estructurales que

impiden o dificultan a las mujeres escapar de la violencia de género. Es más, algunas

mujeres  migrantes  no  conocen  sus  derechos  ni  dónde ir.  Efectivamente,  la  falta  de

información de la legislación del país, de los recursos y ayudas a las que tienen derecho

puede ser una dificultad que les impide escapar de la relación de violencia (Albertín,

2009; La Torre y Roig, 2011; Rodríguez Rodriguez, 2014).  

Sin  embargo,  una  de  las  cuestiones  que  marca  la  diferencia  entre  las  mujeres

inmigrantes es la situación documental irregular, que les imposibilita poder acceder a

trabajos  remunerados legales y a las ayudas económicas. Pero además, les hace temer

ser expulsadas, como han puesto de manifiesto otras investigaciones (De Alecar; 2013b;

Rodríguez Rodriguez, 2014). Como hemos visto, los agresores son conscientes de ello

e, incluso, lo  utilizan para amenazarlas. 

Muchas de las mujeres migrantes no quieren denunciar al agresor,  porque se trata del

padre de sus hijos, al igual que las mujeres institucionalizadas no migrantes (Moriana,

2014). De hecho, en el España siete de cada diez mujeres que han sufrido violencia de

género nunca la han denunciado (Macroencuesta de Violencia contra la Mujer, 2015).   

Debido a la violencia de género, algunas mujeres tanto migrantes como no migrantes sin

recursos, tienen que abandonar su domicilio y son institucionalizadas en los centro de

protección, donde deben cumplir normas, horarios, convivir con las demás compañeras

en situaciones igual de complicadas y además ser controladas en todo momento por las

profesionales. Así, son las mujeres que sufren violencia sin recursos las que pierden su

intimidad y libertad y no los maltratadores que han cometido el delito. 
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La ausencia de los recursos sociales necesarios o la inadecuación de los mismos impide

o  dificulta  a  las  mujeres  escapar  de  la  violencia,  por  ello  las  mujeres  migrantes

institucionalizadas en los centros de protección de la Comunidad Valenciana también

sufren revictimización, victimización secundaria o violencia institucional. Como afirma

Bodelón (2014), la revictimización incluye tanto las acciones u omisiones del Estado

que  provocan  violencia  contra  las  mujeres,  como  las  acciones  que  muestren  una

discriminación u obstaculización para que las mujeres ejerzan sus derechos.

5. CONCLUSIONES

La violencia de género no solo afecta  a las mujeres sean migrantes o españolas, puesto

que los malos tratos que sufren en sus relaciones de pareja repercuten negativamente en

el bienestar y desarrollo de sus hijas e hijos,  que en muchas ocasiones también son

agredidos y tienen derecho a una vida libre de violencia y a que el Estado les proteja. 

Por otra parte y aunque numerosas/os autoras/es señalan que las mujeres inmigrantes

están en situación de vulnerabilidad ante la violencia de género (Cuadra, 2002; Gascón

y Gracia, 2004; Montañes y Moyano, 2006; Federación de Mujeres Progresistas, 2007;

Anmistía  Internacional,  2007;  Rodríguez,  2009;  De  Alencar  et  al.,  2013b;  López

Merchan,  2013;   Bello,  2015;  Rodriguez  Rodríguez,  2014),  las  mujeres  migrantes

institucionalizadas en los centros de protección de la Comunidad Valenciana sufren los

mismos tipos de malos tratos que las mujeres no inmigrantes institucionalizadas cuando

eran menores y mayores de edad en sus familias de origen y en sus relaciones de pareja,

en sus respectivos países y en España, por lo que son prácticamente igual de vulnerables

que las españolas sin recursos, pobres o en procesos de exclusión social.  

Para  Santa  Cruz  (2014),  las  representaciones  textuales  hacen  referencia  a  la

vulnerabilidad de las mujeres  extranjeras  sin un cuestionamiento de los mecanismos

generadores de desigualdad, discriminación y la responsabilidad de quien discrimina.

Así, la categoría “mujer migrada” las construye y nombra como víctimas, sumisas e

indefensas  a las que hay que proteger  invisibilizado sus historias,  sus agencias  y su

heterogeneidad. Además, en España mucha gente cree que la culpa del aumento de la

violencia  la  tienen  las  personas  migrantes  de  países  empobrecidos  y  atrasados.  Sin
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embargo,  Europa  no  están  en  absoluto  exenta  de  esta  problemática,  los  datos

estadísticos son evidentes en este sentido (Agencia de Derechos Fundamentales de la

Unión Europea - FRA, 2014).

Ahora bien, lo que sí marca una diferencia para las mujeres migrantes es  la situación

documental  irregular.  En el  caso del  Estado español,  cuando denuncian  la  violencia

sufrida  obtienen  autorización  de  residencia  temporal  provisional  por  razones

humanitarias, aunque sin derecho a permiso de trabajo. Incluso, con sentencia  judicial

firme  el  permiso  de  residencia  y  de  trabajo  es  provisional  (para  cinco  años).  Pero

además, es necesario tener en cuenta las repercusiones concretas que puede tener una

sentencia judicial firme desfavorable. 

En ocasiones, la  violencia de género supone la separación del agresor y la salida de

casa de las mujeres solas con su descendencia. Sin vivienda, ni recursos económicos, ni

redes sociales y familiares que las puedan acoger, tienen que ser institucionalizadas en

los  centros  de  protección.  Las  mujeres  con  recursos  no  ingresan  en  los  centros  de

servicios sociales a causa de los malos tratos sufridos. Por tanto, lo que las lleva a las

mujeres a la institución no son los malos tratos, sino la pobreza y la exclusión social. En

los  centros  conviven  las  mujeres  en  procesos  de  exclusión  social  españolas  e

inmigrantes  y,  como  ya  se  ha  señalado,  a  excepción  de  la  situación  documental,

comparten prácticamente todas las desventajas que les impiden escapar de la violencia.

Por ello, son muy vulnerables a la violencia, por ser pobres y excluidas y no solo por ser

migrantes, las mujeres migrantes de clases sociales medias y altas tampoco van a los

centros ni son igual de vulnerables a la violencia contra las mujeres intrafamiliar y de

género. 

El ingreso en los centros revictimiza a las mujeres. La vida en ellos es difícil para todas.

Allí tienen que cumplir normas, horarios, convivir con otras compañeras en situaciones

igual de complicadas que ellas mismas, pierden su intimidad y son controladas en todo

momento por las profesionales, que, aunque, ya suelen estar muy concienciadas con el

tema de  la  violencia  de  género,  no pasa  otro  tanto  con las  situaciones  de  pobreza,

exclusión social y sus consecuencias. Pero también, porque tienen que asumir las cargas

familiares en solitario, por lo que tanto las mujeres españolas como inmigrantes tienen
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muy difícil compaginar el trabajo productivo con el reproductivo, situación que suele

agravarse debido a la escasa formación. Las mujeres en procesos de exclusión social

que sufren violencia tienen derecho a ser ayudadas y protegidas donde decidan vivir y la

administración  la  obligación  de  facilitarles  las  viviendas  sociales,  así  se  han

comprometido en las leyes y estrategia estatal12.

Desde el enfoque interseccional, cuando las situaciones de violencia se relacionan con

otros ejes  de desigualdad  como la clase social,  es  decir  con pobreza y la exclusión

social, aparece la encrucijada de violencia de la que las mujeres sin recursos tienen muy

difícil poder escapar, porque la violencia les aboca a importantes procesos de exclusión

social y ésta, a su vez, les impide escapar de la violencia. Por ello, aunque la violencia

contra las mujeres afecta a las mujeres de todas las clases sociales, no a todas les afecta

de la misma manera. 

Para finalizar, es necesario recordar que para las mujeres inmigrantes que sufren malos

tratos  en  sus  relaciones  de  pareja,  en  situaciones  de  pobreza  y  exclusión  social,  la

posibilidad de escapar de la violencia y el logro de su autonomía y empoderamiento está

estrechamente  relacionada  con  el  acceso  efectivo  a  todos  recursos  sociales  que

necesiten: económicos, de vivienda, formativos, laborales,  sanitarios, colegios, escuelas

infantiles,  ludotecas,  servicios  sociales,  atención  psicológica,  legal,  etc.  y  con  la

eliminación de todos los obstáculos que imposibiliten  la satisfacción real de todas sus

necesidades, como el permiso de residencia y trabajo incondicional. En la medida que la

falta o la inadecuada ayuda pública impide o dificulta a las mujeres migrantes escapar

de la violencia, sufren también revictimización o violencia institucional.
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Resumen

Este  artículo  analiza  la  configuración  del  régimen  político  colombiano  durante  el

gobierno  de  Álvaro  Uribe  Vélez  (2002-2010)  desde  la  perspectiva  teórica  del

autoritarismo  electoral.  Sostiene  que  en  este  período  hubo  una  deriva hacia  el

autoritarismo electoral, puesto que dicho gobierno erosionó los poderes independientes

del Ejecutivo, incurrió en prácticas de manipulación electoral, represión ilegal a agentes

de  la  oposición  e  implementó  una  estrategia  de  comunicación  destinada  a  producir

opacidad.  Sin  embargo,  esta  tendencia  autoritaria  no  logró  consolidarse  a  nivel  del

régimen político, porque en 2010 se impidió una segunda reelección de Uribe y se dio

paso a la alternancia en el gobierno. 
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Colombia, autoritarismo electoral, democracia, Álvaro Uribe Vélez. 
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Abstract

This paper analyzes the configuration of the Colombian political  regime during the

government  of  Álvaro  Uribe  Vélez  (2002-2010)  from the  theoretical  perspective  of

electoral  authoritarianism.  He argues  that  in  this period there  was a drift  towards

electoral  authoritarianism,  since  the  government  deployed  eroded  the  independent

powers  for  the  benefit  of  the  Executive  one,  incurred  practices  of  electoral

manipulation,  illegal  repression  of  opposition  agents  and  implemented  a

communication  strategy  aimed  at  producing  opacity.  However,  this  authoritarian

tendency failed to consolidate at the level of the political regime, because in 2010 was

prevented a second re-election of Uribe and gave way to alternation in government.

Keywords

Colombia electoral authoritarianism, democracy, Álvaro Uribe Vélez.

1. INTRODUCCIÓN

El régimen político colombiano ha sido tradicionalmente catalogado como una de las

democracias más antiguas y sólidas. Sin embargo, su carácter democrático siempre ha

sido  cuestionado,  especialmente  por  cuenta  de  la  coexistencia  entre  instituciones

representativas  y  altos  índices  de  violencia  en  constante  interacción  (Roll,  2001;

Palacios,  2012:  18;  Gutiérrez,  2014).  Por  esa  razón,  se  ha acudido  a  toda  clase  de

adjetivos para clasificarlo. Durante el Frente Nacional (1958-1974), periodo en el que

los partidos Liberal y Conservador pactaron el reparto igualitario del poder y los cargos

estatales,  excluyendo  terceros  partidos  y  gobernando  mediante  estado  de  sitio,  el

régimen se caracterizó como “democracia oligárquica” (Wilde,  1982) o “democracia

restringida” (Leal, 1989), entre otros. 

Tras un período de progresivo desmonte del pacto bipartidista, la Constitución de 1991

significó una apertura democrática que, entre otras cosas, acabó con el monopolio de la

representación  política  por  parte  de  los  partidos  tradicionales  e  incentivó  la

participación  de  terceras  fuerzas  (Pizarro,  2008).  No  obstante,  la  Constitución  no

consiguió poner fin al conflicto armado interno, la apertura política se tradujo en una
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gran fragmentación de las fuerzas políticas y la contienda electoral fue crecientemente

permeada por el crimen organizado y el narcotráfico (Gutiérrez, 2007). A mediados de

los años noventa el país se precipitó en una aguda crisis a causa de la financiación de la

campaña  del  presidente  liberal  Ernesto  Samper  (1994-1998)  con  recursos  del

narcotráfico  y  el  repunte  en  la  guerra  por  parte  de  las  principales  organizaciones

guerrilleras.  Tratando  de  solventar  la  situación,  el  gobierno  conservador  de  Andrés

Pastrana  (1998-2002) mantuvo una negociación  con las Farc  que finalmente no dio

resultados. 

En este contexto, llega a la presidencia el liberal disidente Álvaro Uribe Vélez (2002-

2006), quien canalizó el descontento tras el fracaso del proceso de paz en torno a su

Política  de  Seguridad  Democrática  (PSD),  una  ofensiva  contrainsurgente  sin

antecedentes apoyada con recursos de EE.UU. en el marco del Plan Colombia. El éxito

de  esta  política  le  permitió  realizar  una  “contrarreforma  constitucional”  (Restrepo,

2007: 47) que fortaleció el poder ejecutivo en detrimento del legislativo, el judicial y los

poderes descentralizados, principalmente al permitir la reelección en 2006. Durante la

segunda  administración  de  Uribe  (2002-2006)  salieron  a  la  luz  pública  distintas

conductas corruptas y autoritarias, desde la manipulación electoral hasta el espionaje a

las  altas  cortes.  El  gobierno  Uribe  es  al  mismo  tiempo  el  que  más  aceptación  ha

registrado en la historia reciente, con cifras por encima del 70% en las encuestas, y el

que más procesos  judiciales y escándalos  de corrupción ha tenido. Gran número de

funcionarios  cercanos  al  presidente  fueron  procesados  judicialmente  por  crímenes

comunes y políticos, y contra el mismo presidente Álvaro Uribe reposaron más de 160

investigaciones en la Comisión de Acusaciones de la Cámara de Representantes, su juez

natural (Cepeda, 2010: 149).

Estos hechos desafiaron los límites que hasta entonces había tenido una democracia

deficitaria en guerra y amenazaron con el tránsito hacia un régimen no democrático, de

manera que la discusión sobre el tipo de régimen se abrió nuevamente. Por una parte, se

insistió  en  concebirlo  como  una  clase  de  democracia  con  adjetivos,  señalando  su

carácter imperfecto pero perfectible: “democracia asediada” (Bejarano y Pizarro, 2002),

“paracracia”  –en alusión a  la  infiltración del  paramilitarismo en altas  instancias  del

Estado- (Botero, 2007), “semidemocracia” (Hartlyn, 2012: 98), “subpoliarquía” (Duque,
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2010),  e incluso el  paradójico “modelo estable de democracia homicida” (Gutiérrez,

2014: 38). Por otra parte, otro conjunto de estudios caracterizó al gobierno como un tipo

de  autoritarismo,  ya  fuese  bajo  la  forma  del  “neopopulismo”,  que  resaltaba  sus

similitudes con el gobierno de Fujimori en el Perú (De la Torre, 2005), o como un tipo

de “bonapartismo”, entendido como un régimen dictatorial de carácter civil (Moncayo,

2004: 349-350; Sánchez, 2005: 74)

La  categoría  de  autoritarismo  electoral  es  más  precisa  para  caracterizar  el  régimen

político colombiano bajo el gobierno de Álvaro Uribe (2002-2010), que la democracia

con adjetivos y que las de neopopulismo y bonapartismo. El concepto se originó por la

necesidad de caracterizar el ascenso de regímenes híbridos alrededor del mundo con

posterioridad al fin de la Guerra Fría (Levitsky y Collier, 1997; Diamond, 2002). Un

contexto que hace demasiado costoso, en términos de las presiones internas y externas,

el  mantenimiento  de  autoritarismos  tradicionales  y  que  ha  llevado  a  la  creciente

utilización,  por  parte  de  gobiernos  autócratas,  de  las  instituciones  formales  de  la

democracia,  principalmente  elecciones  multipartidistas,  para  legitimarse  sin  que  en

realidad exista una competencia política justa (Levitsky y Way, 2002). 

La  categoría de neopopulismo, en contraste,  hace referencia a un estilo de gobierno

caracterizado por la apelación a las formas de hacer política del viejo populismo, como

el predominio de mecanismos plebiscitarios  y carismáticos  de  legitimación,  pero en

conjunción con la implementación del modelo económico neoliberal (De la Torre, 2006:

16-17).  Sin  entrar  a  discutir  la  pertinencia  de  este  concepto  en  un  caso  que  no  se

caracterizó por la interpelación al pueblo, puesto que el discurso del gobierno Uribe

tuvo como nodo articulador el significante “patria” y no un concepto clasista de pueblo

(González,  2013),  designa un fenómeno que no necesariamente  pone en cuestión el

carácter democrático del régimen aunque deteriore sus mecanismos de agregación de

intereses.  La  categoría  de  bonapartismo,  por  su  parte,  hace  referencia  a  una

configuración autoritaria del  régimen caracterizada por el predominio de la coerción

sobre  la  ideología,  la  alteración  en  la  división  de  poderes,  los  pesos  y  contrapesos

constitucionales, el predominio del centralismo y las modificaciones a la democracia

representativa, bien sea en un sentido corporativo o plebiscitario (Moncayo, 2004: 334-

335; Sánchez,  2005: 145).  Si  bien estas características  podrían describir el  gobierno
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Uribe, no resulta claro que se trate de un régimen autoritario a secas, ni que se sustente

en una coalición de clases sociales como lo supone el concepto de bonapartismo.

El  autoritarismo electoral  también es  una  categoría  más precisa  que el  concepto  de

“regímenes iliberales”, formulado en el mismo contexto (Zakaria, 2003: 15). Mientras

este  último alude  a  una amplia  gama  de  configuraciones  institucionales  alejadas  de

ciertos principios liberales,  entre las que se encuentran la dictadura y la democracia

electoral, el concepto de autoritarismo electoral designa una situación precisa. Schedler

(2016:  119-120)  distingue  cuatro  tipos  de  regímenes:  del  lado  democrático  se

encuentran la democracia liberal, en donde existe una alta observación de los valores

democráticos,  y  la  democracia  electoral,  bajo la cual  el  respeto  por  esos  valores  es

menor  o  menos  cualificado.  Del  lado  del  autoritarismo  ubica  el  autoritarismo

tradicional,  en  donde  existe  un  régimen  sin  elecciones  multipartidistas  y  sin

competencia  política,  y  el  autoritarismo  electoral,  que  formalmente  instala  las

instituciones de la democracia, y en primer lugar las elecciones, pero las somete a toda

clase de subversiones y manipulaciones.  

La pertinencia de este enfoque no se agota en la taxonomía, sino que además permite

aprehender las relaciones de poder y el tipo de política que se producen en un contexto

de  autoritarismo  electoral.  La  introducción  de  las  elecciones  genera  una  dinámica

política particular, pues si bien establecen una disputa asimétrica en la que el gobierno

autocrático  puede  manipularlas,  también  abren  oportunidades  para  los  actores  de

oposición,  puesto  que  sus  resultados  no  están  completamente  predeterminados

(Schedler, 2016: 21-22). Esto produce una doble contienda política, por los resultados

de  las  elecciones  que  permitirían  una  alternancia  en  el  gobierno  y por  los  arreglos

institucionales. 

En particular, este trabajo examina los “menús de la manipulación” (Schedler, 2016:

101-102)  puestos  en  práctica  por  el  gobierno  Uribe:  el  tratamiento  de  los  poderes

independientes  al  poder  ejecutivo  como  poderes  subordinados,  la  manipulación

electoral, la represión de los agentes de oposición, y una estrategia de comunicación

política orientada a producir opacidad. El argumento central es que entre 2002 y 2010

hubo  una  deriva hacia  el  autoritarismo  electoral  en  Colombia.  Sin  embargo,  esta
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tendencia autoritaria no logró consolidarse a nivel del régimen político, particularmente

porque  en  2010  se  impidió  una  segunda  reelección  de  Uribe  y  se  dio  paso  a  la

alternancia en el gobierno. 

Para desarrollar este argumento, el texto se estructura en cinco partes. Primero, analiza

el deterioro de los pesos y contrapesos institucionales agenciado por el gobierno Uribe.

En segundo lugar,  examina la manipulación electoral.  Seguidamente,  reconstruye  las

dinámicas  de  la  represión  política  ilegal.  En cuarto  lugar,  estudia  las  estrategias  de

comunicación  política  del  gobierno.  Finalmente,  explica  por  qué no se  consolidó la

tendencia autoritaria.

2. CONTRA LOS PESOS Y CONTRAPESOS INSTITUCIONALES

Durante sus ocho años, el gobierno Uribe sistemáticamente atacó la división de poderes

propia del  Estado de derecho,  aumentando el  poder del  Ejecutivo en detrimento,  en

particular,  del  poder  judicial.  Cuatro  coyunturas,  el  referendo  de  2003,  la  reforma

constitucional que permitió la reelección en 2005, las investigaciones del poder judicial

sobre la “parapolítica” y la elección de Fiscal General, evidencian esta tendencia. 

En su primer año como presidente, Uribe dio muestras del poco respeto que su gobierno

tendría por los pesos y contrapesos institucionales, cuando estos se interpusieran en sus

iniciativas.  Con un  discurso  marcadamente  antipolítico,  en  que  se  presentaba  como

“independiente” y contrario  a la clase política tradicional,  propuso un referendo que

inicialmente pretendía  reducir  el  tamaño del  Congreso  al  convertirlo  en unicameral.

Durante su confección por parte del gobierno, la iniciativa sufrió una transformación

considerable  que le confería  facultades  especiales  al  Presidente para implementar  el

ajuste fiscal recomendado por el FMI sin necesidad de consultar al Congreso. De esa

manera,  lo  que  inicialmente  era  un  referendo  se  convirtió  en  un  plebiscito  con  15

preguntas, con posibilidad de votación en bloque, que trataban materias de muy difícil

comprensión para el votante promedio y que se realizó el 15 de octubre (De la Torre,

2005: 74-75).
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Pero esta iniciativa no sólo enfrentó a Uribe con el parlamento, sino también con el

Consejo  Nacional  Electoral  (CNE).  El  presidente  le  solicitó  a  la  máxima autoridad

electoral que depurara el censo nacional electoral  con el fin de reducir el umbral de

votantes necesario para que algunas de las preguntas fueran aprobadas. La negativa del

CNE ocasionó un primer enfrentamiento, aunque no trascendió como otros escándalos a

los medios de comunicación (Duzán, 2004: 58), y evidenció lo que sería una constante

bajo este  gobierno:  “el  cambio de las reglas  de juego a nombre propio” (Gutiérrez,

2014: 113). Aunque inicialmente Uribe se presentó como un gobernante “antipolítico”,

ajeno  a  la  política  tradicional,  su  posición  varió  luego  del  fracaso  electoral  del

referendo,  pues  desde  entonces  tuvo  que  plegarse  a  la  clase  política  tradicional

(Atehortúa, 2007: 37-38).

Esa misma dependencia se verificó posteriormente, cuando el gobierno concentró sus

energías en promover la reforma constitucional que permitiría la reelección consecutiva

del presidente.  El  15 de septiembre de 2005, y después  de un controvertido trámite

legislativo, la Corte Constitucional dio su visto bueno a la reforma, luego de la cual

Uribe se convirtió en un presidente-candidato en campaña política permanente, hasta su

reelección  el  28  de  mayo  de  2006  (González,  2013:  107).  El  que  el  proyecto  de

reelección desde el principio tuvo un sello personalista puede verse en el hecho de que

autorizaba  al  presidente,  pero  al  mismo  tiempo  le  quitaba  del  camino  a  sus

competidores, al no permitir que en la contienda electoral participaran los gobernadores

y el alcalde de Bogotá sin tener que renunciar a su cargo, tal como lo hacía el presidente

(De la  Torre,  2005:  83).  La  defensa  que Uribe  hizo de  la  reforma para  permitir  la

reelección se basó en buena medida en la subordinación de la Constitución al poder de

las  transitorias  mayorías.  En  su  perspectiva,  un  artificio  jurídico,  así  denominó  la

disposición consagrada en la Constitución de 1991 que prohibía la reelección, no podría

obstaculizar “un debate democrático” (Ballén, 2005: 150). El presidente incluso llegó a

proponer un proyecto para que los militares pudiesen votar, con miras a capitalizar su

popularidad  en  las  FFAA  (Leal,  2006:  252).  La  reelección  introdujo  un  claro

desequilibrio de poder en el  orden constitucional de 1991, puesto que le confirió al

presidente la posibilidad de influir en sus dos períodos en la elección de los magistrados

de las altas cortes y en organismos encargados de vigilarlo, lo que operó en contra de su

independencia en relación con el gobierno (García y Revelo, 2009).
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En la segunda administración de Uribe (2006-2010), las tensiones entre el gobierno y la

Corte Suprema de Justicia, la única de las altas cortes en donde el primero no tenía

mayorías, empezaron por las investigaciones que varios de los magistrados adelantaron

por  los  vínculos  entre  políticos  y  paramilitares  en  el  marco  de  la  denominada

“parapolítica”1,  en contra del parlamentario  y primo del  presidente,  Mario Uribe.  El

magistrado César Julio Valencia Copete afirmó que el presidente Uribe lo había llamado

para preguntarle por el proceso de su primo, el 26 de septiembre de 2007, día en que los

medios  de comunicación informaron que la Sala Penal de la Corte había llamado a

indagatoria  a  Mario  Uribe.  El  gobierno  desencadenó  una  campaña  mediática  de

desprestigio en contra de ese magistrado e incluso el  Presidente lo denunció ante la

Comisión  de  Acusaciones  de  la  Cámara  de  Representantes,  donde  tenía  mayorías

(Bejarano, 2010: 19-21). Desde entonces fueron persistentes los montajes y ataques que

la Presidencia de la República lanzó para desprestigiar a la Corte Suprema. De acuerdo

con López (2014: 303), se trató de “toda una estrategia para enlodar a los magistrados

en supuestas relaciones con los narcotraficantes o con la guerrilla. Esa estrategia incluyó

manipulación de testigos, intentos de grabaciones clandestinas, búsqueda de expedientes

pasados  y  de  antecedentes  tributarios,  así  como  filtraciones  a  la  prensa  contra  la

justicia”.

Como parte de esta ofensiva en contra del poder judicial, en abril de 2008 salió a la luz

pública un encuentro en la Casa de Nariño (palacio presidencial) entre el exgobernador

del  Departamento  del  Cauca,  Juan  José  Chaux,  Antonio  López,  alias  “Job”,

lugarteniente del jefe paramilitar conocido como “Don Berna”, y el abogado de éste

último, Diego Álvarez, quienes pusieron al corriente a altos funcionarios del gobierno

Uribe de que la Corte estaba investigando al presidente (López, 2014: 304). El mismo

año hubo un montaje judicial en contra del magistrado Iván Velásquez, que investigaba

distintos casos de “parapolítica”. El paramilitar alias “Tasmania” se prestó para firmar

1 La “parapolítica” es un eufemismo que sirvió en años recientes para designar las alianzas entre grupos
paramilitares –que combatían a la insurgencia armada al mismo tiempo que controlaban negocios ilegales
como el  narcotráfico– y buena  parte  de la  clase política  local y nacional,  con el objetivo de realizar
fraudes  electorales,  apropiarse  del  presupuesto  público y  reprimir  a  los  competidores  políticos,  entre
otros, en el marco de los procesos judiciales a que tales conductas dieron lugar. Ver al respecto: Romero
(2007) y López (2010). 
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una carta en la que declaraba que el magistrado le habría ofrecido beneficios judiciales a

cambio de acusar a Uribe de un asesinato (Bejarano, 2010: 18-19).

En su disputa con el poder judicial el gobierno llegó hasta a realizar operaciones ilegales

de inteligencia e intervención de comunicaciones a la Corte Suprema. La situación llegó

a tal  punto que en agosto de 2008 dicho ente contempló la  posibilidad de llevar  la

persecución del gobierno ante la Corte Penal Internacional. Posteriormente se sabría que

el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), que dependía de la Presidencia de

la República en  forma directa,  en febrero  de 2009 constituyó  un equipo  para  hacer

espionaje a los magistrados de la Corte Suprema sin orden judicial,  especialmente a

aquellos  que  habían  tenido  tensiones  con  el  Presidente.  Aunque  dicha  instancia

finalmente  tuvo  que  disolverse  por  el  escándalo  de  las  “chuzadas”,  como  se

denominaron  las  operaciones  ilegales  de  espionaje,  persecución  e  intimidación  a  la

oposición del  gobierno,  y a pesar de que en el proceso judicial resultaron envueltos

algunos  subalternos  del  gobierno,  jamás  se  supo  toda  la  verdad  del  incidente.  Las

tensiones con el gobierno llevaron a varios magistrados a ser protegidos con medidas

cautelares por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Bejarano, 2010: 22). A

esas alturas era evidente que había una campaña claramente orquestada que articulaba

falsos testigos, periodistas, parlamentarios y acusaciones infundadas del Presidente en

contra  de  los  magistrados,  para  desprestigiar  el  máximo  órgano  del  poder  judicial

(López, 2014: 306-309).

El  choque  entre  los  dos  poderes  se  prolongó  hasta  el  final  del  gobierno  Uribe,

especialmente a propósito del nombramiento de Fiscal General por parte de la Corte.

Ante la terminación del período reglamentario del Fiscal Mario Iguarán, se siguió el

procedimiento según el cual el gobierno postulaba una terna de la cual la Corte Suprema

elegiría  al  sucesor.  Sin embargo,  por  cerca  de un año el  gobierno  postuló personas

cuestionadas  por  su  falta  de  independencia  para  ejercer  como  fiscales,  puesto  que

muchas veces se trató de exfuncionarios bajo mando de Uribe, lo cual se complicaba

particularmente por el hecho de que simultáneamente el gobierno lideraba una iniciativa

de reforma constitucional para permitir una segunda reelección del Presidente. La Corte

Suprema dejó en el cargo al vicefiscal Guillermo Mendoza Diago y únicamente eligió
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Fiscal General bajo el siguiente gobierno de Santos, el 11 de enero de 2011 (López,

2014: 338-341).

3. LA MANIPULACIÓN ELECTORAL

Una característica central del autoritarismo electoral es la manipulación electoral, para

la  cual  se  utilizan  un  amplio  repertorio  de  estrategias,  como  perseguir  candidatos,

excluir partidos,  acosar a periodistas, intimidar votantes o falsificar  directamente los

resultados electorales (Schedler, 2016: 15-16). En Colombia la manipulación electoral

no se produce en forma directa sobre los resultados, que generalmente son acatados,

sino que es un producto del vínculo entre la violencia y la política. Sobre todo en las

localidades  rurales  los  resultados  electorales  son  definidos  según  las  relaciones  de

fuerza  entre  actores  armados  (Gutiérrez,  2014).  Así,  aunque  los  resultados  en  las

elecciones presidenciales de 2002 y 2006 fueron aceptados por los actores políticos, el

gobierno Uribe se benefició,  en forma directa e indirecta,  del  apoyo que los grupos

paramilitares le dieron a sectores de la clase política regional y nacional para consolidar

su electorado.

El  gobierno  de  Uribe  tuvo  mayorías  en  el  Legislativo,  buena  parte  de  las  cuales

provenían del apoyo electoral  que los grupos paramilitares le dieron a determinados

partidos y congresistas desde las elecciones de 2002 y que los llevaron, según Salvatore

Mancuso,  uno  de  los  cabecillas  de  las  Autodefensas  Unidas  de  Colombia,  en  ese

entonces el principal grupo paramilitar, a tener el 35% del Congreso (Ballén, 2005: 87-

88). Bajo el escándalo de la “parapolítica”, “ciento siete parlamentarios de los periodos

2002 y 2006 [fueron] vinculados a investigaciones judiciales, lo mismo que cerca de

500 políticos locales entre gobernadores, alcaldes, diputados y concejales” (Valencia,

2010: 74-75). Más de 60 congresistas fueron encarcelados por recibir financiación o

apoyo electoral –votos bajo intimidación– de los paramilitares, sin que nunca se supiera

la magnitud real del fenómeno. 

De  acuerdo  con  Gutiérrez  (2014:  180),  los  “parapolíticos”  estuvieron

sobrerrepresentados en bancada del gobierno. Por ejemplo, para las elecciones de 2006,

de  100  senadores  el  uribismo  tenía  70,  de  los  cuales  35  estuvieron  procesados  o
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condenados por parapolítica, mientras que entre los 30 restantes solo hubo 4 procesados

por  el  mismo  delito.  La  elección  de  estos  sujetos  se  produjo  luego  de  que  el  jefe

paramilitar Salvatore Mancuso declarara en noviembre de 2004 que las autodefensas

estaban a favor de la reelección de Uribe (Ballén, 2005: 89). Muchas personas muy

cercanas  al  Presidente  estuvieron  involucradas  directamente  con  el  paramilitarismo,

incluso  desde  la  época  en  que  se  desempeñó  como  gobernador  de  Antioquia,

empezando por el exdirector del DAS, Jorge Noguera,  encargado de las operaciones

ilegales  de  espionaje  al  que  el  Presidente  defendió  como  un  “buen  muchacho”

(Valencia, 2010: 75-76).

Con el paso del tiempo la legitimidad del gobierno pasó a depender del desempeño de

las FFAA y la PSD, el  clientelismo de programas asistencialistas  como Familias en

Acción  y  estrategias  de  comunicación  política  (Atehortúa,  2007:  39).  Esto  permite

entender por qué en diciembre de 2006, cuando buena parte de los congresistas de los

partidos  de  su  coalición  de  gobierno  estaban  siendo  procesados  judicialmente  o

cuestionados por vínculos con grupos paramilitares, el jefe de Estado se permitiera pedir

su apoyo a los proyectos legislativos gubernamentales en éstos términos:  “les voy a

pedir  a  todos los  congresistas  que  mientras  no estén  en  la  cárcel,  voten”  (Semana,

2006).

Sin  embargo,  la  relación  entre  el  gobierno  Uribe  y  el  paramilitarismo  no  pudo

establecerse a cabalidad debido a que el mismo gobierno obstaculizó las investigaciones

cuando decidió extraditar a sus principales cabecillas, quienes habían manifestado su

intención de colaborar con la justicia en el marco del proceso de desmovilización que

previamente habían adelantado, a EE.UU. en mayo de 2008. Como sostiene González,

(2013: 190), “que en su decisión primara la voluntad de acusarlos de narcotraficantes y

no de  homicidas  responsables  de crímenes  de lesa humanidad  cometidos  contra  los

ciudadanos colombianos –lo que implicaba juzgarlos en su propio país-, permite medir

el  temor  del  gobierno  ante  las  comprometedoras  revelaciones  que  podían  hacer  los

paramilitares sobre sus vínculos con la clase dirigente”.

Por otra parte, a diferencia de procesos paradigmáticos de autoritarismo electoral que

comprometen el cierre del parlamento, como el de Fujimori en Perú, el gobierno Uribe
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no tuvo necesidad de hacerlo, puesto que por la vía del clientelismo consiguió ponerlo a

su favor. El caso más visible de la manipulación electoral se produjo con ocasión de la

discusión de la reforma constitucional que permitió la reelección en 2005. Los hechos

sólo se conocerían a fines de marzo de 2008, pero tuvieron lugar en junio de 2004. Para

entonces se discutía en la Comisión Primera de la Cámara de Representantes la reforma

constitucional  que  permitiría  la  reelección.  El  voto  de  Yidis  Medina,  congresista

suplente del representante Iván Díaz Mateus, fue decisivo para que la reforma pasara

con 18 votos contra 16. Previamente la congresista había declarado que no votaría a

favor de la reelección, pero cambió de decisión intempestivamente, a lo que se sumó la

ausencia de la votación del también representante Teodolindo Avendaño (Navas, 2010).

 

En 2008 Yidis Medina declaró haber vendido su voto al gobierno, lo que ocasionó una

investigación  por  delito  de  cohecho  contra  el  secretario  de  la  presidencia  Alberto

Velásquez, el ministro de Protección Social, Diego Palacios, el ministro del Interior,

Sabas Pretelt de la Vega, y el presidente Uribe, en el marco de lo que los medios de

comunicación  denominaron  “yidispolítica”  (López,  2014:  312).  Yidis  Medina  fue

condenada por cohecho, el 26 de junio de 2008, a 47 meses de prisión (González, 2013:

83).  Teodolindo Avendaño e Iván  Díaz Mateus fueron condenados a 8 y 6 años de

prisión. Pero, mientras duró el gobierno Uribe, el juicio en contra de los funcionarios de

su gobierno se dilató, empezando porque en marzo de 2009 el Procurador Alejandro

Ordóñez los eximió de cualquier responsabilidad disciplinaria (López, 2014: 317-318).

No obstante, estos hechos agudizaron las tensiones entre el gobierno y la Corte Suprema

de Justicia,  porque  ponían en cuestión la legalidad  de la  reelección de Uribe.  Entre

tanto, Yidis Medina fue víctima de una persecución que buscó silenciarla. Con lo que

posteriormente se revelaría como un montaje judicial, se le abrió una investigación por

secuestro que la condenó a 32 años de cárcel, de los cuales alcanzó a pagar 1, hasta la

revisión del caso y su absolución por el Tribunal Superior de Bucaramanga, el 30 de

junio de 2013 (López, 2014: 316). Las denuncias contra el principal beneficiario del

delito,  el  expresidente  Uribe,  no  prosperaron,  pero  en  abril  de  2015  los  altos

funcionarios  de  su  gobierno  implicados  fueron  condenados  a  penas  de  cárcel,  los

exministros Sabas Pretelt y Diego Palacios a 6 años y 8 meses, y el antiguo secretario de

la presidencia, Alberto Velásquez, a 5 años, por el delito de cohecho. 
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4. LA REPRESIÓN POLÍTICA ILEGAL

La represión política, entendida como el uso de los medios de violencia estatal en contra

de la oposición al gobierno, es una constante en Colombia, en donde altos índices de

represión han convivido con un régimen formalmente democrático (Gutiérrez, 2014).

Esta situación se complica bajo el gobierno Uribe, por el hecho de que hizo de la lucha

contra  la  insurgencia  armada  la  columna  vertebral  de  su  proyecto  político.  En  la

implementación  de  la  PSD  se  produjeron  excesos  y  se  vulneraron  los  derechos

humanos.  Sin  embargo,  el  fenómeno  emblemático  que  permite  identificar  una

característica propia del autoritarismo electoral fue la represión ilegal de la oposición en

el  marco  del  escándalo  de  las  “chuzadas”.  Tanto  la  represión  legal  como la  ilegal

estuvieron  basadas  en  un  discurso  guerrerista  que  dividió  la  sociedad  en  amigos  y

enemigos absolutos, reviviendo el clima de la Guerra Fría.

La represión legal está relacionada con los problemas de la PSD. De esta política se han

resaltado importantes logros como el de obligar a un repliegue táctico de la guerrilla, la

presencia  de  la  fuerza  pública  en  todos  los  municipios  del  país,  el  descenso  en

indicadores relevantes como secuestros, masacres, hurtos y homicidios, y en general un

aumento en la percepción de seguridad por parte de la población (Atehortúa, 2007: 52).

Sin embargo, en su implementación también hubo excesos. A su llegada al gobierno en

2002, Uribe decretó la restricción de protecciones constitucionales y derechos políticos

a los ciudadanos, a fin de implementar su política contrainsurgente en ciertas zonas de

conflicto. Así, en septiembre de 2002, declaró el estado de conmoción interior por 90

días  y  lo  renovó  en  dos  ocasiones.  Esto  le  permitió  declarar  como  “zonas  de

rehabilitación”, el departamento de Arauca y una región petrolera en la Costa Atlántica,

en donde los militares tenían poderes extraordinarios. 

En esas zonas se restringieron los derechos de la población civil, se prohibió la entrada a

periodistas extranjeros sin previo permiso del gobierno, las Fuerzas Militares podrían

realizar allanamientos, arrestos e intervenciones telefónicas sin orden judicial, además el

gobierno podía “anular las decisiones de los funcionarios municipales y departamentales

elegidos directamente y removerlos de sus cargos” (Carroll, 2016: 24). Los abusos en

esas zonas nunca se conocieron totalmente, pero la conflictividad mermó en 2003, luego
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de la presión de organismos de derechos humanos sobre el gobierno que llevó a la Corte

Constitucional a negar la prórroga del estado de conmoción interior. Sin embargo, en

varias  oportunidades  el  gobierno  propuso  un  “estatuto  antiterrorista”  cuya  principal

reforma le daba facultades de policía judicial a las FFAA, con el fin de aumentar la

represión (Ballén, 2005: 154). 

Por otro lado, la PSD pretendía unir a todos los ciudadanos en torno a la autoridad y en

contra del enemigo terrorista, lo que se traducía en la negativa deliberada del gobierno a

distinguir entre combatientes y no combatientes: toda la población debería ponerse al

servicio de las FFAA (Gallón, 2005: 128). A eso iban orientados programas como el de

soldados  campesinos  y  las  redes  de  informantes  y  cooperantes  civiles  de  la  fuerza

pública, que estaban controladas por las FFAA, dependían de recompensas y en las que

participaban  las  empresas  de  seguridad  privada.  La  principal  preocupación  de  los

críticos era que los ciudadanos que participaran en dichas iniciativas estarían al mando

de  militares,  pues  ninguna  instancia  civil  fue  designada  para  supervisar  el

funcionamiento de  estos  programas  (Pécaut,  2003:  99).  Nunca se rindió un informe

público sobre las redes de cooperantes bajo órdenes del Ejército, y ni siquiera se supo

cuántos  ciudadanos  reunían  éstas,  pero  sus  acusaciones  a  cambio  de  recompensas

llevaron  a  detenciones  masivas  y  a  la  apertura  de  procesos  judiciales  que  no

prosperaban  por  falta  de  pruebas.  Algunos  de  los  procesados,  como  el  sociólogo

Alfredo  Correa  de  Andreis  en  septiembre  de  2004,  fueron  estigmatizados  y  luego

asesinados por paramilitares. 

Mención aparte merecen los abusos cometidos en el marco de los “falsos positivos”. Un

error de la PSD fue la presión por resultados, lo que llevó a desconocer normas básicas

del Estado de derecho. Esto, adicionado al hecho de privilegiar las  bajas del enemigo

como indicador  del  éxito sobre la  guerrilla,  conduciría  al  incremento  de los “falsos

positivos”,  eufemismo con el  que  se designaron  los  casos  de  más de  4000 jóvenes

asesinados a mansalva por las FFAA y presentados ante la opinión pública como bajas

en combate (Atehortúa, 2007: 73). 

La  represión  de  la  oposición  se  articuló  con  un  discurso  maniqueo  que  dividió  la

sociedad colombiana entre amigos y enemigos del presidente Uribe. La PSD actualizó
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la doctrina contrainsurgente del “enemigo interno” basada en la Doctrina de Seguridad

Nacional,  que  nunca  ha  desaparecido  en  las  FFAA  colombianas.  La  renovación

consistió en el reemplazo de la insurgencia y el comunismo, como principales enemigos

internos, por el terrorismo. Así, aunque los documentos de la PSD afirmaban que se

distanciaba de las nociones de seguridad nacional y de enemigo interno, en la práctica

sus medidas desconocían los marcos normativos internacionales de protección de los

derechos humanos y el derecho humanitario, empezando por el empleo ideológico del

concepto de terrorismo, expresión acuñada en reemplazo de la de “enemigo interno”,

adaptándola a  cualquier  situación en la  que el  gobierno  requiriera descalificar  a sus

opositores (Gallón, 2005: 125).

El mismo Presidente se encargó de acusar de terroristas o cómplices de terroristas a todo

aquél  que  estuviera  en  contra  de  sus  políticas  o  reivindicara  la  necesidad  de  una

negociación de paz con la guerrilla (González, 2013: 136; De la Torre, 2005: 76). Como

aliados  del  terrorismo,  Uribe  tachó  a  los  defensores  de  derechos  humanos,  los

periodistas  y  los  académicos  críticos,  los  miembros  de  la  oposición  de  izquierda  e

incluso a varios magistrados de las altas cortes (López, 2014: 217-235). Por ejemplo, en

el discurso del 8 de septiembre de 2003, con ocasión de la posesión del general Edgar

Alfonso  Lésmez  como  comandante  de  la  Fuerza  Aérea,  tildó  a  los  defensores  de

derechos  humanos  de  “politiqueros  al  servicio  del  terrorismo,  que  cobardemente  se

agitan  (sic)  en  la  bandera  de  los  derechos  humanos,  para  tratar  de  devolverle  en

Colombia al terrorismo, el espacio que la fuerza pública y la ciudadanía le han quitado”

(Gallón,  2005:  127).  Por lo menos en el  discurso  del  Presidente no hubo una clara

distinción entre este enemigo y algunos sectores  de la población civil  como son las

organizaciones no gubernamentales (ONG) defensoras  de los derechos humanos.  De

acuerdo  con Gallón (2005: 139-143),  la  presunción según la  cual  los  defensores  de

derechos  humanos  eran  auxiliadores  del  terrorismo,  dio  lugar  a  su  persecución  con

varios montajes judiciales.

Pero  no  fueron  los  únicos  estigmatizados.  En  2005  la  Corte  Suprema  de  Justicia

manifestó varios reparos a la Ley de Justicia y Paz que el gobierno propuso para la

desmovilización de los paramilitares y que les era ampliamente favorable en términos

de las penas impuestas. Uribe tildó los reparos como “la trampa del poder del terrorismo
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agónico”  (Gutiérrez,  2014:  112).  En  2008,  cuando  la  ex  congresista  Yidis  Medina

confesó  haber  vendido  su  voto  para  aprobar  el  proyecto  que  permitía  la  reforma

constitucional para hacer posible la reelección, también se produjeron tensiones a partir

de declaraciones públicas del Presidente, las cuales sindicaban a la Corte Suprema de

“sesgos ideológicos” cuando no de ser proclives al terrorismo (Bejarano, 2010: 15-17).

En fin, en febrero de 2009, en el contexto de una liberación unilateral de secuestrados

por parte de las Farc,  Uribe tildó a la organización civil mediadora “Colombianos y

colombianas por la paz” como “bloque intelectual de las Farc” (López, 2014: 220-223). 

No obstante, la represión legal y la retórica contrainsurgente del gobierno son apenas el

telón de fondo en el que se enmarca la que quizás sea la conducta más contraria a la

democracia en que incurrió el gobierno Uribe, que se conoció como el escándalo de las

“chuzadas”.  En  el  primer  periodo  de  gobierno  (2002-2006),  el  Departamento

Administrativo de Seguridad (DAS), que dependía directamente de la presidencia, fue

puesto al servicio de grupos paramilitares y de narcotraficantes por su director, Jorge

Noguera. Quien posteriormente fue defendido por el presidente Uribe como un “buen

muchacho”,  desde  la  dirección  del  DAS estableció  negocios  ilícitos  con  los  grupos

paramilitares de la costa norte del país al mando de alias “Jorge 40” y Hernán Giraldo,

entre otras cosas proveyéndoles información de inteligencia recopilada por el organismo

de  seguridad,  como  contrapartida  al  apoyo  que  obtuvo  para  la  primera  campaña

presidencial de Uribe en el departamento del Magdalena, donde Noguera fue jefe de

campaña.  Tras  su  desempeño en  el  DAS,  Noguera  fue  nombrado por  el  presidente

cónsul en Milán (Italia), pero posteriormente uno de sus subalternos y al mismo tiempo

integrante de un grupo paramilitar, Rafael García, quien se desempeñaba como jefe de

comunicaciones del DAS, sacaría a la luz pública los mencionados delitos. Luego de un

accidentado proceso judicial, en septiembre de 2011, Noguera fue condenado a 25 años

de prisión por varios delitos entre los que se destacó el asesinato del sociólogo Alfredo

Correa de Andreis (Semana, 2011). 

Sin embargo, bajo la dirección de María del Pilar Hurtado (2007-2008) el DAS también

fue sistemáticamente usado para hostilizar, perseguir e interferir las comunicaciones de

todo aquél que osase criticar al presidente, desde la oposición de izquierda y las ONG

defensoras de Derechos Humanos, hasta las altas cortes. En febrero de 2009, la revista
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Semana  divulgó  información  sobre  las  interceptaciones  ilegales  de  comunicaciones

telefónicas  de  magistrados  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  políticos,  periodistas,

opositores y críticos del gobierno, posteriormente saldrían a la luz pública más y más

casos (López, 2014: 321). Inicialmente,  el  gobierno se presentó como víctima de un

complot  para  desacreditarlo,  incluso  después  de  que  la  Fiscalía  y  las  Altas  Cortes

exigieran de él una respuesta clara sobre las interceptaciones. 

En  realidad  se  trató  de  una  persecución  sistemática  en  contra  de  la  oposición

democrática y el poder judicial, que en este caso incluyó no sólo interceptaciones sino

grabaciones  ilegales  de  las  sesiones  de  las  altas  cortes.  En  el  espionaje  fueron

involucrados  y  juzgados  la  directora  del  DAS,  María  del  Pilar  Hurtado,  y  5

exfuncionarios:  Jorge  Lagos,  Fernando  Tabares,  Bernardo  Murillo,  Luz  Marina

Rodríguez y Germán Ospina. Sin embargo, los altos funcionarios que presuntamente

dieron  las  órdenes,  jamás  fueron  identificados  y  judicializados.  Entre  otros,  fueron

víctimas los congresistas de oposición Piedad Córdoba y Gustavo Petro, los periodistas

Holman Morris y Daniel Coronell, y las altas Cortes. El Grupo G3 del DAS también

persiguió  a  la  periodista  y  defensora  de Derechos  Humanos Claudia Julieta  Duque,

contra quien cometieron el delito de tortura psicológica (López, 2014: 230).

5. PROPAGANDA POLÍTICA PARA PRODUCIR OPACIDAD

Una  de  las  contribuciones  más  importantes  de  Andreas  Schedler  (2016:  43)  al

entendimiento  del  autoritarismo  electoral  es  la  “política  de  la  incertidumbre”.  La

democracia es un régimen de relativa transparencia, las acciones de la autoridad pública

son visibles, mientras el autoritarismo padece de opacidad estructural. Por eso, en el

autoritarismo se  configura  tanto una  incertidumbre  institucional,  sobre  las  reglas  de

juego,  como  una  incertidumbre  informativa,  sobre  los  hechos  de  la  realidad.  En

consecuencia, la lucha política se configura bajo y sobre la incertidumbre. Por medio de

la manipulación, el gobierno autoritario busca evitar la incertidumbre de los resultados

electorales y la incertidumbre del cambio de régimen, mientras que la oposición intenta

introducir más incertidumbre sobre los resultados y,  a largo plazo, hacer probable el

cambio  de  régimen  (Schedler,  2016:  23).  Ambos  despliegan  estrategias  de

interpretación de los hechos que disputan la incertidumbre informativa.
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En  este  sentido,  la  estrategia  de  comunicación  política  del  gobierno  Uribe  estuvo

orientada a producir opacidad sobre las acciones del gobierno y el significado de los

hechos de la realidad política. Su menú de manipulación comprende la subordinación de

los  medios  de  comunicación  formalmente  independientes,  la  implementación  de  los

“consejos comunitarios” y la reivindicación de lo que el gobierno denominó el “Estado

de opinión”.

Al  momento  de  dejar  su  cargo,  Uribe  ostentaba  una  popularidad  del  72%  en  las

encuestas (González, 2013: 126), que le permitió concentrar el poder en desmedro de

las instituciones de la democracia liberal, desprestigiando con su retórica guerrerista a

toda instancia del poder público que osara criticarlo. La mayoría de los escándalos de

corrupción e ilegalidades en que incurrió el gobierno Uribe no afectaron su imagen,

debido  a  que  la  crítica  se  confinó  en  la  prensa  escrita,  mientras  el  grueso  de  la

ciudadanía  permanecía  desinformada  por  los  medios  de  radio  y  televisión  afines  al

gobierno (López, 2014). 

En efecto, el gobierno de Uribe tuvo un dominio prácticamente completo de los medios

masivos de comunicación, porque la propiedad de dichos medios, canales de televisión,

estaciones  de  radio  y  diarios  de  circulación  nacional,  está  concentrada  en  los  dos

grandes grupos económicos del país, que lo apoyaron decididamente (López, 2014: 62-

63).  Pero  también  gracias  al  hábil  manejo  que  su  administración  le  dio  a  la

comunicación política. Durante los ocho años de gobierno, no hubo un solo día en que

el Presidente no fuese noticia, incluso por situaciones anodinas (Sánchez, 2005: 59-69).

El  Presidente  no  despreció  ninguna  oportunidad  para  utilizar  los  medios  de

comunicación en su beneficio. Un caso ejemplar tuvo lugar durante la campaña por el

referendo de 2003, cuando Uribe no dudó en acudir a un capítulo del  reality show de

moda en un canal privado de televisión con el fin de promover su iniciativa (Ballén,

2005: 69).

Los grandes medios de radio y televisión fueron incondicionales respecto del gobierno

de Uribe, en especial de su PSD. Los contados espacios de opinión se convirtieron en

cajas  de resonancia de la  propaganda gubernamental.  Como consecuencia,  el  debate
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público se empobreció y se estigmatizó cualquier  iniciativa crítica o disidente como

“terrorismo”  o  “castrochavismo”.  De  esa  forma,  la  independencia  y  la  crítica  se

desplazaron  hacia  unos  contados  periodistas  en  medios  impresos  que  divulgaron

objetivamente temas sensibles como la discusión sobre la Ley de Justicia y Paz en el

marco de las negociaciones con los paramilitares, la “parapolítica”, las interceptaciones

y operaciones de inteligencia contra las comunicaciones de los magistrados de la Corte

Suprema y los distintos escándalos de corrupción, entre otros (López, 2014: 90).

Las  contadas  ocasiones  en  que  medios  de  comunicación  o  periodistas  llevaron  la

contraria al gobierno, acarrearon con grandes costos. El caso más grave fue el cierre de

la  revista  Cambio,  que  junto  con  Semana era  uno  de  los  espacios  de  relativa

independencia en la prensa escrita, a raíz de sus revelaciones sobre la corrupción que

rodeó  el  programa  Agro  Ingreso  Seguro,  el  cual  debería  beneficiar  con  créditos  y

subsidios a los pequeños y medianos campesinos con el objetivo de que se prepararan

para competir en el TLC con EEUU pero que el gobierno utilizó para pagar el apoyo

electoral que le brindaron poderosas familias del agro colombiano en 2002 y 2006 e

incluso con miras a la tercera elección del Presidente. La revista Cambio pertenecía al

Grupo Planeta,  que en aquél  entonces  estaba muy interesado en la adjudicación del

tercer canal privado de televisión y por esa razón difícilmente estaría dispuesto a apoyar

la labor de sus periodistas (López, 2014: 350-351).

Una situación aún más complicada se presentó respecto del cubrimiento periodístico de

las dinámicas del conflicto armado en medio de la política contrainsurgente. En temas

sensibles como la ofensiva contraguerrillera que se desarrolló a partir de 2004 al sur del

país, en los departamentos de Meta, Caquetá y Guaviare, conocida como Plan Patriota,

el gobierno vetó la presencia de periodistas en la zona (Bedoya, 2008: 19). Por eso en

buena parte  no se conocen datos de su impacto sobre la población civil  ni sobre la

situación de derechos humanos. Además, Uribe no dudó en hostilizar y perseguir a los

pocos periodistas independientes encargados del cubrimiento del conflicto armado. Por

ejemplo, en febrero de 2009, en el contexto de la liberación unilateral de secuestrados

por  parte  de  las  Farc,  el  Presidente  permitió  que  un  helicóptero  militar  realizara

seguimientos  al  helicóptero  brasileño  autorizado  y  con  apoyo  de  la  Cruz  Roja

Internacional para la operación. Dos periodistas independientes que se encontraban en la
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zona,  Holman  Morris  y  Jorge  Enrique  Botero,  denunciaron  públicamente  el  hecho,

provocando de esa manera una confrontación con Uribe. Un día después, la Fiscalía

abrió  una  investigación  contra  Morris,  acusándolo  de  terrorismo,  tal  como lo había

hecho públicamente el Presidente (López, 2014: 225). El periodista sería absuelto en

julio de ese año, pero un tiempo después se conocería que también era víctima de las

“chuzadas” del DAS (Morris, 2010). El DAS también puso en práctica operaciones de

espionaje ilegal en contra de los periodistas Claudia Julieta Duque (víctima además de

tortura  psicológica),  Ramiro Bejarano,  Alejandro  Santos,  Norbey Quevedo,  Félix  de

Bedout, Carlos Lozano, Darío Arizmendi, Juan Luis Martínez, Salud Hernández, Julio

Sánchez Cristo y Jineth Bedoya (Orozco, 2010: 107-108).

El gobierno abiertamente fijó orientaciones a los medios de comunicación, incluso en

los  detalles  más  mínimos.  Por  ejemplo,  en  2008  la  Secretaría  de  Prensa  de  la

Presidencia de la República creó un manual de estilo para los periodistas con una fuerte

carga ideológica que, entre otras cosas, definía cómo se debían utilizar palabras como

“patria”,  “nación”  y  “gobierno”.  En  realidad  era  una  forma de  orientar  la  prensa  e

incluso de censurar ciertas cosas, y  controlar el lenguaje de los periodistas. El manual,

que apareció finalmente en 2009, impedía hablar de “intercambio humanitario” o de

“prisioneros de guerra”, dos de los temas más sensibles en la opinión pública: había que

tratarlos como “acuerdo humanitario” y “secuestrados” (López, 2014: 144-148). 

La  alta  popularidad  del  mandatario  también  fue  posible  gracias  a  una  cuidadosa

estrategia  de  comunicación  política  que,  virtualmente,  le  permitió  estar  durante  su

gobierno  en  una  campaña  plebiscitaria  permanente  (Ballén,  2005:  151).  En  dicha

estrategia, “la mayoría de las decisiones se toman para que tengan un efecto mediático

calculado”  (González,  2013:  161).  Muchas  veces  el  gobierno  en  cabeza  del  propio

presidente creó “cortinas de humo”, que tapaban un escándalo con una afirmación o con

una acusación  que nunca se probaba pero que,  dada  la  popularidad del  mandatario,

conseguía eco inmediato en los medios de comunicación (Duzán, 2004: 123). En fin, las

bondades  de  las  cifras  oficiales  sobre  el  desempeño  económico  y  las  políticas  del

gobierno se explican por una hábil manipulación. La situación llegó hasta el punto de

que en febrero de 2006 el  director  del  Departamento Nacional de Estadística,  César
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Caballero, se vio  obligado a renunciar al manifestar su desacuerdo con la utilización

que el gobierno hacía de los datos (Atehortúa, 2007: 43-76).

En la estrategia de comunicación del gobierno jugaron un papel muy importante los

denominados “consejos comunitarios”. Se trataba de una puesta en escena de formato

Talk Show transmitida en vivo por un canal de televisión estatal, que se realizaba cada

fin de semana en una localidad distinta para tratar sus problemas. El presidente hacía las

veces de conductor, decía quién podía hablar, ordenaba, regañaba, etc., se comportaba

como un capataz en una finca, con un atuendo campesino e incluso a veces montado a

caballo (Duzán, 2004: 56). Aunque estos encuentros se publicitaban como la panacea de

la  participación  ciudadana  en  lo  que  inicialmente  se  concibió  como  el  “Estado

comunitario”,  en  realidad  se  trataba  de  eventos  cuidadosamente  planeados  para  que

nada  se  saliera  del  libreto:  sus  asistentes  eran  debidamente  filtrados  y  había  temas

vetados como la política de seguridad o la negociación con los paramilitares (Duzán,

2004: 93). A los consejos comunitarios no se invitaba comunidades organizadas y en

realidad no había posibilidades de entablar una discusión horizontal con Uribe o con los

miembros de su gobierno porque, tal como ocurría en el famoso programa de televisión

peruano “Laura en América”, el Presidente manejaba el espacio de manera autoritaria. 

Uribe no solo regañaba a sus funcionarios, sino que pasaba por encima de todos los

poderes  públicos,  empezando  por  los  alcaldes  electos  de  las  localidades  en  donde

tuviera el lugar el consejo, e incluso daba órdenes de aprehensión de personas pasando

por  encima  de  las  autoridades  judiciales.  Prácticamente,  los  consejos  comunitarios

terminaban por abolir, en beneficio del poder presidencial, el Estado de Derecho. Todas

las funciones, decisiones, control, consulta y deliberación se concentraban en la persona

del presidente (De la Torre, 2005: 68; Atehortúa, 2007: 84). Al final de cada consejo

venía el momento de los “chequesitos”, que permite observar la concepción patrimonial

que Uribe tuvo del Estado: el Presidente repartía cheques a algunos de los asistentes por

intermedio de los miembros de la clase política invitados (Duzán, 2004: 98), como si en

lugar de una política asistencialista del Estado se tratara de una obra de buena voluntad

de su parte. En suma, los consejos comunitarios se articulaban muy bien con la política

plebiscitaria que impulsó Uribe durante su gobierno, puesto que al pasar por encima de

los partidos, las instituciones de la democracia representativa y las demás ramas del
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poder  público  intentaban  promover  una  mayor  vinculación  entre  el  presidente  y  la

ciudadanía en detrimento del rendimiento de cuentas horizontal entre el Ejecutivo y los

otros poderes del Estado (De la Torre, 2005: 59).

Sin embargo,  varias  veces  el  mecanismo se reveló totalmente ineficaz.  El caso más

dramático ocurrió el 1 de febrero de 2003, cuando el entonces alcalde del municipio de

El  Roble  (Departamento  de  Sucre),  Eudaldo  Díaz,  del  partido  de  oposición  Polo

Democrático,  se  salió  del  libreto  del  consejo  comunitario  número  17  para  pedirle

protección al presidente Uribe al considerar que su vida corría peligro por cuenta de sus

denuncias  por  corrupción  y  paramilitarismo  en  contra  de  la  clase  política  y  del

gobernador del departamento, Salvador Arana. Un mes más tarde, el alcalde Díaz fue

asesinado. Pese a sus denuncias, Uribe nunca dispuso los medios para su protección y,

muy por el contrario, luego de su muerte nombró a Salvador Arana, quien más tarde

sería juzgado como autor intelectual del asesinato, como cónsul de Colombia en Chile

(Olivares, 2014).

De hecho, el agotamiento de los consejos comunitarios encontró reemplazo en la tesis

del así llamado “Estado de opinión”, que el Presidente y sus asesores defendieron desde

fines de 2008, según el cual sus altos niveles de aceptación en las encuestas lo avalaban

para pasar por encima de los otros poderes del Estado, presentándolo como fase superior

del Estado de Derecho (López, 2014: 400). Aunque esta “doctrina” únicamente cobró

cuerpo sobre el fin de su mandato, en realidad había estado presente desde el principio.

Para Uribe las encuestas de opinión estaban por encima de la Constitución, así lo dijo en

una  entrevista  para  la  BBC  de  Londres,  el  17  de  noviembre  de  2004,  cuando  fue

interrogado por su interés en la reelección: “La gente es superior a las prohibiciones o a

las autorizaciones constitucionales. El juicio de la gente está por encima de que una

Constitución autorice o prohíba la reelección” (Ballén, 2005: 165-166). 

6. UNA TENDENCIA AUTORITARIA QUE NO SE CONSOLIDA

La  categoría  de  autoritarismo  electoral  enriquece  los  matices  que  existen  entre

autoritarismo y democracia. La identificación del tránsito del autoritarismo tradicional

al autoritarismo electoral no presenta mayor dificultad, dado que se puede determinar
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cuando se adoptan formalmente las instituciones de la democracia liberal. Sin embargo,

resulta muy difícil determinar cuándo un régimen deja de ser una democracia electoral y

se transforma en un autoritarismo electoral, sobre todo porque la fina línea (borderline)

que  separa  ambos  tipos  de  régimen  es  “esencialmente  normativa”  y  por  lo  tanto

“esencialmente controvertida” (Schedler, 2016: 118-119). 

Este escollo es particularmente dramático en el caso colombiano, puesto que antes del

gobierno de Uribe no se puso en cuestión la democracia electoral colombiana y, pese a

su extenso período de gobierno, finalmente hubo una alternación en el gobierno. De ahí

que la mejor caracterización del régimen político entre 2002 y 2010 sea la de una deriva

hacia el autoritarismo electoral. El cambio en las reglas del juego político y el estilo

autoritario  del  gobierno  afectaron  radicalmente  la  institucionalidad  del  Estado  de

derecho y de la democracia liberal. Sin embargo, la tendencia autoritaria del gobierno

Uribe no consiguió establecerse a nivel del régimen político. Prueba de ello es que la

iniciativa de un referendo que autorizaría otra reforma constitucional para impulsar su

segunda  reelección  durante  2009,  fue  negada  por  la  Corte  Constitucional  al  año

siguiente,  lo  que  a la  postre  facilitó  la  alternación  en  el  poder  y  la  asunción  de la

presidencia por Juan Manuel Santos (2010-2018), entonces ungido por el propio Uribe. 

La  discusión  sobre  los  factores  que  impidieron  que  la  tendencia  autoritaria  se

consolidara es fundamental para entender qué tipo de mecanismos explican o impiden el

quiebre de la democracia hacia el autoritarismo electoral. Para Gutiérrez (2014: 55-56)

al final se impuso la institucionalidad democrática: 

“En  los  últimos  cien  años,  Colombia  ha  tenido  la

institucionalidad democrática más sólida de América Latina, con

una sola interrupción (de menos de diez años).  Las  normas y

prácticas  democráticas  están  firmemente  enraizadas.  Las

elecciones  constituyen  el  horizonte  temporal  de  sus  élites

políticas, y los pesos y contrapesos institucionales funcionan de

manera  sólida,  incluso  en  situaciones  potencialmente

desestabilizadoras.  Por  ejemplo,  el  proceso  de  la  parapolítica

llevó  a  la  cárcel  a  más  de  sesenta  parlamentarios.  Nueve

magistrados  –es  decir,  funcionarios  no  elegidos–  de  la  Corte
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Constitucional impidieron en 2010 la segunda reelección de un

presidente extraordinariamente popular, que tenía interés vital en

hacerla aprobar”.

No obstante, estos datos se prestan a una interpretación contraria. Si bien es loable que

el aparato de justicia haya operado, el hecho de que “más de sesenta parlamentarios”

haya ido a la cárcel por tranzar apoyo político para los paramilitares a cambio de votos

implica que “las normas y prácticas democráticas” no “están firmemente enraizadas”,

pues no pueden estar enraizadas las normas y, más aún, las prácticas, donde ni siquiera

tiene total vigencia el sufragio individual y donde se utiliza la violencia para forzar el

resultado  electoral.  Además,  habría  que  considerar  que si  bien  hubo acciones  de  la

justicia en el caso de la parapolítica, nunca se supo realmente cuál fue la magnitud del

fenómeno y, particularmente, la relación que el Presidente tuvo con los paramilitares, de

tal manera que en este momento no es posible saber a ciencia cierta hasta qué punto

operó la justicia y funcionó la división de poderes del Estado de derecho. 

Lo anterior cuestiona la conclusión optimista según la cual lo que explica el hecho de

que  Uribe  no  transitara  plenamente  hacia  el  autoritarismo  electoral  fue  el  buen

funcionamiento  del  sistema de  pesos  y  contrapesos  institucionales  (Gutiérrez,  2014:

114). Si los pesos y contrapesos institucionales funcionaron efectivamente, ¿por qué no

funcionaron en situaciones anteriores que afectaron gravemente las instituciones de la

democracia  liberal?  Particularmente  ¿por  qué  no  funcionaron  para  impedir  la

concentración del poder y la “contrarreforma constitucional” que dio al traste con los

pesos y contrapesos establecidos por la constitución de 1991 al introducir la figura de la

reelección  presidencial  en  2006?  Para  explicar  por  qué  no  logró  consolidarse  la

tendencia autoritaria en Colombia hay que complementar el énfasis en la eficacia de los

pesos y contrapesos con un análisis de las relaciones de poder en las que tuvo lugar el

fracaso de la segunda iniciativa de reelección agenciada por el gobierno.

Uribe pasó de querer restringir el poder de la Corte Constitucional a apoyarla, mediando

la primera reelección, dado que el poder que tuvo para nominar magistrados modificó

radicalmente su composición. Una hipótesis del ex magistrado de la Corte Suprema de

Justicia Yesid Ramírez apuntaba a que luego de la reelección las relaciones entre ambos
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se estrecharon porque el presidente estaba pagando favores a la Corte por la aprobación

de la  reelección.  Tras  la  reelección  Uribe  pudo definir  tres  ternas  para  elegir  los  7

magistrados salientes a la Corte, de 9 e total, de esa manera la Corte terminó cooptada

por el gobierno (Rubiano, 2009: 124-125). En 2008, la Sala Penal de la Corte Suprema

de Justicia condenó a la excongresista Yidis Medina por el delito de cohecho y ordenó

remitir  copias  de  la  sentencia  a  la  Corte  Constitucional  y  a  la  Procuraduría.  Sin

embargo,  la Corte Constitucional,  en donde predominaba la mayoría uribista,  no dio

trámite al expediente por cohecho, con lo cual en la práctica sancionó como un hecho

legal la reelección del Presidente, pese a la ilegalidad de la reforma (Bejarano, 2010: 16-

17). ¿Por qué la misma Corte se interpuso en el intento de segunda reelección de Uribe?

En el trámite de la segunda iniciativa de reelección desde 2008 no funcionaron todos los

pesos  y  contrapesos  como deberían  haberlo  hecho.  De manera  que el  fracaso  de la

iniciativa puede explicarse mejor debido, primero, a la cantidad de irregularidades que

cometieron sus promotores y, segundo, al hecho de que tales irregularidades se hicieron

públicas  al  lado  de  otros  grandes  escándalos  que  difícilmente  podrían  pasar

desapercibidos, pese al control del gobierno sobre los medios de comunicación, y que

fueron mellando el apoyo al presidente Uribe en ciertos actores clave.

Durante  todo  el  2009  Uribe  fue  ambiguo  en  su  aspiración  a  un  tercer  mandato

presidencial, para mantener congeladas las candidaturas rivales mientras surtía trámite

el referendo que permitiría la reforma constitucional que lo habilitaría. Dicho trámite

había  iniciado  en  agosto  de  2008,  cuando  el  comité  de  promotores  entregó  a  la

Registraduría Nacional del Estado Civil 5 millones de firmas. Al mes siguiente el CNE

inició  una investigación  sobre  los  fondos  para  la  recolección  de las  firmas,  ante  la

insuficiencia  de  las  explicaciones  de  los  promotores,  de  manera  que  los  pesos  y

contrapesos  institucionales  estaban  funcionando.  Sin  embargo,  en  el  Congreso,  de

mayoría uribista, hubo varias irregularidades. Por una parte, se aprobó el referendo aún

sin esperar que el CNE certificara el cumplimiento de los topes de financiación de la

recolección de las firmas. Por otra, la pregunta del referendo, que habían avalado los

ciudadanos  firmantes,  quedó  mal  formulada,  porque  permitía  un  tercer  mandato  al

presidente pero no inmediato. No obstante, tras la aprobación del texto, entre agosto y

septiembre de 2009, una comisión de conciliación de Senado y Cámara decidió permitir

la reelección inmediata.
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El noviembre, tres conjueces del CNE declararon inválidas las firmas que respaldaban

el  referendo,  porque  la  financiación  de  su  recolección  violó  los  topes  legales.  El

gobierno  calificó  la  decisión  como  una  arbitrariedad  y,  su  aliado,  el  procurador

Alejandro Ordóñez, encargado de vigilar a los funcionarios públicos, solicitó a la Corte

Constitucional avalar el referendo argumentando que la violación de los topes era una

responsabilidad individual y no debía afectar la expresión popular (López, 2014: 383).

Finalmente, en febrero de 2010 el magistrado Humberto Sierra Porto rindió ponencia

negativa al referendo por vicios procedimentales, al considerar que antes del trámite del

proyecto  en  el  Congreso  era  absolutamente  necesaria  la  certificación  por  parte  del

Registrador  Nacional  del  Estado  Civil,  además  los  promotores  gastaron  6  veces  lo

autorizado por el CNE, varias personas aportaron hasta 30 veces más de lo permitido

por el mismo organismo y al modificar la pregunta del referendo el Congreso se había

extralimitado respecto a los principios de respeto de la democracia participativa (López,

2014: 392). 

La  Corte Constitucional tenía una mayoría  uribista y terminó tomando una decisión

contraria a la segunda reelección de Uribe. Sin embargo, como se ha visto, el trámite del

referendo fue todo un escándalo, lo cual puso sobre la Corte una fuerte carga de cara a

la opinión pública. Además, todo el proceso tuvo lugar en medio de la revelación de

otras  irregularidades  del  gobierno  Uribe,  entre  2008  y  2009  (López,  2014):  la

“yidispolítica”,  los  “falsos  positivos”,  el  escándalo  de  corrupción  de  Agro  Ingreso

Seguro, entre otros, que mellaron el respaldo que el presidente tenía entre las élites del

país. De ahí que, a diferencia de estos casos, que tuvieron que esperar varios años para

ser conocidos por la opinión pública, las irregularidades del referendo se conocieran en

tiempo  real.  De  hecho,  varios  personajes  de  la  vida  pública  que  habían  defendido

previamente  al  gobierno  decidieron  públicamente  retirarle  su  respaldo  debido  a  la

corrupción  reinante,  por  ejemplo  la  reconocida  e  influyente  columnista  de  derechas

María Isabel Rueda (López, 2014: 381-382). 

En fin, no sólo la tradición democrática colombiana y el eficaz funcionamiento de los

pesos y contrapesos institucionales operaron para evitar que se consolidara en un tercer

mandato de Uribe su tendencia autoritaria, sino también el deterioro del apoyo que el
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Presidente había tenido, no en las encuestas, sino en actores clave, como los medios de

comunicación y las élites propietarias de los mismos, que no dudaron en sacar a la luz

pública los escándalos de corrupción y las múltiples irregularidades que rodearon el

trámite  del  referendo  reeleccionista,  poniendo  de  esa  manera  una  fuerte  carga  de

responsabilidad sobre la Corte Constitucional.
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Resumen

En  el presente artículo se ponen de manifiesto las diferencias entre el texto literario de

la escritora coruñesa Emilia Pardo Bazán titulado  El indulto, publicado en 1893, y su

adaptación al cine franquista, con el mismo título, con dirección de José L. Sáenz de

Heredia en 1961. En ambos casos, si bien con las lógicas diferencias, se puede apreciar

el machismo que pervive en la sociedad y, sobre todo, la soledad más absoluta de una

mujer frente a la sociedad, y la ley que la rige, a pesar de los años transcurridos entre

ambos procesos.  A partir  del relato,  basado al  parecer en una historia real,  y su re-

lectura  fílmica,  muchos  decenios  después,  podremos  apreciar  la  sima que  separa  al

drama  naturalista  con  el  melodrama  de  la  ficción  cinematográfica,  cuestión  ésta

asociada,  naturalmente,  a la censura de la dictadura.  Pero,  por encima de todo ello,

podemos constatar la pervivencia de un drama tan actual como es la violencia que se

ejerce contra las mujeres, violencia que culmina en muchas, demasiadas ocasiones en

asesinato.
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Machismo,  feminicidio,  soledad,  pervivencia,  cine,  adaptación  literaria,  dictadura,

censura. 

Abstract

This article aims to exhibit the differences between the literary text of the writer from

Corunna Emilia Pardo Bazán entitled El indulto, published in 1893, and its adaptation,

maintaining the same title, to Francoist cinema by director José L. Sáenz de Heredia in

1961. With the expected differences, in both instances we can observe the sexism that

remains in society and especially, the most absolute solitude of women against society

and the law that is in effect, despite the years passed between both processes. In the

text, apparently based on a real story, and its filmic re-reading many decades later, we

can appreciate the depths that separate the naturalist drama from the melodrama in

which  the  story  was  turned  by  the  cinematographic  fiction;  this  was  linked  to  the

dictatorship’s censoring. But above everything else, we can establish the survival of the

contemporary  tragedy  that  is  violence  against  women,  violence  that  in  too  many

occasions ends up in murder.

Keywords

Sexism,  Feminicide,  Solitude,  Survival,  Cinema,  Literary  adaptation,  Dictatorship,

Censorship.

1. INTRODUCCIÓN

…las mayores osadías y crudezas de la pluma, aunque sea de
hierro y la mojemos en ácido sulfúrico, son blandenguerías para
lo que escribe en caracteres de fuego la realidad tremenda.

(Emilia Pardo Bazán: Prólogo a Cuentos de amor, 1915)

La  polémica  entre  la  literatura  concebida  como  un  arte  y  el  cine,  calificado  de

espectáculo, es tan antigua como la primera adaptación realizada en cine; es decir, igual

de vieja que el propio cine. La literatura y el cine son dos medios de expresión y, no nos

olvidemos, de transmisión de ideas que persiguen un mismo objetivo: contar historias.
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Pero ¿Cómo las cuentan? ¿Qué finalidad se persigue en el caso que aquí proponemos?

Más preguntas:  ¿Qué grado  de fidelidad guarda la  obra  literaria  y  su traducción en

cinta?  No nos referimos estrictamente a  los problemas técnicos  o  de metraje,  a  sus

adaptaciones, tan importantes como las propias historias originales1, nuestro interés es

poner en evidencia, partiendo del análisis de algunas cuestiones como la pervivencia de

una dura realidad, hasta ahora no resuelta, y cómo los poderes del Estado se encargan,

generalmente con mucha eficacia, de plantear los conflictos de acuerdo a sus propios

intereses  porque,  como afirma Enikö  Mészáros  (2015):  “El  cine  es  arte,  el  cine  es

tecnología, el cine es diversión, pero también es algo más”.

En primer lugar se quiere destacar la manipulación que el cine de la dictadura ejerció

sobre el relato que Emilia Pardo Bazán (1851-1921) publicó en 1893, con el sugerente

título de El indulto, y que el director de cine José Luis Sáenz de Heredia (1911-1992)

llevaría a la gran pantalla en 1961, casi setenta años después, respetando “apenas” el

título  original,  como  más  adelante  comprobaremos,  y  aquí  casi  se  acaban  las

coincidencias, si bien somos conscientes de que son inevitables los cambios de códigos

estéticos y narrativos al intentar transformar la obra literaria al lenguaje visual del cine,

pero existen casos en que la “adaptación” se convierte  en una nueva “versión” para

acomodarla a un público o a una situación social concreta, como así lo expresa en su

bien documentado artículo Victoria Sotomayor2. Por su parte, y teniendo en cuenta el

contexto en que se realiza  El indulto, retomamos el artículo de András Lénárt (2014),

donde  destaca  con  mucha  precisión  los  tres  elementos  básicos  que  “generalmente

prevalecen en una política totalitaria”, y que en el caso que nos ocupa prevalecieron un

par de generaciones. El articulista especifica estos tres elementos planteando que “… el

poder que va extendiéndose y por fin será exclusivo, la propaganda que debe mantener

y conservar el poder hegemónico y la censura que tiene como objetivo aniquilar las

opiniones opuestas. Bajo la sombra de estas entidades se ruedan todas las películas en

España entre 1939 y 1975”.

1 No está de más recordar que no es una cuestión baladí la conversión del lenguaje literario al guión
cinematográfico y su dificultad para sintetizarlo, en poco más de una hora de proyección, tratando de no
desvirtuar la historia original. Es opinión generalizada que menudean los casos que esta doble misión se
logra satisfactoriamente, si bien no faltan ejemplos de grandes obras no logradas para la pantalla, y por el
contrario, obras mediocres con gran éxito. 
2 En él leemos: “Por su parte, quienes defienden las adaptaciones lo hacen sobre la prioridad de transmitir
el conocimiento de obras canónicas no en su literalidad, sino en lo esencial de su contenido y los valores
que éste encierra” (https://es.wikipedia.org/wiki/Guion_adaptado, p.v. 23/10/2017).
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Por  otro  lado,  y  entramos  en  otra  cuestión,  es  la  visibilidad  que  ambos  medios  de

expresión  –literatura  y  cine  cada  uno  en  su  estilo–  muestran  sobre  la  inferioridad

jurídica de las mujeres y la pervivencia de la violencia machista que se ejerce sobre

ellas en un mundo patriarcal  como el  nuestro y definido, como alguien ha descrito:

“como un mal milenario donde las mujeres estamos condenadas a la subalternidad desde

el origen de los tiempos”. A todo ello, algo que nos lleva a la reflexión subsidiaria de

que “la  literatura  es  sólo  pálido reflejo  de  una realidad”,  en  opinión  de Julián San

Valero,  en  expresión  más  suave  que  la  manifestada  por  doña  Emilia  al  inicio  del

artículo, y que nos remonta varios siglos atrás de nuestra historia, pues se refiere a la

época del reinado de Felipe IV.

La coruñesa y aristocrática Emilia Pardo Bazán fue, sobe todas las cosas, una mujer

valiente  y  adelantada  a  su  tiempo.  Además  de  renombrada  novelista,  ejerció  como

periodista, ensayista, crítica literaria, poeta, dramaturga, traductora, editora, catedrática

y brillante conferenciante, además de haber sido la introductora del naturalismo literario

en España. Fue una precursora en sus ideas acerca de los derechos de las mujeres y el

feminismo,  reivindicando  la  instrucción  de  las  mujeres  como  algo  fundamental  y

dedicando  buena  parte  de  sus  trabajos,  y  su  propia  actitud  vital,  a  defender  estos

principios, si bien nunca se involucró activamente en los movimientos de mujeres que

surgen en España a principios del siglo XX. Aunque no se puede decir que fuera una

activista,  en  el  sentido estricto  del  término,  se  le  puede encuadrar  en  lo  que se  ha

denominado  “feminismo  de  la  educación”,  aunque  ella  misma  fuera  víctima  del

machismo académico –tres veces, tres, le fue negada su entrada en la Academia de la

Lengua– vetada por socios tan notorios como Leopoldo Alas “Clarín”, Zorrilla o Valera,

quien apoyó su negativa con el gran argumento de que “su trasero no cabría en un sillón

de la RAE”. Su tesón (el de Doña Emilia), su voluntad para luchar contra los elementos

han  inspirado  a  numerosas  estudiosas  del  feminismo,  como  es  el  caso  de  Noelia

Adánez, quien llegó a afirmar: “No me explico de dónde sacaba la fuerza moral para

enfrentarse a todos ellos”3. Ciertamente, la Pardo Bazán se saltó muchos protocolos y

sobre  todo  escribió  sobre  cuestiones  “reservadas”  al  otro  sexo,  de  igual  forma  que
3 Noelia Adánez, madrileña, es Doctora en Ciencias Políticas y Sociología, activista feminista, colabora
en diferentes medios de comunicación y está embarcada en varios proyectos, entre ellos el Teatro y la
Universidad del Barrio. Es autora de un texto dramático: “Emilia”, un monólogo basado en la vida de
Emilia Pardo Bazán.
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también lo hicieron otras escritoras, como por ejemplo Concha Alós4, de quien se llegó

a decir que “escribir de este modo no procede tratándose de una mujer”.

Entre lo escrito por Pardo Bazán y lo filmado por Sáenz de Heredia existen algunas

coincidencias,  como no podría  ser  de  otra  forma,  como por  ejemplo los  personajes

centrales: Antonia, el marido y la madre de Antonia; la prisión del marido,  asesino de la

suegra y nudo gordiano del conflicto; el final trágico las dos mujeres y el terror que

acompañará a Antonia, constante en todo el relato, convirtiéndola en “una muerta en

vida”.  Pero,  como  ya  adelantamos,  de  la  trágica  historia  de  la  autora  al  relato

melodramático  que  el  cineasta  compone,  siete  décadas  después,  hay un  abismo;  un

abismo en el que tiene mucho que ver la realidad socio-política en que se produce la

película: la dictadura franquista y los tabúes propios de una sociedad moralista, a fuerza

de  decretos,  que  corría  un  tupido  velo  sobre  realidades  tan  cotidianas  como  las

violaciones  y  los  malos  tratos  ejercidos  sobre  las  mujeres,  por  ceñirnos  sólo  a  la

principal línea argumental del film. De esta forma, los censores del Régimen debieron

llegar a la conclusión de que lo que no se ve, no existe porque, insiste Lénárt: “Lo que

una película quiere ocultar es tan significante como lo que quiere demostrar”, y en el

caso de la película son varias los aspectos que se quieren ocultar5.    

Pero vayamos por partes.  En 1893, en el  contexto de una España finisecular,  Doña

Emilia publica su relato que aparece recogido en  Cuentos de Marineda6, una historia

estremecedora,  de  rabiosa  actualidad  (el  terror  continúa),  de  corte  naturalista,  y  al

parecer inspirada en hechos reales y cercanos a ella7. A lo largo de la trama, que la

autora sitúa durante el reinado de Alfonso XIII, pone de manifiesto la subordinación, la

explotación y la opresión a que se ve sometida la protagonista, una humilde lavandera, y

al terror en que vive: “es una muerta en vida”, que no vive, pensando en la venganza del

marido,  un  criminal  que  sufre  prisión  por  el  asesinato  de  la  suegra,  y  que  había

amenazado con vengarse de Antonia cuando lo soltaran.  Resumiendo: se trata de la

4 Única persona ganadora de dos Premios Planeta (Los enanos, 1962 y Las hogueras, 1964).
5 Sobre esta interesante cuestión remitimos a la obra de Francisco Sánchez Barba. Vid. Bibliografía.
6 En el citado volumen se encuentran títulos como Por el arte,  Morrión y Boina,  Las tapias del Campo

Santo, El señor doctoral, En el nombre del Padre..., El mechón blanco, ¿Cobardía?, El indulto, El rizo

del Nazareno.
7 Que la autora se basó en hechos reales parece cierto, si aceptamos los datos que las investigaciones
sobre su vida y obra salen a la luz. Al parecer su abuela paterna, Joaquina Mosquera, viuda, fue asesinada
por un segundo marido, Juan Rey Perfume, quien, ese mismo día, se suicidó. Parece ser que el móvil
principal tenía que ver con una herencia (Grupo de Investigación La Tribuna, 2016).
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historia de un feminicidio anunciado (y otro ejecutado), como señalamos en el título del

artículo,  que  es  tratado  desde  dos  puntos  de  vista,  bien  diferenciados,  como

intentaremos mostrar. 

Según Daniel Abreu (2014), “la gran ironía de las adaptaciones literarias al celuloide es

que, casi por regla general, las mejores películas se han nutrido de obras de regular o

escaso  valor  literario.  Lo  contrario  también  es  apreciable:  la  mayoría  de  las  más

importantes  novelas,  cuentos  y  piezas  de  teatro  raras  veces  han  encontrado  su

equivalente en el séptimo arte”.

El ejemplo que nos ocupa, en nuestra opinión, no hace justicia al relato, desvirtuando la

filosofía  con que fue escrito.  En cualquier  caso, cine y literatura  están íntimamente

unidas y condenadas a encontrarse e, inexorablemente condenadas a recomponer sus

miradas por el doble influjo. Ejemplo de esta unión, y desde los inicios del cine, los

grandes escritores han colaborado en guiones  cinematográficos.  Por citar  algunos de

ellos,  y  durante  la  época  del  cine  mudo,  el  italiano  Gabriele  D'Annunzio  escribió

argumentos para la épica Cabiria (1914) o La crociata degli innocenti, un film perdido

de 1917; también escritores españoles de la talla de Blasco Ibáñez con Sangre y arena,

(1917)8, Argentine Love o La encantadora Circe (1924)9; Jacinto Benavente con obras

como La malquerida (1914)10; La Madona de las rosas o Los intereses creados (1919).

También otros como Eduardo Zamacois con El otro (1919)11; Jardiel Poncela con ¡Es

mi hombre! (1927)12 o Muñoz Seca con Los cuatro robinsones (1926) o La canción del

día (1930)13 por poner unos ejemplos. 

8 De la novela de Blasco Ibáñez se han producido varias versiones con el mismo título, partiendo de la
inicial de 1917 dirigida por Ramón de Baños y el mismo Blasco. En USA, 1941, Rouben Mamoulian
(Blood and Sang) y en 1989 una coproducción Hispano-USA dirigida por Javier Elorrieta.
9 Ambas Producciones USA, dirigidas por Allan Dwan y Robert Z. Leonard, respectivamente.
10 Obra representada en muchísimas ocasiones en versión teatral  y para TV, así como en la gran pantalla
dirigida en 1940 por José López Rubio y Emilio Fernández, México,  1949.
11 En México, en 1943, escribió el guión de La hija del cielo, film dirigido por Juan José Ortega. Entre el 
reparto encontramos actores españoles como Julio Villarreal o Jesús Valero.
12 Con numerosas aportaciones a la cinematografía: Mauricio o Una víctima del vicio, 1940; Margarita,

Armando y su padre, 1939; Usted tiene ojos de mujer fatal, Definiciones,  El faquir, Letreros típicos, Las

cinco advertencias  de Satanás,  1938;  Un anuncio y  cinco  cartas,  1937;  Angelina o  el  honor  de  un

brigadier, 1935; Melodía prohibida, El rey de los Gitanos, 1933.  
13 Autor muy representado en Teatro, TV y cine. En este último medio, por citar algunos títulos:  Los

extremeños se tocan, 1970; El verdugo de Sevilla, 1969, 1942; La venganza de Don Mendo, 1962;  Pepe

Conde, 1941; Lo mejor es reír, 1931; Los marinos de papel, 1913.
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Ya en el cine hablado, otros escritores españoles como Gregorio Martínez Sierra con las

películas:  Julieta compra un hijo (1935) o  La ciudad de cartón (1934);  los Álvarez

Quintero con  El genio alegre (1939) o  Mariquilla Terremoto (1940) o Alfonso Paso:

Sierra maldita (1954)14 pusieron el genio creador y la pluma al servicio del “Séptimo

Arte”.

Por  otra  parte,  en  Hollywood,  considerada  “meca  del  cine”,  todos  los  escritores

importantes han escrito para este medio. Incluso famosos premios Nobel como William

Faulkner: El camino de la gloria (1963) o Harold Pinter: La mujer del teniente francés

(1981).  También  premios  europeos,  como  el  anglo-irlandés  G.  Bernard  Show:

Pygmalión (1938)15; el francés Jean Paul Sartre: El crisol (1957)16 o el italiano Darío Fo:

Vacaciones en Italia (1957)17. 

Entre  los  hispanohablantes,  destacamos  a  Premios  Nobel,  con  algunas  de  sus

aportaciones al cine: Camilo J. Cela:  El sótano (Jaime Mayora, 1949),  La familia de

Pascual Duarte (Ricardo Franco,  1976),  La colmena (Mario Camus, 1982) o Mario

Vargas Llosa: Los cachorros (Jorge Fons, 1973); Pantaleón y las visitadoras (1976)18, o

producciones  mexicanas  como  El gallo  de oro (1964)19,  El  año de la  peste (Felipe

Cazals, 1979) o La fiesta del chivo (Luis Llosa, 2005); García Márquez: El año de la

peste (Felipe Cazals, 1979),  Tiempo de morir (Jorge Alí  Triana,  1985),  Del amor y

otros  demonios  (Hilda  Hidalgo,  2009)  o  Memorias  de  mis  putas  tristes (Henning

Carlsen,  2011);  Octavio  Paz:  Yo,  la  peor  de  todas (María  Luisa  Bemberg,  1990)20;

Miguel Ángel Asturias:  El señor Presidente (Marcos Madanes, 1970); Pablo Neruda:

Fulgor y muerte de Joaquín Murrieta (Luis Calvo, 1975); J. L. Borges: Ghazal (Masud

14 Con numerosas aportaciones a la cinematografía, entre otras: Marisol rumbo a Río, El sol en el espejo,
1963; El secreto de Mónica,  Salto mortal, 1962;  Cuidado con las personas formales, 1961;  Hay alguien

detrás de la puerta, Crimen para recién casados, 1960; De espaldas a la puerta, Bombas para la paz, 15

bajo la lona, 1959;  Pan, amor y Andalucía, Aquellos tiempos del cuplé, 1956; Los amantes del desierto,
1957;  Miedo, La fierecilla domada, 1956; Camino cortado, 1955; Felices pascuas, 1954.
15 Producción USA dirigida por Anthony Asquith y Leslie Howard, tuvo su remake en 1964 dirigido por
George Cukor on otro título: My Fair Lady.
16 Producción francesa  dirigida  por  Raymond  Rouleau  (Le sorcières  de Salem).  Sobre el  tema de la
brujería femenina se han producido varias películas, mudas y habladas, destacando con el mismo título:
La letra escarlata, producida en 1926 (Víctor Sjöström); 1973 (Win Wenders); 1995 (Roland Joffé).
17 Dirigida por Antonio Pietrangeli.
18 Codirigida por el mismo Vargas con José Mª Gutiérrez.
19 Producción mexicana  dirigida por  Roberto  Gavaldón.  El guión lo  comparten García  Márquez y el
también escritor Carlos Fuentes, basado en la obra de Juan Rulfo.
20 Sobre la vida de Sor Juana Inés de la Cruz.
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Kimiai,  1976),  Cacique Bandeira (Héctor  Olivera,  1975).  Todos los  citados,  apenas

unos ejemplos de escritores consagrados que escribieron para el cine, constatándose por

ello la importancia de este medio. 

Pero, para que literatura y guión lleguen a un buen entendimiento, y en opinión de los

especialistas, para lograr un resultado feliz entre la historia real y la ficción, un buen

guionista debe seleccionar la acción principal de la novela y procurar contarla, en no

mucho  más  de  cien  páginas,  porque  es  en  muy  dificultoso  el  “fotografiar  los

sentimientos y pensamientos íntimos o poéticos que se describen en las novelas”. En el

caso que nos ocupa, todos estos ingredientes se han desnaturalizado incluyendo, por

ejemplo, en el relato cinematográfico personajes inéditos, situaciones de opereta y final

verdadero a medias –sólo son ciertas y coincidentes la muerte de las dos mujeres– que,

como las buenas mentiras, tienen como fin contentar a una mayoría bien pensante y que

tan bien se ajustan a la línea del melodrama.  

2. LA TEORÍA FÍLMICA FEMINISTA

Andamos
cambiándonos nosotras
para cambiar el mundo.

(Gisela López: “Feminismo”)

No podríamos proseguir con nuestro artículo sin mencionar, por razones evidentes, la

aportación de los estudios feministas que nos llevan a nuestro análisis. Es a partir de los

años  setenta  de  pasado  siglo,  en  el  contexto  de  la  explosión  de  los  movimientos

feministas, cuando se iniciaron los estudios de género que abarcan todas las disciplinas

de las ciencias sociales y experimentales. Los estudios de género, asociados a la cultura

audiovisual,  son  relativamente  más  actuales,  con  especial  auge  en  el  mundo

angloamericano, y plantean la  teoría fílmica desde todas las perspectivas, analizando

los géneros que sitúan a la mujer en el centro de la narración. En opinión de una joven

investigadora,  Fátima Cristina de Almeida Daniel  (2012),  la teoría  fílmica feminista

“tiene una historia marcada por enfrentamientos, pactos y cuestionamientos”, en similar

medida como la ha tenido y tiene el propio movimiento feminista. En Europa, en la

década de los 70, como apoyo y difusión de las teorías feministas, surge en Inglaterra la
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revista Mujeres y cine y un festival de cine de la mujer. Se inicia entonces un creciente

interés por analizar el discurso fílmico y de qué modo ubica a las mujeres en él. Las

primeras investigaciones, como es lógico, fueron abordadas por mujeres que intentaban

analizar  cómo  un  mundo  de  hombres  les  había  revestido  de  unos  modos  de

representación obligados21.  En la línea de lo narrativo destacamos los trabajos  de la

profesora, actriz y productora Constance Penley con su obra Feminism and film theory

(1988)22. Según la autora, este primer proceso se desarrolló siguiendo dos perspectivas

que se convirtieron en dos líneas de fuerza en la investigación fílmica:

• Un orden  sociológico  que  rastrea  la  presencia  de  la  mujer  en la  producción

cinematográfica  desde  el  punto de vista  historiográfico,  de  donde surge,  por

ejemplo, el texto de 1975 de Sharon Smith, Mujeres que hacen películas.

• Un orden teórico que profundiza en los estereotipos de mujer propuestos desde

los  orígenes  del  cinematógrafo  que  descubre  un  cine,  llamado  a  partir  de

entonces,  patriarcal.  A  esta  tendencia  pertenecen  las  obras  tempranas  de

Marjorie Rosen, La Venus de palomitas de maíz (1973) y Molly Haskell, De la

reverencia a la violación (1974).

Una segunda  fase  de  estos  incipientes  estudios,  muy influida  por  la  semiótica  y  el

psicoanálisis,  de  influencia  freudiana  y  lacaniana  que  se  instaura  en  la  etapa  de  la

mirada-poder, tuvo en las revistas Screen (1975)23 y Camera Obscura (1976)24 un papel

muy importante en Inglaterra y EEUU, respectivamente, colaborando en la difusión de

una crítica a la búsqueda de la deconstrucción de las formas y estructuras de la mirada,

de la propia imagen fílmica y de la noción de cine como aparato ideológico del Estado.

Trabajos de investigadoras como Pam Cook:  Mujeres y cine: Una vista y el lector de

sonido; Claire Johnston con Feminist Politics and Film History y obras como The work

21 Como dato interesante, ha comenzado a ser practicada por investigadores hombres “que empiezan a
necesitar, solicitar y practicar un estudio de género desde el punto de vista masculino, que enriquezca la
historia y la teoría del cine”.
22 Profesora de la Universidad de Santa Bárbara (California). Editora y fundadora de Camera Obscura:
Feminism, Media, Cultural Studies. Editora o co-editora de Colecciones tan influyentes como Feminism

and Film Theory, Male Trouble, Technoculture, The Visible Woman: Imaging Technologies, Science and

Gender y The Feminist Porn Book: The Politics of Producing Pleasure (con Tristan Taormino, Mireille
Miller-Young, and Celine Parreñas Shimizu).
23 Editada por Oxford Universiy Press.
24 Revista trimestral  sobre feminismo, cultura y estudios acerca de los medios de comunicación publicada
por la Duke University Press de la universidad californiana de Berkeley.
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of Dorothy Arzner: Towards a Feminist Cinema o el artículo de Laura Mulvey: Visual

Pleasure and Narrative Cinema, publicado en 1975, fueron fundamentales para ello. 

Tal como plantea la profesora de la Universidad de Valencia Giulia Colaizzi, ya en los

años 90, la idea transmitida por estas pioneras sobre la sexualidad femenina es la de que

“la  mujer  no  es  más  que  un  signo  vacío  intercambiado  por  y  entre  hombres  en  la

economía de mercado de su deseo”. Por su parte, Laura Mulvey llegó a la conclusión de

que  el  cine  clásico  debe  su  poder  “al  placer  visual  que  expone  a  la  mujer  como

espectáculo simple y objeto de deseo, ofrecido como un fetiche del héroe y personaje

principal  que  ejerce  su  dominio  y  control  sobre  la  mujer  en  el  cine  como  forma

simbólica  del  poder  masculino  sobre  la  sociedad”.  Otras  teóricas  como  Teresa  de

Lauretis  o  Ann  Kaplan,  maestra  de  varias  generaciones  de  estudiosas  feministas,

ahondan  en  este  tipo  de  miradas;  españolas  como  Pilar  Aguilar  Carrasco  o  María

Castejón Leorza, por citar sólo un par de nombres, siguen esta senda, y en esta misma

línea podríamos incluir el presente artículo.

3. UNA HISTORIA, DOS RELATOS

El miedo se empeña en anidar nuestros cuerpos.
Invade nuestros sueños. 

Obstaculiza cada acto deliberado de nuestras vidas.
Es necesario conjurar la cacería.

(Gisela López: “Feminicidio”)

3.1. EL INDULTO (1893)

El cuento de Pardo Bazán se inicia con una escena en que la protagonista, Antonia, se

encuentra  trabajando  en el  lavadero  público.  Su perfil  lo  dibuja,  muy gráficamente,

como “la más encorvada,  la más abatida,  la que torcía con menos brío”25.  Según la

autora, Antonia se había casado con un carnicero de oficio, un tipo violento y de mal

carácter  que acaba condenado a presidio por el asesinato de la suegra porque, como

escribe Doña Emilia: “desde tiempo atrás roía al criminal la codicia del dinero de su

suegra,  con  el  cual  deseaba  establecer  una  tablajería  suya  propia”.  El  caso  es  que,

25 Las citas están tomadas de http://www.biblioteca.org.ar/libros/300568.pdf (p.v. 27/05/2018).
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ayudado por unos cuantos amiguetes de taberna, apoyando su coartada, el asesino se

había salvado de la pena de muerte al serle conmutado ésta por la de veinte años. Pero,

como plantea la autora,  “no fue  tan indulgente la opinión como la ley (…) Para el

pueblo no cabía duda en que el culpable debió subir al cadalso”. A partir del hecho,

prosigue la escritora, 

“…el  destino  de  Antonia  comenzó  a  infundir  sagrado  terror

cuando fue esparciéndose el rumor de que su marido 'se la había

jurado' para el día en que saliese del presidio, por acusarle. La

desdichada quedaba encinta, y el asesino la dejó avisada de que,

a su vuelta, se contase entre los difuntos.”

Tanto  afectó  a  la  pobre  Antonia  la  sentencia  final  del  presidiario  que,  a  partir  de

entonces, su vida fue un continuo sin vivir, hasta tal punto, que su propia muerte no la

asustaba:  “pero  la  espantaba  imaginar  solamente  que  volvía  su  marido”.  Tal  era  el

estado de la pobre mujer que cuando nació el hijo que esperaba, fruto de la violación del

criminal, ni siquiera pudo criarlo: “tal era su debilidad y demacración y la frecuencia de

las congojas que desde el crimen la aquejaban”. Este es, a grandes rasgos, el retrato que

Doña Emilia hace de la protagonista, no sin introducir –y aquí es interesante resaltar–

las prubas de solidaridad femenina que introduce en su relato, tales como que “… las

mujeres del barrio que tenían niños de pecho dieron de mamar por turno a la criatura,

que  creció  enclenque,  resintiéndose  de  todas  las  angustias  de  su  madre”;  o  el

ofrecimiento de varias de ellas, por turnos, de acompañarla por las noches; e, incluso, el

que una de estas  voluntarias,  casada  con un guardia civil,  se  ofreciera  “enviar  a  su

marido para  que le  metiese  un miedo al  picarón”,  en el  caso  de que efectivamente

regresara.   

No calmaron a Antonia los veinte años de relativa tranquilidad que le brindaban las

rejas que retenían al monstruo. Ni mucho menos. Todo el tiempo, día y noche, estaba en

tensión pensando en que aquella fecha llegaría y, a pesar de los buenos propósitos de las

vecinas, aventurando que quizás saliera “arrepentido” y corregido su afán de venganza,

la  lavandera  no  las  tenía  todas  consigo,  y  se  consumía  pensando  que  cualquier

eventualidad  terminara  con  el  marido  libre  y  determinado  a  acabar  con  su  vida,
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convencida de la maldad del homicida: “Como no baje Dios del cielo en persona y le

saque  aquel  corazón  perro  y  le  ponga  otro…”.  También  recelaba  de  la  presunta

cobertura legal…. Ya tenía la amarga experiencia del fiasco del primer juicio, de la

imposibilidad legal de la separación (no existía el divorcio) y, por lo tanto, de que sólo

podía acogerse a la ilusión de que aún pasarían años para que el asesino quedara libre.

Y aquella eventualidad temida se produjo, porque los acontecimientos jugaron en su

contra, como ella temía. La  pareja  real  esperaba  descendencia y, como era  costumbre

–no  olvidemos que la historia se sitúa durante el reinado de Alfonso XIII– se decretaría

una amnistía. El horror se había materializado, si bien las vecinas trataban buenamente

de calmarla: “Había gobierno, gracias a Dios, y audiencia, y serenos; se podía acudir a

los celadores, al alcalde…”. Pero Antonia no se convencía porque, recordaba que “ya le

habían  indultado  una  vez,  y  su  crimen  era  horrendo”.  A  todo  esto,  las  noticias

contradictorias sumían a la pobre mujer en una mayor zozobra, que si la amnistía no se

produciría si era una hembra… que si el marido había muerto en prisión…

“¡Muerto el criminal, en vísperas de indulto, antes de cumplir el

plazo de su castigo! Antonia la asistenta alzó la cabeza, y por

vez primera se tiñeron sus mejillas de un sano color, y se abrió

la fuente de sus lágrimas. Lloraba de gozo, y nadie de los que la

miraban se escandalizó. Ella era la indultada; su alegría, justa.”

Sin embargo, la cruda realidad se impuso: la reina parió un varón y al marido le llegó el

indulto, porque como decía una popular canción: “…y no estaba muerto, no, no”. Había

sido una esperanzadora noticia para ella, pero sólo fue un rumor bienintencionado que a

la pobre mujer le había dado un respiro a su desesperación. Y en este estado de laxitud

entró en su casa ya entrada la noche sin darse cuenta de que la puerta del cuarto bajo no

estaba cerrada: 

“Sin soltar de la mano al niño, entró en la reducida estancia que

le servía de sala, cocina y comedor, y retrocedió atónita viendo

encendido el candil. Un bulto negro se levantó de la mesa, y el

grito  que  subía  a  los  labios  de  la  asistenta  se  ahogó  en  la
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garganta. Era él; Antonia, inmóvil, clavada al suelo, no le veía

ya,  aunque  la  siniestra  imagen  se  reflejaba  en  sus  dilatadas

pupilas.  Su cuerpo yerto  sufría  una parálisis  momentánea;  sus

manos  frías  soltaron  al  niño,  que  aterrado  se  le  cogió  a  las

faldas.”

Llegó la hora de acostarse, y para ilustrar la escena, nada más explícito que las propias

palabras que la autora pone en boca de la pareja:

“—¿Y tú? —exclamó  dirigiéndose a Antonia—. ¿Qué haces ahí

quieta como un poste? ¿No te acuestas?

—Yo…, no tengo sueño —tartamudeó ella, dando diente con

diente.

—¿Qué falta  hace  tener  sueño?  ¿Si  irás  a  pasar  la  noche  de

centinela?

—Ahí…,  ahí…,  no…,  cabemos…  Duerme  tú… Yo  aquí,  de

cualquier modo…

Él soltó dos o tres palabras gordas.

—¿Me tienes miedo, o asco, o qué rayo es esto? A ver cómo te

acuestas, o si no…

Incorporose el marido y, extendiendo las manos, mostró querer

saltar  de la  cama  al  suelo.  Mas  ya  Antonia,  con  la  docilidad

fatalista de la esclava, empezaba a desnudarse  (…) En un rincón

del cuarto se oían los ahogados sollozos del niño…

Y  el  niño  fue  quien,  gritando  desesperadamente,  llamó  al

amanecer a las vecinas, que encontraron a Antonia en la cama,

extendida, como muerta. El médico vino aprisa, y declaró que

vivía, y la sangró,  y no logró sacarle  gota de alguna. El niño

aseguraba que el hombre que había pasado allí la noche la llamó

muchas veces al levantarse y, viendo que no respondía, echó a

correr como un loco.”
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Esta es, de forma abreviada, la terrible historia que Doña Emilia había publicado, como

ya  hemos adelantado,  ambientada  en  los  años finales  del  siglo XIX.  En el  epígrafe

siguiente trataremos de poner en evidencia aquellas cuestiones que, a nuestro parecer,

tergiversan de forma evidente el mensaje que la autora del texto quería transmitir.

3.2. EL INDULTO (1961)

Como hemos hecho en el caso de la autora del texto, queremos destacar  un somero

perfil del director y guionista del film, el madrileño José Luís Sáenz de Heredia (1911-

1992), quien inició su carrera cinematográfica bajo los auspicios de Buñuel cuando éste

era responsable máximo de producción de la empresa Filmófono26. Durante la Guerra

Civil, Sáenz de Heredia, encarcelado por milicianos comunistas, se salvó gracias a la

intercesión del su entonces jefe, Luis Buñuel, episodio que es recordado en Mi último

suspiro,  libro  de  memorias  del  genio  aragonés.  Hizo  de  Concha  Velasco  su  actriz

fetiche  (y algo  más),  dirigiéndola  en películas,  entre otras,  como  La verbena de la

Paloma, La decente, Juicio de faldas,  Pero... ¿en qué país vivimos?, Los gallos de la

madrugada o  Me debes un muerto.  Estaba vinculado familiarmente con el  dirigente

falangista José Antonio Primo de Rivera y Sáenz de Heredia. Para acercarnos más a su

perfil  biográfico  remitimos  a  obras  como  De  la  checa  a  la  meca (1988)  o  a  la

recopilación de sus artículos en  Clave de mí (1984)27.

Su trabajo en el cine no se limitó a la dirección, fue también actor en películas como El

destino se disculpa, El escándalo, Raza, ¡Centinela, alerta!, ¿Quién me quiere a mí? O

Don Quintín el amargao y productor y escritor de cine en muchas de ellas. Entre sus

películas  como director  resaltamos  sus  ya  clásicas,  y  de  obligada  referencia,  Raza,

(1942)28, un largometraje hagiográfico del General Franco, protagonizado por la pareja

cinematográfica más emblemática del régimen: Ana Mariscal29 y Alfredo Mayo, o el

26 Compañía cinematográfica española creada por  Ricardo María de Urgoiti y el cineasta aragonés Luis
Buñuel en el año 1935, también  fundador del primer cine club del que se tiene noticia en España. Al
finalizar la Guerra Civil ambos tuvieron que exiliarse, el primero en Argentina y el segundo, después de
una estancia en Francia y EEUU, en México.
27 Sobre la protagonista femenina, la actriz Concha Velasco, remitimos a un libro propio de memorias El

éxito se paga, publicado en 2014 por Rba.
28 Sobre un guion del propio dictador bajo el pseudónimo de “Jaime de Andrade”.
29 Ana María Arroyo Mariscal (artísticamente Ana Mariscal, Madrid, 1923-1995), fue una actriz, directora
y productora cinematográfica española. Al iniciarse la década de los cincuenta, se inició como productora
creando Bosco Films,  creando y  produciendo los  guiones  de sus  propias películas.  Entre  sus  títulos:
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documental  Franco, ese hombre (1964),  de nuevo “una representación mítica de un

Franco protegido por Dios”,  realizaciones ambas separadas por más de dos décadas30.

Junto a las citadas,  dirigió títulos tan variopintos y distintos en género  que van del

drama: La hija de Juan Simón (1935)31 al género negro: Los ojos dejan huellas (1952)32;

de la histórica  Proceso a Jesús (1974)33,  a temas menos virtuosos como  La decente

(1971), con la Velasco, o  Solo ante el Streaking (1975)34, pasando por obras de gran

calidad como  Mariona Rebull (1947)35;  La mies es mucha (1949)36 o  Historias de la

radio (1955)37.

Aunque  sus  comienzos  en  el  medio  comenzaron  durante  la  época  de  la  Segunda

República,  con el  triunfo del  franquismo se convirtió  en uno de  los  directores  más

importantes  de  España,  ocupando  también  varios  cargos  oficiales,  entre  ellos  el  de

responsable  de  la  producción  del  Departamento  Nacional  de  Cinematografía  y

posteriormente director de la Escuela Oficial de Cine en 195938.

Hecho este preámbulo, nos disponemos a analizar la película de Sáenz de Heredia, sin

perder la perspectiva de la versión novelada de Pardo Bazán. En este caso, y siguiendo

el  lenguaje  audiovisual  (en  blanco  y  negro,  donde  destaca  la  magnífica  dirección

fotografía de Cecilio Paniagua), la acción se inicia dentro de una iglesia, en el momento

de celebrar una boda. Una guapísima y jovencísima Concha Velasco (Valladolid, 1939)

–comparémosla con el retrato de Antonia que hace Pardo Bazán– se dispone a casarse

con su violador, un tal Lucas, personaje al que da vida el popularísimo actor mexicano

Pedro Armendáriz39. Aquí es interesante resaltar que en la novela su autora ni siquiera

Segundo López, aventurero urbano, 1953; Misa en Compostela, 1954; Con la vida hicieron fuego, 1959
y, especialmente, El camino (1963) con la que logró el reconocimiento de la crítica a su labor detrás de la
cámara. 
30 Para una información más detallada del tema remitimos a las publicaciónes de la historiadora francesa
Nancy Berthier, en bibliografía. Según esta autora, el cineasta había previsto dirigir la segunda parte de la
vida de Franco, desde los años 60 hasta su muerte, punto de arranque de la ficción, bajo el título El último

caído. https://es.wikipedia.org/wiki/Franco,_ese_hombre (p. v. 18/10/2017).
31 Codirigida con Nemesio M. Sobrevila. Con Carmen Amaya y Angelillo.
32 Con Raf Vallone, Elena Varzi, Julio Peña, Fernando Fernán Gómez y Emma Penella.
33 Con Andrés Mejuto, Alfredo Mayo y Lili Murati.
34 Con Alfredo Landa y Lina Canalejas.
35 Con José María Seoane, Blanca de Silos, Sara Montiel.
36 Con Fernán Gómez, Sara Montiel y Enrique Guitart.
37 Con Francisco Rabal, Margarita Andrey y José Isbert.
38 Remitimos a la bibliografía de José Mª Caparrós Lera. Ente los primeros títulos en los que trabajó
Sáenz de Heredia durante la República: Patricio miró una estrella o el corto Cuento de Navidad (1934).
39 Actor mexicano internacional, nació en 1912 de padre mexicano y madre norteamericana. Se licenció
como ingeniero por la Universidad de California, y antes de dedicarse a la interpretación trabajó también
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da un nombre  propio al  infame,  como si  de esa forma,  y es  mi propia apreciación,

quisiera  universalizar  en  él  al  estereotipo  machista  y  violento  que  ejerce  un  total

dominio físico y psicológico sobre su víctima. La unión a la que es abocada la joven,

según el guión, era para “salvar su honor”, doble castigo social que se une al horror de

tener a un violador como marido, un horror que se hace patente de forma visual porque

la cara de la novia ofrece el gesto que más bien parece que esté asistiendo a su propio

funeral. Comienzan los desencuentros entre la novela y su traducción a la gran pantalla. 

Si tenemos en cuenta la autorizada opinión de Fernando Méndez-Leite40 “el desarrollo

de la historia de Sáenz es más convencional”, como por ejemplo al plantear, añadiendo

un nuevo sesgo –si bien considerando que la acción la sitúa en el siglo XX, y tener que

resolver sin el estorbo de implicar a la eventualidad de una amnistía real– que la salida

de la cárcel de Lucas, su indulto, se debe a su papel de “soplón”, en una jugada que se

produce  en  el  contexto  de  una  algarada  carcelaria  en  la  que  él  mismo  se  había

involucrado. Otro adjetivo negativo más que añadir al personaje.   

Por otro lado, el asesinato de la madre, que en la novela es planteado como una acción

violenta y premeditada para robar unos dineros de la anciana, en la película su director

introduce otra estrategia, como es el chantaje. Inmediatamente tras firmar el acta en la

iglesia, la madre de Antonia le paga un dinero al indeseable Lucas, a cambio de que no

aparezca nunca más y renuncie a todo, incluido al hijo que espera Antonia. De nuevo el

futuro asesino rompe el pacto y regresa para continuar la extorsión, momento en que,

forcejeando, asesina a la pobre mujer. Casi de inmediato, y horrorizada por el hecho,

Antonia (Concha Velasco),  abandona el  pueblo para  ir  a  refugiarse  en casa  de una

pariente,  domicilio  que  más  tarde  también  abandona  al  conocer  las  intenciones  del

marido, ya fuera de presidio. Pero no lo hace sola, sino apoyada por un personaje que no

aparece en el relato de Pardo Bazán, un guapísimo cuñado, Manuel, hermano del marido

(al que da vida el actor Manuel Monroy), antiguo novio de Antonia, quien años atrás,

como periodista y guía turístico. Diagnosticado de cáncer, se suicidó en los Ángeles. Tenía 52 años. 
40 Fernando  Méndez-Leite  Serrano  (Madrid,  1944).  Licenciado  en  Derecho  por  la  Universidad  de
Valladolid y también  siguió  estudios  en la Escuela  Oficial  de Cinematografía,  en la especialidad de
Guion y Dirección. Se ha dedicado a la crítica cinematográfica desde 1966, colaborando en diferentes
publicaciones:  Pueblo,  Diario 16,  Fotogramas o Guía del Ocio de Madrid. Ha sido Profesor de Teoría
del Cine y de Historia del  Cine Contemporáneo en la Universidad de Valladolid entre 1968 y 1981,
Director General del Instituto de Cine y Artes Audiovisuales del Ministerio de Cultura (1986-1988) y
Director Escuela de Cinematografía y del Audiovisual de la Comunidad de Madrid (1994-2011).
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debido a una ausencia temporal del pueblo, había confiado al cuidado de  Lucas,  el

hermano felón y autor de la posterior violación. Llamamos de nuevo la atención sobre la

legendaria minoría de edad legal de las mujeres, su indefensión y la necesidad de la

figura protectora del varón.

Otro asunto, no menos relevante, es el papel (inexistente) que juega en todo el contexto

fílmico el hijo de la pareja. Del retrato novelado de un niño enfermizo, desgraciado y

temeroso del desconocido padre, que regresa  de improviso y es testigo presencial, para

más  inri, de la muerte de Antonia, el realizador solventa tan peliagudo asunto con el

providencial  aborto producido por el  suceso del  asesinato de la  madre  a  manos del

marido. De este modo, se evadía otra realidad como era (y son) los daños “colaterales”

de la  violencia  machista  que también se ceba  en los  hijos,  y  ese mensaje  no podía

explicitarse en la España de Franco.

Otro matiz, que en este caso también toca tangencialmente el guión, es la solidaridad

femenina que se circunscribe a un solo caso,  el de Doña Benita  (Guadalupe Muñoz

Sampedro), la nueva hospedera de Antonia, esposa de Don José (Antonio Garisa), una

especie de “abogado de pobres” que intenta solucionar la situación de la pareja (Antonia

y Manuel), empeñados en poner tierra por medio y escapar juntos a otro país.

Si atendemos de nuevo a lo opinado por Méndez-Leite,  el  personaje femenino de la

novela,  “es  dramático  (…)  el  de  una  superviviente,  que  lucha  contra  todas  las

inclemencias”. Por el contario, el de la película es el de “una mujer débil, atemorizada,

que encuentra acogida en el cuñado”. Efectivamente, como en la obra, se consuma la

muerte de Antonia, que se enfrenta a puerta cerrada con el preso en ambos formatos. En

la novela y en la película, en esto hay coincidencia, Antonia muere de miedo (se supone

que de un ataque de corazón fulminante). No obstante, el fin del asesino se plantea en la

película de forma muy diferente. En la novela, su autora deja a la libre interpretación del

lector que elucubre sobre este asunto, dejando en el aire, o así nos parece, que el crimen

no siempre  se  paga,  planteando  la  escena  con  la  huida  precipitada  del  marido  tras

comprobar la muerte de la mujer. Por el contrario, Sáenz de Heredia escenifica el final

del asesino (esta vez, efectivamente muerto) como resultado entre una disputa con el

hermano (la inevitable lucha entre el bien y el mal), con el resultado “lógico” de que el
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hermano bueno vence al criminal; de este modo, la Justicia Divina ha cumplido, aunque

sea sin su mediación. El broche melodramático pone el punto final con la escena donde

herido Manuel (el bueno) se arrastra hasta el cadáver de la difunta, intentando tomar una

de sus manos, que cuelga inerte desde la cama.

4. REFLEXIÓN FINAL

Como se ha escrito, y coincidimos en ello, “es una película sobre la soledad”. Y así lo

entendemos. Es la soledad más absoluta de una mujer frente a la sociedad y la ley que la

rige. La película, parece ser que “fue un fracaso comercial absoluto en su momento”.

Siguiendo la ya fuente citada, apenas estuvo unos días en cartel durante aquel verano

del 61 añadiendo que, en general, no le llovieron las buenas críticas. Cuando se ponen

en  oposición  texto  y  película,  recibimos  diversos  mensajes,  focalizados  en  la

indefensión, la soledad de la Mujer (y de rebote la de la Infancia), personalizados en sus

protagonistas, así como la discriminación genérica. Por otro lado, tenemos un mensaje

que juega con el sentimentalismo, que si bien lleva también a la indignación por la

injusticia, intenta llevar al ánimo y al corazón del espectador el convencimiento de que

no hay día que no llegue ni plazo ni justicia que no se cumpla. 

No era este el interés de Doña Emilia, ella misma había sido víctima del machismo y de

la imposición social por ser mujer. Según describen varias de sus biografías, el mismo

marido, “horrorizado” por los ataques que sufría por lo que publicaba, concretamente

por su novela  La Tribuna41,  y asustado por que la identificaran por el personaje que

describe en ella, le instó a que dejase de escribir. Su respuesta fue marcharse de viaje a

Italia. Tras este gesto, el matrimonio finalizó, si bien parece que amistosamente42.

Entre sus numerosas publicaciones es, quizás, este relato corto,  El indulto,  donde la

escritora retrata  con  más nitidez  y maestría  la psicología  de la mujer  maltratada,  al

tiempo que pone al descubierto las deficiencias del Código Penal en su aplicación a la

violencia contra las mujeres y su rechazo al divorcio como medida preventiva ante los

maltratadores.  Es  efectivamente  un  relato  que  pone  de  manifiesto  su  faceta  más

41 En vida (y aún después) se originó su fama de escritora rebelde y provocadora.  Fue la primera mujer en
ocupar una cátedra de literaturas neolatinas en la Universidad Central de Madrid en 1916.
42 Cuando en 1912 murió el marido, la escritora guardó luto riguroso durante un año.
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progresista  que  inspiró  frases  como  la  siguiente:  “Con  razón  decía  un  célebre

jurisconsulto  que  la  vida  no  está  protegida;  pero  debió  añadir  'en  especial  de  la

mujer'”43.
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LA FRONTERA Y EL ARCHIVO SEGÚN LAS NUEVAS
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Resumen

La  visualidad  contemporánea  está  tramada  con  nuevos  dispositivos  digitales  de

vigilancia y control, de interpelación y participación, que a menudo se considera que

componen una política posthumana de la imagen y la mirada. La metáfora de la frontera

señala separaciones físicas, culturales y económicas pero hoy marca además los límites

entre lo físico y lo tecnológico. Las identidades exponen su carácter fronterizo también

en las zonas liminares entre la percepción humana corporeizada y la mirada tecnológica

de  los  artefactos.  Las  fronteras  toman  una  dimensión  interfacial,  y,  a  la  vez,  las

interfaces se vuelven fronterizas. A partir de estas relaciones entre frontera, visualidad e

identidad  es  posible  abordar  la  articulación  entre  frontera  y  archivo.  La  frontera

comparte con el archivo la capacidad de incluir y excluir, ocultar y dar visibilidad a

cuerpos y afectos, prácticas y discursos. Es pertinente preguntarse cómo se recompone

hoy tal articulación, dentro del marco de la visualidad contemporánea y la lógica de las

* Una  versión preliminar  de  este  artículo  fue  presentada  en el  I  Congreso  Internacional  de Estudios
Culturales Interdisciplinares (CIECI), celebrado en la Universidad Rey Juan Carlos, en Madrid, los días 7,
8 y 9 de febrero de 2018. 
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tecnologías  visuales  digitales.  Frente  a  los  imperativos  de  vigilancia,  movilidad  y

visualización total es pertinente reencontrar la complejidad heterogénea del encuentro

con los otros. 

Palabras clave

Identidad, alteridad, interfaz, frontera, archivo.

Abstract

Contemporary visuality is woven into new digital devices for surveillance and control,

which seek interpellation and participation, and are often deemed to inform a post-

human  politics  of  the  image  and  the  gaze.  The  border  metaphor  signals  physical,

cultural and economic divisions, but today it also marks the boundaries between the

physical and the technological. Identities also reveal their border-like character in the

liminal areas between the embodied human perception and the technological gaze of

artefacts. Borders take on an interfacial dimension while, at the same time, interfaces

become borders. Through these relationships between border, visuality and identity, it

is possible to analyse how borders and archives are articulated. Borders share with

archives the capacity to include and exclude; to hide and give visibility to bodies and

affections, and to practices and discourses. An important question then becomes how

this articulation is rearranged within today’s contemporary visuality and the logic of

digital visual technologies.  Faced with the imperatives of surveillance,  mobility and

total visualisation, it is  important to rediscover the heterogeneous complexity  of the

encounter with the others. 

Keywords

Identity, alterity, interface, border, archive.

1. INTRODUCCIÓN

Si  la  identidad  es  siempre  fronteriza,  la  frontera  es  un  lugar  de  elaboración  de  las

identidades. Las contradicciones inherentes a los procesos de globalización, acentuadas

hoy  por  las  políticas  neoproteccionistas,  van  desde  la  tolerancia  multicultural  a  la
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obsesión con la seguridad y se evidencian en las fronteras tanto como escenarios de

control y vigilancia como de prácticas culturales contra-hegemónicas y de construcción

de  la  alteridad.  Las  políticas  fronterizas  están  ligadas  hoy  a  la  visualidad

contemporánea,  la  circulación  de  imágenes  y  los  modos  de  ver  y  ser  visto.  Esta

visualidad  es  hoy  una  visualidad  digital  como forma  específica  pero  dominante  de

comunicación. Es en la gestión de las políticas de la alteridad y la diferencia donde el

poder asociada a aquella muestra su direccionalidad y su influencia sobre la distribución

de  capacidades,  obligaciones  y  derechos.  Las  trasformaciones  generadas  por  los

procesos  de  digitalización  están  articuladas  con  el  cambio  social  no  en  un  sentido

tecnológico determinista sino como tendencias que modelan los valores, identidades y

conocimientos. La circulación masiva de imágenes implica un cambio profundo en las

condiciones de su recepción y uso, de su producción y reproducción. Si las dimensiones

representativas  de  la  imagen  pierden  peso  en  favor  de  la  operatividad  y  la

performatividad la pregunta por la verdad y la realidad de la imagen pasa a articularse

con la cuestión de hasta qué punto la imagen es capaz de participar en la realidad del

mundo, de si la imagen es eficaz, rinde beneficios o genera vínculos afectivos. 

2. IDENTIDAD, ALTERIDAD, CULTURA VISUAL 

La  visualidad  digital  presenta  una  naturaleza  ambigua  en  cuanto  sede  tanto  de

potencialidades emancipadoras apoyadas en la conectividad instantánea como de nuevas

formas  de  control  y  represión  social.  La  ficción  de  lo  contemporáneo  es  la  de  una

transnacionalidad global dirigida por el capital, autoproclamado como la única instancia

capaz de proyectar la utopía de una interconectividad transfronteriza (Osborne, 2009).

Sin  embargo,  la  misma  lógica  del  capital  abstrae  y  pospone  la  realización  de  una

comunidad política y de conocimiento global. La supuesta libre circulación de personas,

mercancías e imágenes es la ensoñación contemporánea a través de la cual el capital

construye  el  escenario de un sistema-mundo ilimitado y sin exterioridad imaginable.

Los  imperativos  de  movilidad  y  flexibilidad  se  alían  con  los  procesos  de

desmaterialización.  Más  que  una  superación  del  cuerpo  y  la  materialidad  aquellos

apuntan más bien a un desplazamiento de los cuerpos explotados a la invisibilidad de la

periferia  económica global  (Vindel Gamonal,  2014).  Estos procesos  se implementan

menos en la esfera de la producción que en las del consumo y la circulación de las
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mercancías,  que  por  ello  no  pueden  ser  identificadas  directamente  como  espacios

autónomos para la crítica. El desplazamiento y el cruce de fronteras, la diáspora y la

migración son experiencias corporales que cuestionan la supuesta fluidez inmaterial del

mundo globalizado.1

Circulando entre lo global y lo local las imágenes adquieren una dimensión geopolítica

y un rol  activo en  la  construcción  del  conocimiento y  de  la  diferencia  cultural.  La

cuestión de la frontera hoy está ligada a la visualidad. La dialéctica entre ver y ser visto

así  como los criterios  de legitimización de unas  imágenes sobre otras son parte  del

ejercicio  del  poder,  con efectos  en los cuerpos  reales.  Existen paralelismos entre el

movimiento de las imágenes y el de la gente. De acuerdo con W.J.T. Mitchell (2011), la

seguridad fronteriza, la ley y la migración se traman en la esfera de las imágenes como

localización a la vez de lo sensible y lo fantasmático, de lo real y de lo imaginario. Las

imágenes  preceden  a  los  inmigrantes  y  al  propio  fenómeno  de  la  inmigración.  La

construcción mediática de la diáspora circula globalmente y consolida estereotipos y

mitos, miedos y deseos, predeterminando las condiciones de cualquier encuentro real

con  los  otros.  La  política  de  las  imágenes  se  articula  con  las  políticas  del  control

fronterizo.

El  desplazamiento  desde  un  estado-nación  jerárquico  hacia  una  cultura  rizomática

reubicó el deseo de visualización como el modo más adecuado para la globalización, de

forma  que  mientras  el  cuerpo  debía  permanecer  ligado  a  un  lugar,  una  visualidad

construida  en  red  permitía  una  experiencia  electrónica  global  de  telepresencia

sincrónica, en tiempo real e  interconectada (Appadurai, 1996). Las redes digitales son

usadas por el activismo político para renegociar los repartos entre lo global y lo local,

ensayando  nuevos  modelos  de  comunicación  y  alianza  (Sassen,  2003).  Pueden

configurar redes alternativas a las dinámicas globales (aunque entrelazadas con ellas)

empeñadas en la formación de nuevos mercados y sistemas de vigilancia. La aparición

1 El fotógrafo Richard Mosse se apropia en sus series de imágenes panorámicas “Heat Maps” (2016) y en
su película “Incoming” (2017) de la capacidad de las cámaras digitales infrarrojas para registrar y detectar
el calor (una tecnología usada en la vigilancia militar y fronteriza) mostrando a las gentes atrapadas en las
fronteras y los campos de refugiados. Sus imágenes cuestionan así la fluidez de los tráficos globales y
trasnacionales, un discurso a menudo articulado con la idea de que la digitalización y los nuevos media
nos liberan de la pesada carga del cuerpo y la materialidad. En estas imágenes el calor desprendido por
los  cuerpos  es  un  índice  de  que  la  migración  y  el  desplazamiento  son  experiencias  corporales
condicionadas por fuerzas materiales. 
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de Internet posibilitó que las iniciativas locales se redimensionaran en términos globales

sin perder el anclaje en las realidades locales. Surgieron modelos de activismo político

transversales  a  una  multiplicidad  de  localidades  conectadas  digitalmente.  Espacios,

temporalidades  y  roles  despolitizados  –el  hogar,  la  escuela,  el  barrio,  la  plaza–  se

reconforman  como  escenarios  de  lo  político.  La  globalización  es  sobre  todo  una

reestructuración masiva de escalas.  El juego entre local  y global,  dinamizado por el

cruce entre redes digitales globales y contextos locales, da una presencia a los excluidos

frente a al poder y a los otros. Los sujetos desempoderados se convierten en sujetos

políticos a pesar de (o precisamente por ello) su exclusión de la esfera y el espacio

públicos. Las víctimas de diversas violencias económicas y simbólicas exponen con su

presencia las cuestiones de la legitimidad, el reconocimiento y el acceso a los derechos.

Pero, según Nicholas Mirzoeff (2010), aunque estas potencialidades sigan vigentes, los

contenidos emancipadores de la cultura digital global han mutado para volcarse en el

sostenimiento  de  una  lógica  de  guerra  permanente  basada  en  la  convergencia  entre

visualización, estetización y control social.  

Si el pensamiento crítico es un pensar el presente contra sí mismo, o incluso pensarnos a

nosotros contra nosotros mismos, pensar la tolerancia y la hospitalidad sería entonces la

forma más radical de desplegar ese ejercicio crítico (Thiebaut, 2010). Ahora bien, ni

tolerancia ni hospitalidad pueden abordarse hoy como desligadas  del  mundo-imagen

que se vale de ellas para sostener un consenso que normaliza el distanciamiento. Tal

operación no es efectiva porque la esencia de la imagen o la mirada sea inevitablemente

cosificadora. Es una gestión específica de la visualidad la que las instrumentaliza en ese

sentido. Se trata no solo de atender a la experiencia de convivir cotidianamente con las

imágenes,  sino de entender en qué términos se conjuga esa experiencia.  Hoy ésta se

distingue  por  el  hecho  de  que  la  ubicuidad  de  las  imágenes  en  una  esfera  pública

restructurada como  iconoesfera se caracteriza por su presencia en lo cotidiano como un

elemento tolerado e indiferente. Las convivencia con las imágenes, el estar con ellas en

todo momento y en todo lugar,  revierte  en la anulación en ellas de toda dimensión

polémica con respecto a los fines del orden consensual para el que han sido puestas a

trabajar.  Quiero entender  este  escenario  en dos sentidos,  atendiendo a  la  dimensión

fronteriza de la interfaz y a la dimensión interfacial de la frontera.
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3. LA INTERFAZ ES UNA FRONTERA

La  visualidad  digital  se  encuentra  tensada  entre  los  contenidos  emancipadores  que

todavía  retiene  y  su  complicidad  con  los  discursos  y  prácticas  de  control.  Los

dispositivos digitales que materializan esta visualidad, en un momento en el que todo

artefacto  parece  reestructurarse  como vehículo  para  la  (re)producción  visual,  sirven

tanto a los fines del control social como de la participación ciudadana. Los imperativos

de  la  vigilancia  están  tramados  con  los  de  los  llamamientos,  característicos  del

capitalismo  contemporáneo,  a  la  creatividad  y  la  cooperación  en  red.  Las  nuevas

condiciones de la visualidad descasan en las mutaciones que el sistema capitalista ha

sufrido en las últimas décadas, por las que las lógicas de producción beneficio parasitan

los ámbitos de la simbolicidad y la vida afectiva.  La insistencia del capitalismo en el

(self)management, la disponibilidad y la optimización del rendimiento, conforman una

subjetividad  (con  el  emprendedor  como  su  modelo  dominante)  sometida  a  los

imperativos de la flexibilidad y la expresividad (Dardot & Lavat, 2014). Las imágenes

son  parte  central  de  esta  reorganización  global  del  trabajo,  el  ocio y  la  afectividad

(Cánepa, 2013).

De acuerdo con el principio de performatividad, los saberes y las prácticas se orientan a

la explotación de su potencial productivo según criterios de eficiencia y rendimiento

(Cánepa, 2013).  El  sistema demanda sujetos públicos performativos y participativos,

precarios y versátiles, capaces de tomar distintos roles en una variedad de situaciones

cambiantes.  La  sumisión  debe  asimilarse  por  parte  de  cada  individuo,  porque  los

dispositivos de poder (publicidad e innovación, marketing y finanzas) demandan de las

personas la construcción de sus propios objetos de deseo, la responsabilización (y la

culpabilización)  frente  a  las  circunstancias  variables  de  existencia.  Lo  que  Adorno

llamaba  la  coacción  natural  viene  a  cumplirse  cuando se  interioriza  el  principio  de

dominación. Es este escenario en el que las imágenes se muestran performativas. Son

ellas, móviles e hiperconectadas, las que mejor encarnan hoy la ilusión de un espacio

abstracto  de  libre  circulación  sin  fricciones,  en  el  cual  la  posición  social  de  los

participantes queda obliterada (Zizek, 2010). 
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Aparecen también nuevas metáforas para la pantalla. La pantalla como ventana, marco o

espejo (umbrales que facilitan al espectador asomarse al mundo y acotar una realidad)

deja paso a la pantalla como display, que facilita el acceso a repertorios de información

y servicios  a  un  espectador-usuario  que  debe  seleccionar,  intervenir  y  conectar  una

variedad de  datos dentro de un flujo informativo en constante movimiento (Casetti,

2013).  Es característico de la visualidad contemporánea que esa fuerza perfomativa,

como acción y sujeción, se haya materializado técnicamente. Las imágenes se presentan

como interpelantes,  reclamando un rol  activo en  la  conformación  de  la  vida  socio-

afectiva. La imagen proporciona recursos para reformular las relaciones con la realidad

según intereses privados. Pero las imágenes no solo se muestran disponibles para su

personalización sino que son también un poderoso instrumento para ajustar los marcos

de sentido a las inquietudes particulares de los espectadores-usuarios.

La proliferación de pantallas provoca que textos e imágenes demanden ser clicados y

reconectados  constantemente  a  lo  largo  de  los  procesos  de  exhibición  visual  de  la

realidad.  A  la  convergencia  intermedial  –es  decir,  la  coincidencia  entre  diferentes

dispositivos  de  producción  y  distribución  de  conocimiento–  se  podría  añadir  la

convergencia  ente imagen,  medio y soporte-pantalla.  Se compone aquí una imagen-

interfaz  (Catalá-Domenech,  2010)  o  cultura-interfaz  que  posibilita  y  condiciona  el

contacto con la realidad, su exploración y finalmente su colonización. Allí donde hay

una interfaz se da una dialéctica entre el control y la alienación con el encuentro y el

contacto. 

La digitalización, la realidad virtual o el ciberespacio parecen disolver la consistencia de

la realidad y del sujeto humano. La percepción humana parece volverse obsoleta en la

condición postmedíática, en la medida en que el flujo de datos no necesita ya adaptarse

a las  capacidades  perceptuales  humanas,  enfrentadas  al  horizonte posthumano de su

superación  y  automatización  técnicas.  Los  sujetos  pasan  a  ser  espectadores  de  los

procesos de construcción de sus propias narrativas de identidad. Sobre la tecnología se

proyectan esperanzas utópicas ligadas al perfeccionamiento inacabable de lo humano,

que pasa  por  la  superación  de los  pesados  condicionantes  del  cuerpo.  Frente  a  ello

puede más bien atenderse, como rasgos de la cultura y la política contemporáneas, a las

convergencias  y  divergencias,  a  los  pliegues  multiplicados  entre  lo  físico  y  lo
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tecnológico del mundo digital. Es precisamente en las zonas de límites fluidos entre la

percepción humana corporeizada y la mirada de los artefactos tecnológicos donde se

redefine la cultura visual y material contemporáneas. Debemos separar la genealogía de

la cultura digital de lógicas binarias que acaban por reducir el debate a la defensa o el

rechazo de una mente y una mirada descorporeizada como características propias de la

digitalización (Munster, 2006). Se trataría más bien de explorar las formas en las que el

cuerpo,  la  percepción  y  los  sentidos  interaccionan  con  la  máquina  dentro  de

temporalidades y lugares concretos. 

Esos encuentros se encuentran posibilitados y condicionados por la ubicuidad móvil e

interconectada de las interfaces mediáticas. Éstas se tensan entre la eventualidad de una

conexión inmediata entre el yo  y los otros, y la idea de la interfaz como mediación

interesada de la comunicación y la esfera pública. Pero es posible entender la interfaz

como una zona autónoma de actividad estética y política en la que se encuentran ambas

tendencias  (Galloway,  2012).  Las  interfaces,  si  se  reconoce  en  ellas  su  capacidad

performativa, no son tanto objetos como procesos. La interfaz no es algo sino que hace

algo (Verhoeff, 2016). La interfaz es enlace y separación, alienta simultáneamente la

ilusión de una comprensión total de la complejidad y la posibilidad de imaginar otras

formas de reciprocidad capaces recartografiar los flujos globales. Para Otto Rössler, la

interfaz  facilitaba un contacto y una experiencia del  mundo en términos de amistad

incondicional.  La  interfaz  sería  un  espacio  transaccional  que  da  por  supuestas

posiciones de partida igualitarias (Marzo, 2015). Pero la interfaz puede ser instrumento

también para el rechazo, la exclusión y la reafirmación de roles dominantes en zonas de

contacto recorridas por el conflicto y la coacción. De ahí que, como sedes multiplicadas

de tales contradicciones, las pantallas-interfaz tomen hoy una dimensión fronteriza. Las

pantallas-interfaz son instrumentos de colonización porque a través de la interpelación y

el imperativo de participación articulan las estrategias de vigilancia y rastreo,  extienden

los imaginarios establecidos y naturalizan los significados y las identidades normativas. 

Debería explorarse la ambivalencia que sitúa a estos dispositivos como ejes tanto para la

construcción de ciudadanías participativas e interactuaciones en la esfera y el espacio

públicos, como, por otro lado, instrumentos para el control y la estetización. Un ejemplo

son las pantallas urbanas que reconfiguran las superficies urbanas como elementos no
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estáticos, sino interactuantes con el entorno. Las posibilidades de visualización digital

de  datos,  imágenes,  textos,  sobre  la  superficie  de  los  edificios  no solo  cambian  su

superficie  y estructura,  sino que amplían las posibilidades  de producción de ciudad,

ciudadanía  y  espacio  público  (Hausler  et  al.,  2013;  Pop  y  Stalder,  2012).  Pero  el

propósito de dotar a los edificios de pantallas interactivas acaba frecuentemente en la

depotenciación  de  tales  posibilidades  cuando  la  relación  entre  edificio,  apariencia

exterior y espacio urbano queda alienada. La  media-facade enajena la superficie de la

estructura del edificio sobre el que se inserta el dispositivo y el contexto urbano al que

la pantalla se proyecta queda reducido a un escenario de competencia económica por

atraer la percepción o incluso (como sucede con las tecnologías de  glassadvertising)

monitorizar  las  preferencias  los  ciudadanos.  El  ejemplo  muestra  la  situación  de  las

interfaces en cuanto que instrumentos tanto para el control del acceso a la esfera y el

espacio públicos y la colonización de los imaginarios, como para proyectar, frente a la

territorialización de los campos de referencia y los códigos asignados entre espacios

fronterizos, líneas de fuga para la multiplicidad y la transformación. 

4. LA FRONTERA ES UNA INTERFAZ

La elaboración de las identidades está así fuertemente mediada por discursos, prácticas

y  dispositivos  visuales.  Las  imágenes  y  los  imaginarios  fungen  como  mediaciones

transparentes  que  condicionan  las  transiciones  y  las  transacciones  entre  grupos

culturales,  instituciones,  espectadores,  usuarios  y  consumidores.  La  proclamada

abolición  de  los  muros  en  el  mundo  globalizado  fue  parte  de  un  proceso  de

perfeccionamiento  y  estetización  de  las  formas  de  separación.  Las  imágenes  aéreas

tomadas  por  un  dron  de  los  refugiados  en  la  frontera  de  Hungría  mostraron  la

contradicción  entre  la  visualidad  globalizada  y  la  realidad  material  de  la  catástrofe

humana representada a una distancia tolerable, satelizada e intensamente verticalizada2.

La tolerancia multicultural nunca fue separable de las ansiedades ligadas a la recesión

económica,  el  terrorismo, la raza o la religión. Estas contradicciones,  reprimidas por

medio  de  la  alianza  férrea  entre  consumo,  y  miedo,  hacen  que  espacios  y

temporalidades,  culturas  y  estilos  de  vida  queden  desconectados  y  despolitizados.

Seguridad y control son las dos condiciones para mantener a los otros fuera, al mismo

2 Sobre el desarrollo, los usos y la significación cultural e histórica de la visualidad aérea véase Dorrian y
Pousin (2013).
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tiempo que refuerzan, falseándolos, los sentimientos de armonía y libertad (Pires do Rio

Caldeira,  2007).  Estas  derivas  hacia  el  aislamiento  no  son  solo  una  estrategia  de

protección  frente  a  la  amenaza  de  la  violencia:  forman  parte  de  la  creación  de

sofisticados  espacios  de  segregación  que  clausuran  la  posibilidad  del  encuentro  no

reglado con los otros3. 

Una frontera es un límite que separa y conecta a personas, prácticas, miradas, tiempos y

espacios.  Señala un momento de crisis  que da relieve a los límites de los dominios

culturales enfrentándolos a lo que es diferente a ellos. Una frontera tiene mucho de lo

que Foucault (1999) denominaba heterotopía. Los espacios de vida están recorridos por

relaciones que definen emplazamientos transitivos, yuxtapuestos e irreductibles entre sí.

En toda cultura hay lugares reales que se perfilan en el interior de la institución social

constituyendo contra-emplazamientos  en los  cuales  están representados,  invertidos y

contestados los demás emplazamientos reales de esa cultura. Son lugares que componen

a  la  vez  un  sistema  de  apertura  y  clausura  (y  una  temporalidad  particular,  una

heterocronía), desvelando los límites de la ficción naturalizada en la que se afianzan los

espacios reales. Se hacen friccionar así dos regímenes de existencia incompatibles desde

el interior mismo de aquel que se declara hegemónico para mostrarle alegóricamente sus

límites.  Si  se  atiende  a  la  complejidad  conceptual  del  término  frontera  (desde  la

separación geográfica e histórica a la distribución de categorías de género, raza, clase o

etnicidad) se evidencia la liminaridad que la frontera configura para la clasificación de

las diferencias y la regulación de los desplazamientos económicos y culturales. Por eso,

para entender la dimensión interfacial es útil  explorar la articulación entre frontera y

archivo, con el que la primera comparte la capacidad de excluir e incluir, descartar o dar

visibilidad a unos y otros cuerpos, prácticas, discursos. Tanto para Derrida (1997) como

para Foucault (2003) el archivo, más que limitarse a registrar, produce acontecimiento y

realidad. El archivo gestiona la memoria, la historia y los saberes, es una microfísica

que conforma políticas y subjetividades. El poder, para distribuir capacidades, derechos

de acceso y exclusiones, necesita controlar el archivo y la frontera. 

3 En el mundo global e interconectado la separación entre los que están fuera y los que están dentro sigue
dependiendo de la administración de los espacios materiales. M. Guillén (2006), en su estudio sobre la
arquitectura de los puestos de vigilancia situados en los perímetros de las urbanizaciones de lujo de la
ciudad de México, observó que estas edificaciones operan como un símbolo de orden y seguridad pero
también de estatus social y económico que se exhibe hacia el afuera de estos recintos. El criterio de gusto
deviene un criterio espacial y geográfico que marca lo que queda más allá de la urbanización, pero que
también gestiona el interior de las urbanizaciones de acuerdo con una imagen estetizada de sí mismas. 
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Esta relación  ente  archivo  y frontera  está  atravesada  por  las  transformaciones  de la

visualidad contemporánea en dos sentidos. Primero, la imagen estaba ligada al proyecto

moderno de objetivación clasificatoria del mundo y así a la institución del archivo. Al

intensificarse  su  dimensión  performativa  la  imagen  ofrece  más bien repertorios  que

invitan a la intervención en el mundo según mandatos de participación (Cánepa, 2013).

La  memoria en la  cultura contemporánea  es  un proceso  girado  hacia  la  producción

interconectada de datos. Más preocupada por el procesamiento sincrónico, esta memoria

interconectada cuestiona el papel del archivo como sede estable para la recolección y la

conservación (Brea, 2007). Si ello erosiona las dependencias del archivo con el poder y

el origen (Derrida, 1997) se abre la posibilidad de imaginar otros archivos alejados de

las obligaciones con la totalidad y la preservación del pasado como acumulación del

tiempo  (Bordons,  2009).  Las  nuevas  modalidades  de  sincronía  y  relacionalidad

electrónica  modifican  las  condiciones  de  producción  y acceso  al  conocimiento  y la

memoria. Es así posible articular estas transformaciones del archivo con el concepto de

frontera.  El  archivo  hace  frontera  y  la  frontera  hace  archivo.  Pero,  segundo,  la

visualidad  contemporánea  conjuga  el  mandato de  participación  y eficacia  con  el  de

seguridad y vigilancia.  Para los espectadores-usuarios participar,  performar,  significa

añadir  datos  al  archivo  de  sus  trayectorias,  preferencias  y  contactos.  Se  trata  de

interiorizar ese mandato en los términos de una participación también en el proyecto de

control y vigilancia global.  Hoy se cumple el destino que, de acuerdo con Foucault,

aguardaba al panóptico, esto es, su expansión como función generalizada del dispositivo

disciplinario por el conjunto del cuerpo social. Impulsado por las nuevas tecnologías y

el acceso democratizado a los aparatos de vigilancia, el panóptico adquiere un carácter

descentralizado y consensual, diseminándose como una mirada englobante que regula

las formas de vida y la realidad habitable por los sujetos (Hier, 2003; Whitaker, 1999).   

Las tecnologías de vigilancia gestionan la identidad, la  frontera y la alteridad según una

lógica de la visualización total. El reconocimiento facial y biométrico, los pasaportes

electrónicos,  los  dispositivos  CCTV,  los  radares,  los  detectores  infrarrojos  y  de

movimiento  se  combinan  con  los  muros,  las  vallas  y  las  alambradas.  Las  políticas

fronterizas  son  políticas  visuales  envueltas  en  un  giro  biopolítico  de  la  gestión

territorial, empeñadas en manejar la complejidad de la frontera en términos de control
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visual  (Polgovsky,  2016).  Sin  embargo  existen  otras  formas  de  ser  y  ser  visto,

experiencias  visuales  no asociadas  al  control  de acceso o la  mirada  inquisitiva.  Las

experiencias  visuales  tienen  que ver  también  con la  vulnerabilidad,  con la  densidad

material de los cuerpos que ponen un límite y exponen puntos ciegos, opuestos a la

transparencia y la calculabilidad. Derrida (1999) decía que las lágrimas ven. Son una

experiencia  visual  y  corporal  específica  que  no  conciliable  con  el  espectáculo  y  la

clasificación, la exclusión y la vigilancia. Las lágrimas exponen la inviolabilidad de un

secreto, marcando un límite a los procesos de reconocimiento y comprensión. El archivo

y la frontera segregan y secretan (Michaelsen y Johnson, 2009). 

5. CONCLUSIONES

Las  imágenes  contemporáneas  se  encuentran  entre  la  fluidez  y  trasparencia  de  un

mundo  que  aspira  a  reducir  la  realidad  a  su  visibilidad  y  visualización  total,  y  la

exposición  de  ese  límite  que  demanda  una  reflexión  acerca  de  las  fronteras  la

desterritorialización y la ilegibilidad. La visualidad contemporánea está tensada entre la

aspiración  a  la  visibilización  completa  y  la  multiplicación  de  los  límites  y  las

exclusiones.  Ello  demanda  una  reflexión  sobre  las  fronteras  y  el  encuentro  con  la

alteridad. Una pragmática de la visualidad opuesta a la obsesión por la transparencia, el

control de los cuerpos y los saberes, la fantasía de una clasificación y categorización

totales del otro, tiene que ver con el ejercicio de una imaginación comprometida con la

democracia  y  la  solidaridad  (Medina,  2012).  La  imaginación  es  un  proceso  de

producción  social  de  imágenes,  narrativas  e  imaginarios  colectivos  que  puede

reconfigurar las percepciones y las interacciones entre grupos sociales. Es a través de la

imaginación  cómo  las  fronteras  y  las  interfaces,  zonas  de  contacto  cultural,  son

reconfiguradas y reposicionadas en los términos de una apertura política y polémica a

modos de conocimiento y de comunidad no reducibles a la identificación de lo real con

lo  dado  a  ver.  Una  aproximación  crítica  a  las  separaciones,  las  fronteras  y  las

exclusiones  que  la  actual  retórica  de  la  globalización,  articulada  con  la  de  las

tecnologías digitales, entiende como permanentes y naturalizadas debe reposicionar la

materialidad  de  los  cuerpos,  las  miradas  y  las  voces  minorizadas.  Los  desplazados

encarnan y menudo sufren las contradicciones de la hospitalidad y la segregación tanto

como objeto y  sujeto de la  ley de  la  frontera  y  el  archivo.  Como las fronteras  son
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prácticas que no se reducen a los límites territoriales sino que conforman los espacios

nacionales y globales y operan dentro de ellos, aquellas están también localizadas en los

cuerpos, que llevan consigo las fronteras y las marcas de la exclusión (Brah, 2016).

Si los flujos globales y las interfaces tecnológicas que interconectan conocimientos y

afectos son explotados según los principios de la racionalidad económica es pertinente

explorar cómo la conectividad y la relacionalidad pueden ser transformadas en capital

social  por  una  variedad  de  actores  en  situaciones  de  desigualdad  y  opresión,

intensificando  las  condiciones  para  el  debate  bajo  el  signo  de  una  democracia

cosmopolita (García Canclini, 2004). El nomadismo ha sido en efecto atrapado dentro

de las fantasías de la libre circulación, la inmediatez o la superación tecnológica del

cuerpo. Sin embargo, como advierte Rosi Braidotti (2005), el devenir nómada tiene en

realidad  más  que  ver  con  el  deseo  de  cambio  como  derecho  de  cada  uno  para

reinventarse  dentro  de  procesos  de  trasformación  opuestos  al  estatismo  del  sujeto

unitario. La crítica no se reconoce ya en la tarea de revelar un significado escondido

bajo la mistificación ideológica, sino en el esfuerzo por dar visibilidad a aquello que

permanece ignorado por su propia exhibición y asimilación. Pensar la frontera y el cruce

de fronteras puede ser un modo de relaborar la autonomía capaz de contestar al orden

hegemónico que establece lo que es visible y lo que no. Tanto los archivos como las

fronteras  son  emplazamientos  a  los  que  debemos  aprender  a  mirar  de  nuevo.  Es

necesario dar imagen a las separaciones y las fronteras que el orden global naturaliza

para reposicionar las miradas, las voces y los cuerpos rechazados. 
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Resumen

En este artículo se analizará cómo a partir del conflicto generado como reacción a una

reforma educativa (la LOGSE) los docentes se sienten sin los recursos suficientes para

dar respuesta a las nuevas demandas y responsabilidades y el conflicto expresará las

dificultades para el desempeño de las funciones educativas que más les cuestan y, en la

confrontación, se ratifican y radicalizan identidades antagónicas que basan su vínculo en

el  rechazo  mutuo  y  que  dificultan  el  logro  del  objetivo  o  de  la  misión  de  la

organización:  educar  e  integrar.  Este  artículo  recoge  un  aspecto  de  un  trabajo  más

amplio sobre la visión del profesorado sobre la conflictividad escolar y las atribuciones

que hacen  a  la  causalidad  de  ésta  y  que  analiza  mediante  el  método  etnográfico  y

triangulación de la información, las “representaciones sociales” sobre esta problemática

y que se valorará los condicionamientos y consecuencias que esto produce en las aulas.

El trabajo de campo se realizó durante 1998-2002 a docentes de educación secundaria y

* Una  versión preliminar  de  este  artículo  fue  presentada  en el  I  Congreso  Internacional  de Estudios

Culturales Interdisciplinares (CIECI), celebrado en la Universidad Rey Juan Carlos, en Madrid, los días 7,

8 y 9 de febrero de 2018. 
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los resultados alcanzados ponen de manifiesto la delegación de responsabilidades por

parte del profesorado por sus dificultades de adaptación a la nueva realidad educativa y

las dificultades del propio sistema educativo y de las políticas educativas para mejorar

las prácticas docentes y los resultados educativos.

Palabras clave

Representaciones  sociales,  desigualdad,  emociones,  exclusión,  identidad  docente,

identidad anti-escolar. 

Abstract

This  paper  will  analyze  how  due  to  the  conflict  generated  as  a  reaction  to  an

educational reform (LOGSE), teachers feel without enough resources to respond to new

demands and responsibilities.  Because  of  this,  the  conflict  expressed  the difficulties

teachers faced in their educational performance. For this reason, they confront and

based their relationship with students on mutual rejection and this fact ratified and

radicalized antagonistic identities, which also hindered educational achievement or the

goal of the School: to educate and to integrate the students. This is part of a broader

work about teachers' vision on school conflict and how they explain their causes. It was

done through the ethnographic method and triangulation of information, focusing on

the  "social  representations"  of  this  issue  and  looking  at  the  conditions  and

consequences in the classrooms atmosphere.  Fieldwork was carried out during 1998-

2002 with secondary education teachers. The results achieved show the delegation of

responsibilities of the teaching staff because of their difficulties in adapting to the new

educational reality as well as the inability of the educational system and educational

policies to improve teaching practices and educational outcomes.

Keywords

Social  representations,  inequality,  emotions,  exclusion,  teacher  identity,  anti-school

identity.
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1. INTRODUCCIÓN

Este artículo se basa en la selección de un aspecto abordado en la tesis doctoral “Las

representaciones sociales del profesorado sobre los conflictos escolares en el período

LOGSE y sus implicaciones en la educación”,  defendida en 2017 en la Universidad

Complutense de Madrid1:  el de los conflictos escolares  y cómo contribuyen  a forjar

identidades  (docentes/  alumnos)  y  a  producir  unas  consecuencias  sociales,  como

resultado de esa confrontación social: la desigualdad y la exclusión del alumnado “no

educable”/conflictivo y/o anti-escuela. Estas identidades se irán describiendo a partir de

los  relatos  recogidos  del  profesorado.  Para  ello,  se  analizarán  las  representaciones

sociales sobre los conflictos escolares desde el punto de vista del profesorado durante el

período  1998-2002,  que  incluye  la  implantación  definitiva  de  la  reforma  educativa

(LOGSE) y  su decadencia hasta la entrada en vigor de la siguiente reforma (LOCE). No

se investigaron, por lo tanto, conflictos a  partir de los hechos o actos conflictivos, sino

lo que los docentes decían sobre situaciones que vivieron como conflictivas. 

Es una investigación de carácter cualitativo, dado que es más adecuado para el estudio

de factores subjetivos como las representaciones sociales (que se obtuvieron a través de

encuestas  y entrevistas  a profesores),  las identidades  y las emociones.  El trabajo de

campo se realizó con docentes de centros de educación secundaria de la comunidad de

Madrid. Aunque el análisis se ha enfocado en los conflictos cotidianos, al profundizar

en ellos, emergieron problemas más profundos a la hora de educar. En este sentido, esta

investigación  se  diferencia  de  otras  sobre  conflictividad  escolar,  ya  que  suelen

interesarse más por el papel del alumnado, mientras que en la aquí descrita, se ve cómo

el profesorado jugó  un rol protagónico en los conflictos.

Recogiendo  la  visión  de  los  docentes  sobre  la  realidad  que  tenían  que  afrontar,  se

analizaron  los  desajustes  entre  las  expectativas  o  ideas  previas  con  el  nuevo

ordenamiento  legal;  que  al  confrontar  con  la  realidad,  generan  conflicto  y  forjaron

“identidades docentes” que desde la resistencia al cambio que implicaba la reforma, la

confrontación  con otros actores,  el  rechazo  a cierto  tipo de  alumnado,  reprodujeron

desigualdades  sociales  desde  el  sistema  educativo  y/o  el  desempeño  “en

1 Premio Extraordinario de Doctorado para la Tesis Doctoral de la UCM de 2017.
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disconformidad”  y/o  la  objeción  a  implementar  el  cambio.  Se  profundizó,

especialmente,  en  aquellas  creencias  vinculadas  a  los  cambios  introducidos  por  la

LOGSE (obligatoriedad y comprensividad de la educación) y la resistencia con la que

respondieron  algunos  docentes  a  aceptar  a  alumnos  que,  a  priori,  consideraban  “no

educables”  (por  entender  que  carecían  de  actitudes  y  competencias  necesarias  para

aprender).

Las dificultades de atención que demandó este nuevo perfil de alumnado no sólo afectó

al profesorado (generándole malestar e inseguridad, por la sensación de ineficacia) sino

también al alumnado, que les llevó, en algunos casos, al fracaso escolar (ante el desfase

curricular acumulado, el déficit de hábitos y actitudes adecuadas para el estudio y la

ineficaz  respuesta  educativa  para  encontrar  soluciones  adecuadas  para  esta

problemática)  según  se  desprende  de  los  testimonios  y  dio  lugar  al  surgimiento  de

“identidades anti-escolares”, como respuesta a la descalificación que padecían ante la

falta de medidas educativas adecuadas para ellos.

2. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL

Empezaremos por definir los  conceptos clave para facilitar la comprensión del enfoque

general de la investigación.

Viendo en primer lugar el “conflicto”, que es el fenómeno analizado. Se estudiarán las

narraciones de situaciones vividas como conflictivas por los docentes. Por eso no se

define teóricamente este concepto, sino más bien, empíricamente, de cómo se analiza en

esta investigación. Para ello, serán considerado como “conflicto” aquellos actos/hechos

que los docentes explican como ejemplo de la confrontación de –como mínimo– dos

actores  (docentes,  alumnado,  familia,  administración  educativa)  por  cuestiones

vinculadas a la implantación de la reforma educativa (obligatoriedad o comprensividad

de la enseñanza) o de las situaciones típicas de aula (“yo quiero enseñar pero ellos no

me dejan/no quieren / no pueden aprender”). 

En  segundo  lugar,  abordaremos  el  concepto  de  “representaciones  sociales”,  para

categorizarlo  lo  hemos  basado  en  dos  conceptos  que  facilitaron  su  identificación  y
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análisis,  que  son: el  de  “pensamiento  pedagógico  práctico”  y  el  de  “ideología

pedagógica  dominante”. Según  Pérez  Gómez  (2009:  173-176)  el  primero  está

compuesto  por  supuestos  ideológicos  tácitos  por  los  que  el  docente  interpreta,  da

sentido  y  atribuye  significados  a  las  situaciones  que  vive.  Se  caracteriza  por  ser

funcional, experiencial, inconsciente, aplicativo, estereotipado e implícito y se forman a

partir  de  la  influencia  del  contexto.  Y  por  otro  lado,  las  representaciones  sociales

estarían  constituidas  también por la ideología  pedagógica  dominante  (Pérez  Gómez,

2009: 178) y que pertenecen a la misma los conocimientos más teóricos que el profesor

ha ido adquiriendo en su formación, las normativas, etc. y que carecen de funcionalidad

práctica, por eso, a partir de los relatos, podremos adentrarnos en ellas.

Otro  concepto  importante  son  las  emociones,  ya  que  expresan  (física,  verbal  y  no

verbalmente)  estados de ánimo y sentimientos  sobre  las  distintas  situaciones  que se

tienen que enfrentar, por lo tanto, condicionan la conducta.

A continuación veremos el concepto de “identidad”, que según la RAE es el “conjunto

de rasgos propios de un individuo o de una colectividad que los caracterizan frente a los

demás”. Por eso que, al hablar de una identidad, en nuestro caso la “docente” y sus

creencias sobre lo que le pasa en su trabajo, necesariamente, tendremos que hablar de

“los demás”, la alteridad: los alumnos, de los que hablaremos, como su contrapunto en

el conflicto que analizamos, el alumnado “conflictivo” o que expresa una identidad anti-

escolar,  por  su  rechazo  y  oposición  a  la  cultura,  las  tareas  y  la  autoridad  que  la

educación representa. 

Concretando en lo que  se refiere  a  la  identidad docente,  que son nuestro objeto de

estudio, Vaillant (2007: 4) la define como que “guarda relación con […] la percepción

del oficio por los docentes mismos y por la sociedad”. Es decir,  que las identidades

docentes son, en sí mismas, una representación social.

Para finalizar veremos dos conceptos muy relacionados: desigualdad y exclusión. Según

Domingo (2005:  106) hablar de desigualdad “se trata de un problema de distribución

con un claro componente cuantitativo de disposición y posibilidad de acceso a recursos

[…]; en lo que influye el componente contextual” y exclusión que Castells (2001: 98)
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define  como  “el  proceso  por  el  cual  a  ciertos  individuos  y  grupos  se  les  impide

sistemáticamente el acceso a posiciones que les permitirían una subsistencia autónoma

dentro  de  los  niveles  sociales  determinados  por  las  instituciones  y  valores  en  un

contexto  dado”.  Según  Jiménez  (2008),  esto  en  el  ámbito  educativo  se  traduce  en

condicionantes ya “que otorgan competencias para facilitar la integración en el mercado

laboral como también contribuyen al desarrollo personal y social”.

3. METODOLOGÍA

En una investigación en la que el  foco de estudio de la realidad social  está a nivel

cotidiano, interpersonal  y  subjetivo,  el  marco  más adecuado es  el  microsociológico.

Como además  se  busca  comprender  las  creencias  y  acontecimientos  que  afectan  al

profesorado, estudiando dentro de un contexto institucional, el modo en que los sujetos

construyen  significados  a  partir  de  sus  relatos,  se  opta  por  utilizar  el  paradigma

interpretativo (Funes, 2017b: 95) y etnográfico.

Los datos primarios se obtuvieron del discurso del profesorado sobre cómo vive, ve y le

afecta la conflictividad escolar. Por eso, para la exploración y construcción de los datos

primarios se realizaron:

• Encuestas con un cuestionario de preguntas abiertas y cerradas. 

• Entrevistas en profundidad: semi estructuradas. 

• Búsqueda y análisis de fuentes documentales.

Si bien la encuesta no es un instrumento adecuado para una metodología etnográfica,

sirvió para aportar  datos más generales (características de ese profesorado, percepción

general  sobre sus dificultades y experiencias en el  trabajo,  satisfacción,  etc.),  y para

ampliar información en una serie de preguntas abiertas.

De cara a dar validez, credibilidad y rigor a la investigación (Aguilar y Barroso 2015:

73)  se  utilizó  además  la  triangulación  para  analizar  la  información  desde  distintos

ángulos y técnicas, y con otros interlocutores, como la consulta a expertos de informes

parciales.
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Tabla 1. Recogida de datos, periodo de recogida y número de informantes

Recogida de datos Período Nº informantes
Encuestas (IES) 1998-1999 49

Encuestas (CC) 1999-2000 17

Entrevistas en profundidad 2000-2001 8

Fuente: Funes (2017b: 104)

4. RESULTADOS

A continuación se expondrá la información que se desprende de la muestra analizada

por  Funes  (2017b:  152)  en  relación  a  los  conflictos  vinculados  a  las  cuestiones

identitarias, aunque de manera sintética, dibujan el panorama educativo que vivieron en

el último tramo del período LOGSE.

Tabla 2. Datos destacados sobre la percepción del profesorado de su profesión

Nivel  de  satisfacción  del  profesorado

con respecto al alumnado

39% Insatisfecho, siendo el 2º 

opción peor valorada.

Cualidades  del  modelo  positivo  de

docente

24.12% valora al docente 

dialogante

Cualidades  del  modelo  negativo

docente

20.14 % considera que es el 

docente autoritario

Experiencia docente más positiva 22.92 % escoge las buenas 

relaciones (es la 2º opción)

Atribución  de  las  causas  de  los

conflictos

29.73 % de las profesoras se las 

atribuyen al alumnado y 18.92% 

de los profesores (es la 1º opción)

Fuente: elaboración propia a partir de Funes (2017b)

En  una  de  las  preguntas  del  cuestionario  se  valoraba  el  nivel  de  satisfacción  con

respecto a distintas dimensiones. Como se puede apreciar en la tabla 2, la actitud de los

alumnos está entre las peor valoradas por el profesorado (junto con la percepción de la

valoración social  hacia la profesión),  en la  que el  profesorado  se manifiesta con un

28.38% de satisfacción y 39% como insatisfecho. Este dato está reforzado además por
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el hecho de que, para algunos docentes, el alumnado es el culpable de la conflictividad,

no lo que ellos hacen o no hacen para mejorar el clima de las aulas.

Se debe destacar, además, que la docencia es una profesión condicionada por la relación

con el otro agente fundamental del binomio: el alumnado. No es una profesión que se

defina por sí misma sino en el acto de interacción e intercambio con el otro. Y es muy

significativo que sea justamente en esa dimensión en la que se manifiestan como más

insatisfechos.

Se aprecia también que el modelo docente peor valorado es el autoritario y que le dan

importancia  al  diálogo  como un  rasgo  destacado  del  modelo  positivo  del  docente,

reforzado  además  en  algunos  casos,  por  haber  sido escogido  como una experiencia

positiva por  parte  de algunos  de ellos,  es  decir,  no es  sólo un ideal,  sino algo  que

efectivamente han vivido.

En cuanto a los factores que favorecieron la conflictividad, el profesorado destaca el

rechazo  a  la  LOGSE  como  el  determinante  del  período  estudiado,  y  que  tuvo  los

siguientes condicionantes: la reforma implicó unas formas distintas de enseñar y evaluar

y la existencia en las aulas de un nuevo alumnado. Estos nuevos frentes que inician a

partir de la LOGSE (Funes, 2017b: 142) son los siguientes: 

• La  atención  a  la  diversidad. En  la  medida  en  que  supuso  la  dificultad  de

encontrarse a los alumnos estudiosos al lado de  “pre-delincuentes”,  junto con

alumnos  de  integración,  inmigrantes  y  no  saber  cómo  enseñar  con  esa

heterogeneidad.

• La promoción legal. Esto significó la  limitación del número de repeticiones (a

dos), lo que supuso la aparición de una nueva figura: los PIL, es decir, alumnos

que, a pesar de no aprobar  con el  mínimo de notas y asignaturas  requeridas,

promocionan por imperativo legal, por lo que no pueden volver a repetir curso.

• La obligatoriedad de la enseñanza hasta los 16 años. La educación comprensiva. 

La educación obligatoria implicó también la imposibilidad de privar a los alumnos de

sus clases, por lo tanto, otra medida que se tuvo que reconsiderar es “la expulsión”, lo
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cual generó una gran crisis en el profesorado al verse sin los recursos en los que se

había apoyado tradicionalmente para seleccionar y disciplinar (a través de las notas y las

expulsiones), lo que condujo al profesorado a replantearse no sólo sus funciones, sino

también  los  mecanismos  en  los  que  apoyarse  para  ejercerla.  (Funes,  2017b:  176).

Veamos estos conflictos en los relatos del profesorado:

“Y hay profesores que dicen No, a mí me los quitan de delante,

a  mí  me  los  quitáis  de  delante.  A  mí,  que  se  lo  trague  la

directiva,  así  directamente.  Yo no  los  quiero  a  éstos,  no  los

quiero, ni sé enseñarles a leer” (Cristina).

“Y no asumimos que vivimos en una sociedad plural que tiene

conflictos, y como no queremos tener conflictos, pues seguimos

teniendo  conflictos  (…).  La  expulsión  estaba  permitida  y  la

selección de alumnado estaba dada. Se encuentran con que no

pueden  expulsar  al  alumnado,  llegan  a  una  etapa  obligatoria,

catorce, dieciséis años, que antes no tenían obligatoria, con unos

centros  masificados,  y sin  saber  cómo imponer  disciplina;  un

alumnado que  quiere  estar,  que  ha  elegido,  y  que además  se

entera de que va, que va por vocación, sino no la habría elegido;

a un alumnado que no se entera, y que, además no quiere, y que

además  se  aburre,  no  saben  qué  hacer.  Están  desesperados”

(Trinidad).

“El aumentar la educación obligatoria a los 16 años suponía que

llega todo, no llega el filtro, como estaban acostumbrados antes

en  secundaria,  o  estábamos  acostumbrados,  a  que  llegaran

filtrados ya, porque a los 14 años se iban a trabajar, ya no era

obligatorio.  La  mayoría  de  los  alumnos  diversos,  que  se

llamaban  problemáticos  en  muchos  casos,  salían  del  sistema

educativo” (Simón).
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Ya  no,  ya  no.  Antes  sí,  antes  efectivamente  la  nota  era  la

principal arma que tenía en su mano el profesor para controlar la

clase, …. en la ESO hay PIL, ¿no? Los famosos piles... Los que

promocionan  por  imperativo  legal,  aunque  tengan  todo

suspenso...  porque solamente pueden repetir  un año por ciclo,

entonces la nota ha perdido ya todo su valor en ese sentido…”

(Samuel).

Genera problemas de adaptación las diferencias individuales, los diferentes niveles y

ritmos de aprendizaje, el cambio de criterios educativos.  El profesorado como recurso

pedagógico  no conoce  más que  el  criterio  selectivo (aprobar  o no aprobar)  y  como

atención  a  la  diversidad,  hacer  actividades  a  distintos  niveles,  repetir  o  derivar

(clinicalizar la enseñanza2) (Funes, 2017b: 187).

Es evidente que la conducta del alumnado es el resultado de tener  unas condiciones

adecuadas para participar en las actividades del aula, más que de malas intenciones o

actitudes propias. En concreto, una profesora lo explica así:

“Y era ir poniendo tareas muy, muy fáciles, que ellos pudieran

en  algún  momento  ver  que  efectivamente  eran  capaces  de

hacerlo. Obligarles a hacer algo bien, dicho de otra manera. Por

lo  tanto,  no hay temor...  Siempre  he tenido que  volver  atrás.

Cuando he  querido  recuperar  un alumno,  he  tenido que  ir  al

punto donde se ha quedado y antes del punto en que se quedó es,

si yo daba, por caso este año, pues un primero de la ESO, en

secundaria,  pues  tengo  que  irme  a  tercero  de  primaria  y

recuperarlo  desde  tercero.  Y  eso,  en  un  grupo  de  treinta

alumnos,  no es  fácil.  Ahí  sí  lo  enganchas,  porque  rellenas  la

laguna, va adquiriendo seguridad y va viendo que aprende, se va

enganchando. Va perdiendo el miedo, es decir, sí que puedo, no

soy un inútil. Sí que puedo. Y en ese  Sí que puedo, él hace el

2 En términos muy sencillos y generales –ya que es un tema que de gran actualidad y no profundizaremos

en él–, es la tendencia a dar diagnósticos médicos y/o enfoques clínicos a problemas de adaptación a la

educación y sobre el que ha sensibilizado Ken Robinson.
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enganche. Pero tienes que ir atrás, completamente atrás. Eso no

se  puede  hacer,  la  prueba  es  que  no  me  permite  el  sistema

hacerlo. Y si no lo hago, lo he perdido... Eso en el primer ciclo

de secundaria se puede llegar hasta ahí, y luego en un punto en

el que ellos ya  no pueden. Y habría que pasar  a  otro tipo de

tareas. No hay por qué primero hacerles que ellos se sientan mal

sobre sí mismos por una cuestión de sistema; es decir, el sistema

dice que todo el mundo puede aprender esto, y es mentira. Pero

seguro  que  él  puede  aprender  cosas.  Pero  no  le  estoy  dando

opción de que las aprenda… Hay algunos que son buenos.  Pero

yo no puedo someter a una persona a que sea malo en todo. Es

que les estamos sometiendo a que sean malos en todo... No tiene

ninguna rendija a la que agarrarse” (Trinidad).

La  discriminación  del  alumnado,  el  trato  peyorativo,  incluso  despectivo  que,  en

ocasiones,  se  naturaliza  y  se  comparte  (sin  reparar  en  el  contenido  ético  de  estos

comentarios),  se  legitima,  desde  una  definición  supuestamente  educativa  sobre  una

condición o característica del alumno, y resultan más próximas a una condena por su

situación que a un diagnóstico para su intervención. De este modo, se invisibiliza un

trato  denigrante  del  que  no  se  es  consciente,  bajo  una  pátina  de  descripción

psicopedagógica.  Porque  si  esto  se  hace  para  darle  al  alumnado  un  recurso  más

apropiado  es  una cosa,  pero  si  se  hace  para  justificar  un abandono o un desahucio

educativo, el “a mí que me lo quiten”, es ni más ni menos que privación de la educación

y, si finalmente se consiente, la exclusión social institucionalizada (Funes, 2017b: 199).

Este  escenario  y  estas  condiciones  han  propiciado  el  surgimiento  de  un  tipo  de

profesorado con unas características particulares. En concreto, las identificadas en los

docentes que generaban más conflictos, según los datos analizados, son las siguientes

(Funes, 2017b: 223-224): 

• Selectivo  con  su  alumnado:  sólo  quiere  alumnos  con  buena  actitud  hacia  el

estudio  y  con  una  buena  evolución  académica  (o  con  algunas  dificultades

mínimas, es decir que no conllevan un retraso curricular significativo). 
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• Trato  despersonalizado  hacia  el  alumnado:  establece  un  vínculo  con  ellos

condicionado  por  su  desempeño  académico,  disociándolo  de  la  persona.  La

aceptación o rechazo de éstos dependerán de sus resultados, por lo que no tienen

reparos  en  manifestar  sentimientos  negativos  hacia  los  que  tienen  más

dificultades o peores notas, llegando a la “demonización” de este alumnado.

• Rasgos autoritarios: suelen hacer de sus decisiones sentencias o imposiciones

sobre  las  que  no  admiten  revisiones  ni  matizaciones  vengan  de  parte  del

alumnado, sus familias, y en ocasiones, ni de sus compañeros.

• Resistente a las innovaciones: no acepta con facilidad nuevas tareas, funciones,

medidas o responsabilidades, especialmente si no son académicas o lectivas.

• Escasa  capacidad  de  diálogo  y  colaboración:  no  favorecen  actuaciones

coordinadas y colaborativas, ni asumidas conjuntamente o prescriptivas. Tienen

un modus operandi marcadamente individualista.

• Rigidez  para corregir, modificar o cambiar conductas o decisiones personales.

En algunos casos, incluso consideran que no hay que corregir porque la culpa es

del otro.

• Actúan con cierta impunidad y escasa influenciabilidad. No se dejan afectar por

las consecuencias negativas que sus acciones puedan acarrear a otras a personas,

grupos, centro, etc. Carecen de una visión colectiva y priorizan sólo la suya.

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

La cuestión más relevante del período de la implantación de la LOGSE, con respecto a

los conflictos, es lo referido a la incorporación del alumnado que antes se consideraban

como “no educables” (mayores de 14 años que no valen para estudiar y que arrastran

fracaso escolar o actitudes no adecuadas hacia la educación) y que sirvió para legitimar

el  desprecio y el  rechazo hacia este alumnado. Siguiendo la investigación de Funes

(2017b:  238-244),  esto  produjo  un  proceso  de  demonización  del  alumnado, lo  cual

representa  una  visión  muy perjudicial  para  la  labor  educativa  en  general  y  para  el

establecimiento  de  buenas  relaciones  en  ese  contexto.  Un proceso  que,  además,  ha

servido para justificar la inacción y la dejación, y que afectó a los docentes de manera

desigual dependiendo de cómo encaraban estos cambios.
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Podríamos identificar, de los datos que se extraen de esta investigación, que esta visión

del  profesorado  es  una adaptación  a  la  educación  de la ideología  que Jones  (2013)

analiza por parte de determinados grupos sociales hacia la clase obrera en la que se

desprecia, demoniza, culpabiliza o se le atribuyen conductas desviadas. 

De  todo lo analizado, podemos deducir que en el sistema educativo conviven, como

mínimo, tres modelos en la cultura escolar:

• El de la educación selectiva (representado principalmente por el profesorado que

rechazaba la LOGSE).

• El  de  la  educación  comprensiva  (representado  principalmente  por  el  que  la

aceptó y la aplicó).

• Y el  de  la  anti-escuela  (representado  principalmente  por  algunos  grupos  de

alumnos y sus familias que no comparten las lógicas, los valores y el sentido de

la educación).

Con respecto al primero es el modelo heredado; el segundo, el emergente (en los años

90), cuestionado por ser utópico e inviable,  aunque sus diferencias  provienen de los

métodos de enseñanza y evaluación que utilizan. La ruptura con la lógica selectiva, para

algunos docentes, además fue visto como una pérdida de poder.

En cuanto a la cultura antiescolar, se trata, en realidad, del rechazo a la totalidad de lo

que el sistema educativo representa (sus formas de hacer y de pensar, valorar, es decir,

su cultura) dentro de la escuela, y fuera por aquellos grupos que antes preferían que sus

hijos fueran a trabajar en lugar de estudiar, los que hacían apología de la ignorancia, los

que tuvieron que abandonar y fracasaron cuando eran estudiantes, etc. Pero también es

comprensible, al menos desde el punto de vista de las leyes del intercambio social, que

en estas circunstancias de desprecio y desconsideración hacia cierto alumnado se haya

producido el rechazo mutuo.

Consideran, además, que este grupo no parece tener sentimiento de responsabilidad ante

el incumplimiento de deberes, por no obtener buenas notas, o al recibir sanciones, por

no respetar las normas, por el trabajo educativo y/o por otras personas. Y todos aquellos
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que no sienten a la educación como algo bueno, útil o necesario. De alguna manera, esta

cultura  representa  la  resistencia  al  disciplinamiento,  y  se  caracteriza  por  ser

antiacadémica, orientada a la satisfacción del placer y no al cumplimiento del deber, al

éxito material como fuente de reconocimiento social (en el tener). 

Pero no se puede perder de vista el perjuicio personal y social de este rechazo, en el

sentido  del  riesgo  de  exclusión  y  desigualdad  que  puede  generar,  por  como puede

afectar a no lograr las credenciales educativas que luego les habilitaría a la participación

y desarrollo social.

En síntesis, este choque cultural que se produce en determinado alumnado, y que no

comparte ni las premisas ni la utilidad de la educación, es el que genera el principal

conflicto en las aulas, al topar con la cultura escolar.

Y el orden educativo, legitimado por las ciencias de la educación (que todavía no ha

descubierto  cómo  aprender  sin  voluntad,  sin  deseo)  y  políticamente  por  el  orden

político-constitucional,  debe –para implementarse– ser aceptado por los destinatarios

para que pueda dar los resultados esperados. Lo que sí está en manos del profesorado es

cambiar  su  mirada,  su  actitud:  dejar  de  rechazar  al  alumnado  que  más  dificultades

tienen, de mirarles con desprecio, de condenarles.

Una  educación  que  se  basa  en  este  modelo  se  termina  reduciendo  a  mero

adoctrinamiento  (disciplina  sin  educación),  en  la  que  el  sistema se  convierte  en un

certificador  del  “no-apto”,  es  decir,  de  la  exclusión.  Y  como el  sistema,  posee  el

monopolio de la valorización de las personas, al clasificar según la valía de éstas, puede

estar haciendo una función de exclusión de determinados colectivos, lo cual pervertiría

el sentido mismo de la educación (que es adaptar a la vida social, a la participación en

instituciones), convirtiéndola en mera certificadora, en estos casos, de la ineptitud de los

que no pueden. Por eso, esta función es, en sí misma, fuente de conflictos. Más aún

cuando los educadores no hacen una labor de rescate sino de refuerzo.
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Y esto seguirá siendo así mientras el profesorado siga generando aversión y rechazo a lo

escolar en lugar de crear espacios en los que los discentes con más dificultades quieran

estar y sientan que pueden realizarse y progresar.

Este fuego cruzado genera conflictos, a la vez que rechazo a la institución, a su función,

a sus fines y a las personas que la representan y es visto como que sus posturas son

irreconciliables y dogmáticas.  Esto a su vez contribuye a que esto se mezcle con lo

emocional, ya que la confrontación radicaliza las ideas, que se convierten en emociones,

dando como resultado la aversión. Desde este lugar,  es muy difícil hacer propuestas

sensatas,  porque primero se debe crear  un espacio de encuentro,  de aceptación y de

colaboración.

En síntesis, en el endurecimiento de la confrontación se deteriora, a su vez, la identidad

del otro, aumentando el rechazo y demonizando la imagen del alumnado por parte del

profesorado, así como la aversión a lo educativo por una parte del alumnado (Funes,

2017b: 2-3).

Como resultado de esto,  no se le proporciona a los discentes la atención que necesitan,

ya que los grupos proclives a tener fracaso escolar, por las desigualdades de partida, las

dificultades que les supone el estudio y comprender y compartir la cultura escolar, los

conflictos que le termina creando a los docentes tener que atender  a esa diversidad,

terminaron generando prácticas segregadoras que no resolvieron la intención que traía la

LOGSE, que era que la educación no generara desigualdad.

Así,  estas  dificultades  no  sólo  generaron  enfrentamientos,  sino  que  produjeron

incoherencia en la actuación educativa conduciendo a una gestión deficiente,  por un

lado, la LOGSE no pudo conseguir lo que se proponía alcanzar (educar en igualdad de

oportunidades,  alcanzando,  en  el  mejor  de  los  casos,  sólo  retener  al  alumnado),  y,

además, tuvo un coste psicosocial muy alto (malestar en los docentes, enfrentamientos

entre ellos, con el alumnado, sus familias y el sistema en su conjunto) y por el otro, se

hizo evidente, la falta de supervisión de las autoridades educativas para reconducir los

conflictos.
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De lo analizado se puede concluir, además, que los claustros están bastante divididos, ya

que se puede identificar que coexisten diversas culturas docentes, que pueden entrar en

lucha y confrontación por sus maneras de entender la educación. 

Aunque la investigación realizada se circunscribe a ese período, lo que se percibe es que

con la LOGSE llega a España un modelo de educación comprensiva que tuvo difícil

encaje  en  el  sistema  educativo  heredado,  cuyos  dilemas  siguen  aún  vigentes  y  sin

resolver.  Por  lo  tanto,  aunque  el  estudio  describe  las  reacciones  que  se  fueron

desencadenando en ese momento, están de plena actualidad.
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